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			Esta colección de la Editorial de la Universidad de Costa Rica recuerda 200 años de la Anexión del Partido de Nicoya a Costa Rica. La colección se compone de libros nuevos y de libros reeditados o reimpresos. En cualquier caso, su publicación pretende asociarse a la celebración de una región y de un hecho centrales para la historia de Costa Rica.
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			Prefacio

			Mientras revisaba el periódico oficial de Costa Rica de la década de 1860, me encontré con un artículo cuyo título retuvo me atención: Para la historia, que se refería a la guerra contra los filibusteros. Aumentó mi interés el nombre del autor, aparentemente un francés, y tomé conciencia de que podía ser un documento importante porque era el primero de una serie. Efectivamente, en mi lectura descubrí que se trataba de un testimonio escrito en mayo de 1861, a solicitud del Gobierno costarricense, por una persona que vivía en San Juan del Norte durante los años del conflicto y que aún residía allí. La publicación de Para la historia empezó en julio de 1861 y finalizó en diciembre de ese año.

			Nunca había escuchado hablar del autor Antonin o Antonino de Barruel, ni tampoco había visto el texto citado en obra alguna sobre la historia de la guerra antifilibustera. Así, decidí detener mi investigación en curso y ponerme a indagar sobre el texto y sobre el autor, porque me parecía evidente que era deseable darlo a conocer mediante una nueva edición. En efecto, el documento puede ser considerado como la primera historia de la guerra centroamericana antifilibustera, escrita tras el fin del conflicto y tras el fusilamiento de dos de sus principales protagonistas, Juan Rafael Mora y William Walker, en 1860. Finalmente, concluí que era un documento ignorado, salvo parcialmente por el historiador Rafael Obregón, y que nunca más volvió a ser impreso. En la memoria colectiva de la guerra, el testimonio había sido olvidado, mientras que para su historiografía había pasado desapercibido. Además, efectivamente, su autor era un francés que, tras vivir largo tiempo en Nicaragua, se trasladó a Costa Rica en la década de 1870. Falleció en San José, en 1900, ciertamente no como un gran personaje, pero tampoco como un desconocido.

			

			Rápidamente tomé conciencia de que el autor de Para la historia era indisociable de su padre Philippe-Auguste de Barruel-Beauvert, un noble francés que, en 1843, llegó con toda su familia a Nicaragua, donde apenas al arribar adquirió mucha visibilidad y se convirtió en una personalidad, no siempre alabada. Ganó mayor notoriedad en 1854, tras el bombardeo y la quema de San Juan del Norte por parte de la marina de Estados Unidos. Al tener un negocio de importación y exportación en ese puerto, fue una de las principales víctimas del atentado, de las cuales pasó a ser vocero, para obtener reparaciones de parte del Gobierno estadounidense. En esa lucha, como se verá, nunca obtuvo éxito. Se debe agregar que De Barruel-Beauvert también desplegó una campaña internacional de denuncia de la invasión de Walker a Nicaragua, entre 1855 y 1857. Durante esos años, padre e hijo mantuvieron relaciones epistolares con el Gobierno de Juan Rafael Mora.

			En tales condiciones nació este libro, en el cual se transcribe el testimonio Para la historia. Acompaño el documento con una introducción en la cual narro su origen y presento a sus autores. Puede parecer contradictorio que diga sus autores, pero la razón es que, si bien el texto está firmado por el hijo, en él está presente la mano del padre. Complemento el testimonio de De Barruel con un relato del desarrollo del arbitraje que Estados Unidos impuso a Costa Rica por supuestos daños sufridos por algunos de sus ciudadanos, razón por la cual el Gobierno costarricense solicitó este testimonio. Finalmente, he incluido un anexo con dos documentos que ilustran la relación de estos franceses con el presidente Mora y otros cuatro sobre el arbitraje y su desenlace.

			Como se verá, Para la historia no es un mero recuento de la guerra centroamericana contra William Walker, sino, sobre todo, una interpretación del proceso de expansión imperial de Estados Unidos en el istmo centroamericano y en Panamá, durante la década de 1850, de la cual tanto el bombardeo de 1854 como la agresión filibustera son una clara muestra. Dicho proceso es inseparable de la disputa interimperial en la región, entre Gran Bretaña y el naciente imperio y, en este sentido, presenta una perspectiva que trasciende la dimensión local y regional del conflicto, ya que se inscribe en un enfoque que hoy llamaríamos de historia transnacional o global.

			

			Este libro ha sido posible porque he podido apoyarme en las investigaciones de sucesivas generaciones de historiadores costarricenses, desde hace más de un siglo, dedicadas a la guerra, lo cual es muestra del largo camino recorrido por nuestra disciplina en este país. También soy deudor del trabajo realizado por la Fundación Enrique Bolaños en Nicaragua, hoy en el exilio, por rescatar en forma digital la historiografía sobre ese tema y la de su país en general. En fin, mi encuentro imprevisto con Para la historia fue posible gracias al trabajo de digitalización de la prensa y de otros materiales por parte de la Biblioteca Nacional de Costa Rica. Dejo constancia de la disposición y profesionalismo del personal del Archivo Nacional de Costa Rica y de la ayuda recibida por parte de quienes me atendieron en los archivos franceses.

			Por último, Guy Christophe, un diplomático francés retirado, con corazón centroamericano, me puso en contacto con la documentación de De Barruel-Beauvert existente en el archivo de La Courneuve y aquí le expreso mi agradecimiento. Para terminar, este trabajo no sería lo que es sin la contribución de mi asistente, Cristofer Rodríguez Álvarez, y sin una lectura aguda de mi colega y amigo, el historiador Héctor Lindo.

			Tres Ríos, setiembre de 2023

		

	
		
			

			Introducción

			La historia de  Para la historia y sus autores

			Para la historia es un texto de medio centenar de páginas elaborado en mayo de 1861 por dos personas que fueron testigos directos de la guerra contra los filibusteros, a solicitud formal del Gobierno de Costa Rica, con el objeto de ser presentado como prueba en un arbitraje impuesto por el Gobierno de Estados Unidos, para atender las reclamaciones de personas que se consideraron damnificadas por acciones del ejército costarricense en territorio nicaragüense durante 1856-1857. En el arbitraje también fue incluido un pequeño número de reclamos relacionados con daños atribuidos al Gobierno de José María Montealegre.

			Hasta donde ha alcanzado la indagación para este trabajo, el documento Para la historia no es citado por ninguna de las personas que han estudiado la guerra contra Walker, tanto en Costa Rica como en el extranjero. La excepción parcial es Rafael Obregón, ya que, refiriéndose a la Compañía Accesoria del Tránsito, cita la primera entrega de la serie de artículos publicada en La Gaceta el 19 de julio de 1861, en la edición original de su libro de 1956 y en su reedición de 1976, aunque no la serie en su totalidad.1 No obstante, este texto merece ser considerado como la primera historia de esta guerra escrita en Centroamérica una vez finalizado el conflicto. Es conocido que la prensa centroamericana en general y la costarricense en particular dieron un seguimiento continuo al conflicto mientras este acontecía y también que en sus páginas se publicaron algunos relatos contemporáneos de testigos de los acontecimientos.2 Sin embargo, tras el fin de las hostilidades, el breve pero denso relato testimonial de Para la historia sería la primera historia de la guerra publicada en Centroamérica.3

			El origen del litigio y del documento

			Finalizada la guerra, por medio de sus representantes en Costa Rica ante el Gobierno de Juan Rafael Mora, Estados Unidos insistió en que deberían abrirse negociaciones para atender las demandas señaladas. Mora no aceptó las reclamaciones por considerarlas sin fundamento legal e injustas y les dio largas. Tras su caída en agosto de 1859, el asunto fue retomado por el Gobierno estadounidense e impuesto al nuevo presidente José María Montealegre, según La Gaceta: “una de las herencias fatales que nos legó la Administración pasada”.4 Así, el 2 de julio de 1860, ambos Gobiernos firmaron un acuerdo mediante el cual se establecía una comisión mixta que se reuniría el año siguiente, en Washington. A los reclamos relacionados con la guerra antifilibustera, se agregaron otros por daños ocasionados durante la invasión de Juan Rafael Mora, en septiembre de 1860, y la demanda por la anulación del contrato de creación de un banco interpuesta por Crisanto Medina, responsabilidad del Gobierno de Montealegre.

			Esta administración censuró lo que consideró una irresponsabilidad y una falta de previsión del Gobierno de Mora, no solo por no haberse ocupado de los reclamos estadounidenses, sino, sobre todo, por no haber interpuesto oportunamente demanda alguna por los inmensos daños y perjuicios provocados por la invasión de Walker. Así lo manifestó Francisco María Iglesias, secretario de Relaciones Exteriores: “No es menos punible el abandono que se hizo de otros intereses preciosos y sagrados. Hablo de los reclamos que debieron establecerse contra compañías, agentes, algunas autoridades y ciudadanos de los Estados Unidos por la activa parte que tomaron en la agresión filibustera, y por los males incalculables que ocasionaron a este país”.5 Sin embargo, como ya se dijo, no es cierto que Mora  y su representante en Washington, Luis Molina, no se ocuparan del problema, aunque es correcto que no plantearon demandas por los daños ocasionados por la invasión filibustera.

			El Gobierno de Montealegre intentó que Estados Unidos aceptara también que fuesen conocidos los reclamos que Costa Rica podría formular por los daños causados por la agresión de Walker, pero las autoridades estadounidenses se mantuvieron firmes en su rechazo de que fuesen incluidos en el arbitraje. Así, el litigio se basó en una profunda asimetría entre ambas partes y puede ser considerado como la primera ocasión en que, de forma directa, Costa Rica experimentó la arbitrariedad y la prepotencia de una imposición imperial estadounidense.

			La comisión mixta integrada por un representante de Costa Rica y uno de Estados Unidos se reunió en Washington entre febrero y noviembre de 1862 y el árbitro emitió su fallo sobre los casos que le fueron sometidos el 31 de diciembre de ese año. En su mayoría, los reclamos fueron rechazados por el árbitro. El monto original de las demandas ascendía a casi 1,8 millones de dólares, pero, al final, Costa Rica solo tuvo que pagar alrededor de 25.000 dólares. En este sentido, el país salió bien librado de este litigio, aunque el Gobierno de Costa Rica consideró que los reclamos validados por el árbitro eran injustos y contrarios a derecho y, al respecto, hizo constar su protesta.6

			En consecuencia, Para la historia forma parte de una serie de documentos que el Gobierno de Costa Rica encargó recopilar en Nicaragua para presentar a la comisión mixta en Washington. En marzo de 1861, José Antonio Angulo y Antonio Álvarez fueron enviados a ese país “para recoger algunos datos que sirvan de [sic] contrarrestar las reclamaciones de algunos ciudadanos norteamericanos, por los perjuicios que se asegura sufrieron en las invasiones piráticas de los filibusteros y que se atribuyen a las operaciones que las tropas constitucionales de Costa Rica tuvieron que emprender para su defensa, y la del territorio nacional”.7

			Álvarez recogió testimonios y documentos en la región del Pacífico de Nicaragua; por ejemplo, solicitó a un juez de Granada recibir la declaración jurada de varios testigos de la guerra contra los filibusteros.8 A su regreso al país, desde Liberia, se apresuró a enviar al ministro Francisco María Iglesias “nueve piezas que comprenden los documentos que he podido recoger en Nicaragua”, entre ellos una colección incompleta del periódico publicado por Walker en Granada. Lamentablemente, Álvarez no da la lista de los materiales que envía.9 Por su parte, Angulo fue encargado de ir a San Juan del Norte (Greytown) a realizar una tarea similar y allí recogió la declaración testimonial de Philippe-Auguste de Barruel-Beauvert y de su hijo Antonin o Antonino de Barruel, franceses residentes en el lugar, desde varios años atrás.

			Es posible seguir la génesis de Para la historia en una correspondencia entre las partes. Así, el 15 de abril de 1861, los De Barruel comunicaron  a Angulo su disposición a responder el cuestionario del Gobierno de Costa Rica, ya que por la “larga permanencia en este país y la posición que en él hemos ocupado nos han permitido recoger numerosos datos sobre el asunto”. Señalan que podrían dar rápidamente una respuesta sumaria al interrogatorio, pero entienden que más bien se requiere una “relación circunstanciada”, “expresión irrefutable de cuantos hecho[s] podamos recordar” y para ello demandaron un mes de tiempo. En una significativa posdata agregan lo siguiente: “Séanos permitido manifestarle cuán importante habría sido o sería que el Supremo Gobierno se hubiese esforzado o se esforzase aun en satisfacer los justos reclamos y compromisos que están pendientes en esta desde la guerra nacional por servicios prestados a Costa Rica”.10 Efectivamente, como se verá, los De Barruel mantuvieron relaciones con el Gobierno de Mora durante los años del conflicto.

			Al día siguiente, Angulo contestó a los De Barruel que el plazo solicitado era muy largo y los instó a apresurarse, pero aceptó la espera por ser ellos “tal vez los únicos que han llevado nota de los acontecimientos políticos de estos países y principalmente en la época del filibusterismo”. Además, les prometió comunicar a su Gobierno el asunto señalado en la posdata, del cual estima “no tiene ni el más mínimo conocimiento”.11 Finalmente,  el 24 de mayo, Antonino de Barruel informó al secretario Iglesias que habían cumplido con el encargo mediante “la extensa exposición del firmante y … la más sucinta de su padre”. También formuló el deseo de que ambas exposiciones pudiesen servir para “convencer al [Gobierno] de los Estados Unidos de los deplorables errores de las administraciones de los Señores Pierce y Buchanan”.12

			

			Consta, entonces, que el texto fue escrito por Antonino de Barruel, pero indudablemente con el apoyo de su padre, quien, como se verá, había escrito extensamente sobre el asunto en la década de 1850. Conviene advertir que no se ha localizado el manuscrito original del texto de Antonino de Barruel, ni el de su padre, al cual hace referencia en su comunicación a Iglesias. La importancia del documento fue reconocida por el Gobierno de Costa Rica, ya que casi inmediatamente lo publicó por entregas en el semanario oficial, con el título Para la historia. Tampoco es posible saber si este aparece en el original, por la razón señalada. Sin embargo, a pesar del empeño de las partes para que se preparase este testimonio, no consta que haya sido presentado como elemento de prueba en las sesiones de la comisión mixta, en 1862, aunque se puede sostener que su argumentación es la misma que la del Gobierno de Costa Rica, con la cual se blindó para rechazar las demandas.

			Es curioso que el texto Para la historia no haya sido utilizado como prueba en el litigio, cuando fue recogido por expresa proposición de Luis Molina, representante de Costa Rica en Washington. En efecto, en noviembre de 1860, Molina recuerda a Aniceto Esquivel, secretario de Relaciones Exteriores, que le ha propuesto se recoja “una información de personas de San Juan del Norte relativa a la complicidad de las Compañías de tránsito y sus agentes con los filibusteros” y otros datos relativos a dicha connivencia y a la presencia filibustera continua en ese puerto. Además, agrega que una información similar debería ser recogida en San Juan del Sur, en La Virgen y en la región del Pacífico de Nicaragua.13 Como se ve, estas instrucciones de Molina coinciden con las que recibieron los comisionados Álvarez y Angulo cuando fueron enviados a Nicaragua. En enero de 1861, Luis Molina retoma su propuesta en otra carta a Esquivel: “No sé que exista la completa exposición que se desea [de la guerra], pues no puede considerarse tal la que se encuentra en las indicadas memorias ministeriales; pero si existiese o pudiera suplirse en alguna sería muy importante.” Agrega que en San Juan del Norte podrían encontrarse personas que puedan dar un testimonio.14 En julio de 1861, en carta al ministro Iglesias, Molina señala que está a la espera de los documentos que unos comisionados fueron  a traer a Nicaragua.15 Salvo estas alusiones indirectas, no se ha encontrado en la documentación de la comisión mixta referencia alguna a Para la historia. En fin, es muy extraño que Molina tampoco se refiera a su publicación por entregas en La Gaceta.

			Para la historia es una declaración testimonial, un documento para un uso jurídico sobre la expedición de William Walker, que el Gobierno de Costa Rica solicitó a dos personas consideradas competentes para brindarlo.  El documento fue formalizado por la autoridad del lugar y con la firma de testigos. El interrogatorio contiene las siguientes preguntas:

			1° Sobre generales. 2° El origen de la aparición del elemento norteamericano en Nicaragua y después de los filibusteros, capitaneados por W. Walker. 3° La conducta de las compañías norteamericanas de canal y de tránsito. 4° La parte tomada por el Gobierno de la República de los Estados Unidos de América, ya por sí o por sus agentes oficiales. 5° La conducta de los pueblos, gobiernos y tropa de las Repúblicas de Centro-América en general y en particular de Nicaragua y de Costa Rica; y 6° En fin: que hagan, si pueden, una reseña de los deplorables acontecimientos de que han sido “teatro” estas regiones en los años de 1855, 1856 y 1857; comprendiendo el período que los haya precedido y seguido hasta el último año de 1858.16

			El testimonio corresponde a las expectativas del Gobierno de Costa Rica, ya que argumenta que, efectivamente, las compañías estadounidenses de transporte marítimo, la Compañía del Tránsito y el Gobierno de Estados Unidos, tanto sus representantes en Centroamérica como sus autoridades en Washington, fueron cómplices de la invasión filibustera y, en consecuencia, responsables de todos los daños y perjuicios que produjo.

			

			Los autores: unos franceses en el río San Juan

			Puede sorprender que se hable de los autores de Para la historia cuando el documento aparece firmado por una sola persona, Antonin o Antonino de Barruel. Sin embargo, como se dijo, es totalmente legítimo suponer que Philippe-Auguste de Barruel-Beauvert desempeñó un papel clave en la preparación del texto. Además, como también se señaló, inicialmente el Gobierno de Costa Rica solicitó a ambos la elaboración de este informe para aportarlo como prueba al arbitraje en Washington.

			Cabe preguntarse cuáles eran las calidades de los De Barruel para que se les hiciese dicho encargo, es decir, escribir un relato considerado verídico sobre la guerra contra los filibusteros. En efecto, el Gobierno costarricense acudió a ellos porque durante los años de la presencia filibustera en Nicaragua residían en San Juan del Norte. Además, el padre había escrito ampliamente en la prensa de su país y en una profusa correspondencia dirigida a las autoridades francesas, británicas y estadounidenses para denunciar los desmanes de los filibusteros padecidos también por el comercio extranjero establecido en Nicaragua y en Costa Rica y, en especial y desde antes, para exigir reparaciones por el bombardeo y destrucción de San Juan del Norte por parte de la marina estadounidense, en 1854.

			La historia de esta familia francesa en Nicaragua no comienza en esos años, sino que remonta a la década de 1840, ya que el vizconde Philippe- Auguste de Barruel-Beauvert, con título nobiliario y nombre compuesto, arribó a San Juan del Norte procedente de Le Havre, en mayo de 1843. Según informa el agente consular francés en Granada a su cónsul en Guatemala, llegó acompañado de su esposa, siete hijos y un empleado doméstico. También desembarcó con él Alexandre de la Salle, encargado por el gobierno francés de una misión científica.17 De Barruel-Beauvert, “agrónomo distinguido”, llegó con dos propósitos: dirigir unas explotaciones agrícolas en Nicaragua y Costa Rica de una sociedad agrícola y comercial francesa, y recolectar semillas y vegetales para ser enviados a los viveros de Argelia.18 Dicha sociedad tenía dos propiedades, una a orillas del lago de Nicaragua y otra a ambos lados del río Sarapiquí, cerca de su confluencia con el San Juan.19 Adicionalmente, antes de partir ofreció sus servicios al Gobierno de Francia para realizar estudios topográficos que determinaran la factibilidad de un canal a través del río San Juan y el lago de Nicaragua. Además, acompañó su ofrecimiento con un artículo que entregaría a la prensa en el cual defendía las bondades de ese paso interoceánico natural y la viabilidad de un eventual proyecto canalero.20

			No hemos podido encontrar fecha y lugar de nacimiento y de fallecimiento de De Barruel-Beauvert, aunque tenemos bastante información sobre su vida en Centroamérica.21 Philippe-Auguste se instaló en Granada y se integró al pequeño círculo de los franceses residentes en Nicaragua; un mundillo lleno de intrigas, rivalidades personales y disputas comerciales en las cuales el recién llegado rápidamente se involucró. Como era natural, pronto se hizo de enemigos quienes empezaron a acusarlo de ser deshonesto en los negocios y de falsificar su nacionalidad, ya que, decían, no era francés sino belga.22 Por ejemplo, en una hoja suelta, impresa en Granada con fecha 5 de octubre de 1844, el negociante francés José Satre acusó a De Barruel- Beauvert de no haberle entregado, según habían convenido, 1800 libras de añil de su hacienda El Pital.23 El nivel de tensiones en el seno de la comunidad mercantil francesa residente en Nicaragua alcanzó tal magnitud que en 1845 sus integrantes firmaron un acuerdo para acabar con sus conflictos.24

			De todos modos, pareciera que los De Barruel no fueron particularmente exitosos a lo largo de toda su carrera como negociantes en Nicaragua y posteriormente en Costa Rica. Así, por ejemplo, frente a una solicitud de información planteada desde Francia, en 1849, reiterada en 1850, sobre su situación financiera, el representante francés en Guatemala respondió, en 1851, que los De Barruel habían tenido una casa comercial en Granada, de importancia mediocre y de reputación aún más mediocre. También señaló que se habían trasladado a San Juan del Norte donde tenían un nuevo negocio, cuya salud financiera desconocía.25 En efecto, desde posiblemente 1847, los De Barruel estaban establecidos allí, como negociantes, según informa un representante británico desde Bluefields.26 A inicios de 1854, unos comerciantes franceses de la Côte d’Or relacionados con la casa A. de Barruel y Cie. expresaron preocupados que los responsables de dicha firma no les habían respondido varias cartas y, por esa razón, preguntaban si Francia tenía allí un agente consular y si podían contactarlo al respecto.27

			

			En todo caso, Philippe-Auguste de Barruel-Beauvert, en su condición de víctima del bombardeo de San Juan del Norte por parte de la marina de guerra estadounidense, adquirió una gran notoriedad como vocero del comercio francés en ese puerto, especialmente en Francia. A juzgar por sus reclamos, fue uno de los principales perjudicados, dado el monto de los bienes que le fueron destruidos. Pero al respecto no es posible tener una verdadera certeza. Sin embargo, es claro que con la denuncia y la exigencia de reparaciones al Gobierno de Estados Unidos por esa destrucción y por la llegada de los filibusteros a Nicaragua el año posterior, Philippe-Auguste levantó una verdadera cruzada en la prensa internacional, en la cual se dio a conocer como “delegado de la población francesa de Greytown”. En dicha campaña de denuncia interpeló al Gobierno de Gran Bretaña e incriminó duramente al de Estados Unidos.

			El bombardeo y subsecuente quema, antorcha en mano, de San Juan del Norte por parte de la marina de Estados Unidos, el 13 de julio de 1854, es un episodio fundacional en la historia del ascenso de esa potencia en Centroamérica, ya que fue la primera vez que recurrieron al uso de la fuerza en la región, a la diplomacia de las cañoneras, en clara demostración del valor estratégico que le conferían en sus designios imperiales y en abierto desafío a Gran Bretaña, que ejercía el protectorado sobre la Mosquitia y ocupaba oficialmente San Juan del Norte desde inicios de 1848. Como se puede suponer, el bombardeo recibió amplia cobertura en la prensa estadounidense y europea y fue casi unánimemente criticado. También fue muy censurado en Centroamérica, por ejemplo, por La Gaceta de Guatemala, como consta en la recopilación de Andrés Vega Bolaños.28

			Sin embargo, el evento ha pasado más bien desapercibido, tanto para las historiografías centroamericanas como para la historiografía estadounidense. En el primer caso, el acontecimiento ha quedado en segundo plano frente a la llegada de William Walker a Nicaragua, en junio de 1855, y a la guerra que los Estados centroamericanos le declararon en 1856-1857, la cual, como es conocido, ha servido para alimentar una historiografía patriótica y una memoria nacionalista. En ese sentido, es excepción Clotilde Obregón, quien relata el bombardeo y lo pone en el contexto de los conflictos entre las autoridades del puerto y la Compañía del Tránsito. La autora refiere una reacción airada en la prensa costarricense y señala, además, las protestas de los representantes diplomáticos de Nicaragua y Costa Rica en Washington.29 Efectivamente, el Gobierno de Mora, por medio de su representante en Estados Unidos, Felipe Molina, protestó contra el bombardeo y solicitó indemnizaciones por los daños sufridos por el comercio costarricense. Sin embargo, sus gestiones no llegaron lejos, por el rechazo del Gobierno estadounidense. Quizás contribuyó a ese abandono la amenaza representada por los rumores de la inminente expedición filibustera de Henry Kinney y el fallecimiento prematuro de Molina, en febrero de 1855.30

			La historiografía nicaragüense del siglo XIX parece no haber prestado suficiente atención a la quema de San Juan; por ejemplo, esta no se menciona en la obra mayor de Jerónimo Pérez, sobre la historia de la guerra civil de 1854-1855 y de la guerra contra Walker, publicada en dos volúmenes, en 1865 y 1873.31 Asimismo, el bombardeo de 1854 es omitido por Alejandro Bolaños Geyer en su opúsculo sobre San Juan del Norte, extracto de textos de su biografía monumental, William Walker. El predestinado de los ojos grises, publicada entre 1989 y 1994.32 El silencio es sorprendente porque el autor tiene que haber conocido la recopilación documental de su pariente, Andrés Vega Bolaños, sobre ese acontecimiento, publicada en 1970.

			No obstante, el historiador liberal, José Dolores Gámez, en su extensa obra de historia de Nicaragua, publicada en 1889, se refiere brevemente al bombardeo de 1854 provocado en su opinión “por las intrigas de la compañía de tránsito” y por “el deseo del Gobierno americano de molestar a las autoridades inglesas que ejercían jurisdicción en aquel puerto, a pesar del tratado Clayton-Bulwer”.33 Más interesante resulta señalar que Gámez abordó el tema con detalle en su obra Historia moderna de Nicaragua que permaneció inédita hasta 1975. En efecto, en el capítulo XXIV, titulado “Abusos norteamericanos”, el autor se refiere con bastante precisión a la cadena de sucesos que culminaron con la quema de San Juan del Norte y transcribe algunos documentos básicos relativos al acontecimiento. No hay duda de que se basa en un relato de la época y remite a lo que llama “el informe del cónsul francés”, lo cual autoriza a formular la hipótesis de que se refiere a alguno de los textos publicados por De Barruel-Beauvert.34 En suma, como este libro permaneció inédito, la quema del San Juan del Norte quedó en la sombra en la historiografía nicaragüense. Quizás, tal silencio no sea ajeno a las relaciones ambivalentes de las élites liberales y conservadoras de ese país con la potencia imperial.

			En relación con la historiografía estadounidense, es posible que en forma similar la invasión filibustera haya operado como pantalla que ha ocultado el bombardeo de julio de 1854, a pesar de que en una obra clásica de historia diplomática sobre la rivalidad anglo-británica en Centroamérica en el siglo XIX, publicada por primera vez hace más de un siglo, su autora haya hecho un recuento en detalle de la destrucción de San Juan del Norte. Esta obra ha sido pasada por alto por la historiografía más reciente.35 En este sentido, es excepcional la mención del evento, concisa pero precisa, y el significado que se le concede como expresión de dicha rivalidad en el libro que sirve de texto de referencia de la historia de las relaciones de Estados Unidos con América Latina.36 Finalmente, en las historias de las relaciones de Estados Unidos con el Caribe y América Central, se tiende a considerar la primera conferencia panamericana de 1889-1890 como el verdadero punto de partida de su expansión imperial en la región.

			El marco general del incidente que llevó a la destrucción de San Juan del Norte puede ser visto como un engarce de conflictos a diversos niveles: entre Gran Bretaña y Estados Unidos, por la interpretación del tratado Clayton-Bulwer; entre la Compañía del Tránsito y las autoridades municipales de ese puerto; entre Nicaragua y Gran Bretaña, por el protectorado misquito y la ocupación de San Juan del Norte; entre el Gobierno de Nicaragua y la Compañía que no había pagado nada de los derechos correspondientes, según lo establecido en el tratado canalero y del tránsito; por último, entre la población local y los estadounidenses, producto de tensiones étnico-raciales.37 Todos estos conflictos estaban, además, condicionados por la actitud poco firme de Gran Bretaña frente a la Compañía y frente a las maniobras agresivas de Estados Unidos. El bombardeo y quema de San Juan del Norte sería la más remota de una larga cadena de intervenciones militares de Estados Unidos en los países situados en el istmo que separa a México de Colombia.38

			La agresión tuvo su origen en un altercado en el río San Juan, entre un botero o bonguero nicaragüense, llamado Antonio Paladino, y el capitán de uno de los vapores fluviales de la Compañía del Tránsito, de apellido Smith y origen portugués, el 16 de mayo de 1854. Este último resolvió el diferendo con un disparo a sangre fría, con el que asesinó a Paladino.  El suceso aconteció en presencia de Solon Borland, representante estadounidense en Nicaragua, en viaje de regreso a su país, con fama de hombre belicoso y firme apóstol del destino manifiesto y de la doctrina Monroe, así como de las personas a bordo que se dirigían a San Juan del Norte con el fin de embarcarse para Estados Unidos. Según varios testimonios, Borland instigó al asesino con un argumento típicamente racista y machista. El asesinato del bonguero provocó la indignación de las autoridades y de los habitantes del puerto, quienes pretendieron arrestar a Smith. En el intento, al cual se opusieron Borland y el propio agente consular estadounidense, Joseph Fabens, además de varios funcionarios de la Compañía, se suscitaron unos enfrentamientos en los cuales Borland resultó levemente herido. Al final, prevaleció la voluntad de los representantes de la Compañía del Tránsito y la de los funcionarios estadounidenses, Fabens y Borland, por lo que Smith no fue detenido y viajó a Estados Unidos.

			El crimen cometido por el capitán del vapor quedó impune, pero el conflicto no terminó allí, porque, a su regreso a Estados Unidos, Borland y los funcionarios de la Compañía informaron de lo sucedido al Gobierno del presidente Franklin Pierce y lo instaron a castigar a los habitantes de San Juan del Norte, si estos últimos no pedían disculpas e indemnizaban a la Compañía por los supuestos daños padecidos. Como se ve, un altercado personal, en principio nimio, aunque terminó en un asesinato, culminó con una intervención militar de Estados Unidos. La gravedad de la agresión no radicó solamente en el cañoneo del puerto, una modesta aldea de chozas de paja, por parte de la corbeta Cyane al mando del capitán  George Hollins, sino en que los marines, con el auxilio de algunos ciudadanos estadounidenses afines a la Compañía del Tránsito, desembarcaron e incendiaron lo que aún quedaba en pie.39

			Tanto el altercado que culminó en el asesinato como la destrucción del puerto son indisociables de la relación conflictiva que prevalecía entre la población y la Compañía del Tránsito de Cornelius Vanderbilt, desde su llegada a inicios de la década de 1850. En efecto, más allá de las desavenencias de los protagonistas del crimen, desde que la Compañía se instaló al otro lado de la bahía de San Juan del Norte, en una lengua de tierra llamada Punta de Castilla, en terrenos arrendados en forma temporal a las autoridades locales y sus vapores empezaron a navegar el río y el lago, en 1851, surgieron desacuerdos entre ambas partes. La Compañía no reconocía las potestades y competencias de las autoridades del puerto y se negaba a pagar un impuesto de portazgo; no permitía que sus pasajeros desembarcaran en San Juan del Norte, donde podrían hacer uso de los servicios del comercio local, y se rehusaba a trasladar sus instalaciones al puerto. Además, según las autoridades del puerto, pretendía apoderarse de Punta de Castilla. En efecto, como se infiere de una correspondencia entre funcionarios de la Compañía, tras el bombardeo, esta pensaba apoderarse no solo de dicha lengua de tierra, sino de San Juan del Norte.40 Como ya se dijo, los conflictos estuvieron marcados por la actitud racista de los estadounidenses, altos funcionarios y empleados de la empresa, así como por tensiones con los viajeros que transitaban por Nicaragua. En fin, en los reclamos que llevaron al bombardeo del 13 de julio de 1854, la Compañía denunció la destrucción, en 1853, de unas barracas por parte del gobierno local, quien consideraba que esa obra no estaba dentro de los terrenos arrendados, así como el supuesto robo de bienes de la Compañía por parte de unos empleados suyos, residentes en San Juan del Norte, a inicios de mayo de 1854. En este incidente, Joseph N. Scott, el agente de la Compañía, desplegó toda su prepotencia, por lo que fue brevemente detenido por la policía del puerto.41

			Si tal era el ambiente en el plano local, se debe agregar que los diplomáticos estadounidenses asignados a Nicaragua, desde el primer enviado, E. G. Squier, en 1849, eran explícitos en sus pretensiones imperiales arropadas en la doctrina Monroe, interpretada cándidamente en Centroamérica como escudo frente a los británicos. Squier rechazaba el protectorado británico de La Mosquitia y consideraba claramente que Estados Unidos debía someter bajo su control al istmo centroamericano o, incluso, anexarse sus repúblicas, en particular, Nicaragua.42 En este sentido, el bombardeo de San Juan del Norte no fue simplemente una manifestación de hubris imperial, sino la expresión de un proyecto de más largo plazo por parte de Estados Unidos, morigerado hasta cierto punto en Washington, pero militante y agresivo en el espíritu de sus representantes en la región, como fue el caso del “ultraexpansionista” Solon Borland.43 A pesar de la firma del tratado Clayton-Bulwer, en 1850, los designios estadounidenses no se apaciguaron, sino que se exacerbaron por el interés declinante de Gran Bretaña en la región, condicionado por sus opciones estratégicas en otras partes del mundo y por su relación especial con Estados Unidos.44  Asimismo, Estados Unidos encontraba terreno fértil en las disputas entre las facciones nicaragüenses, en las rivalidades fronterizas entre Costa Rica y Nicaragua y, en general, en los conflictos entre los Estados centroamericanos, cuyos niveles de centralización estatal eran muy incipientes, salvo, parcialmente, en Guatemala y Costa Rica.45 En fin, la pretensión imperial estadounidense era favorecida por la débil o nula presencia de Francia. Los residentes de ese país en Nicaragua lamentaban la lejanía de su consulado, con sede en la ciudad de Guatemala, y los cónsules franceses reconocían que tenían poco contacto con la parte sur de Centroamérica, Nicaragua y Costa Rica, lo cual se comprueba, por ejemplo, en la tardanza con que les fueron llegando las noticias de la guerra contra los filibusteros.46

			A pesar de esa relación asimétrica entre Estados Unidos y Centroamérica, Philippe-Auguste de Barruel-Beauvert se empeñó en obtener disculpas y reparaciones de los responsables de la quema de San Juan del Norte, en julio de 1854. Si como hombre de negocios no se había distinguido, no hay duda de que tenía dotes de publicista y propagandista. Antes de partir de Francia, en 1843, había dejado una cierta reputación como “hombre de letras”, quizás porque había publicado un opúsculo sobre agricultura. Así, se embarcó en un verdadero apostolado en el cual escribió múltiples cartas a las autoridades respectivas, muchas de ellas publicadas en la prensa estadounidense y europea, y editó varios folletos para exigir indemnizaciones para las víctimas de la destrucción del puerto, así como para denunciar los daños y desmanes de los filibusteros de William Walker desde su llegada a Nicaragua, en junio de 1855.47

			Se pueden distinguir dos etapas en las gestiones de De Barruel-Beauvert para obtener de Estados Unidos el pago de reparaciones: la primera, cubre el periodo que va desde el bombardeo en julio de 1854 hasta su partida a Francia, a inicios de julio de 1856, para continuar sus gestiones en París con el respaldo de un grupo de comerciantes europeos del puerto; el autodenominado delegado de la población francesa de Greytown decidió trasladarse a su país de origen, porque su Gobierno no había atendido sus repetidas peticiones. La segunda, cubre su estadía en Francia, entre fines de julio o inicios de agosto de 1856, hasta diciembre de 1857, cuando retornó a San Juan del Norte. En la primera fase se dedicó principalmente a enviar correspondencia a las autoridades francesas, británicas y de Estados Unidos, y a hacer algunas publicaciones en la prensa de dicho país; en la fase siguiente, imprimió folletos y textos breves, además, en la prensa francesa y británica. Sin embargo, la respuesta del Gobierno estadounidense fue inflexible y rechazó cualquier reclamo.48 No solamente desconoció las demandas de las víctimas, sino que también respondió de modo similar a gestiones diplomáticas interpuestas por Francia y Gran Bretaña, las cuales eran eco directo o indirecto de la campaña de De Barruel-Beauvert.

			En 1858-1860, sin la participación de los De Barruel, un grupo de comerciantes de San Juan del Norte realizó gestiones ante el Congreso de Estados Unidos, mediante una representación legal, para obtener reparaciones, pero la iniciativa quedó truncada por el estallido de la guerra de secesión en abril de 1861.49 Por su parte, en 1864, en el décimo aniversario, Antonino de Barruel rememoró el bombardeo en un largo recuento de los sucesos, texto que permaneció inédito.50 De nuevo, en octubre de 1869, los De Barruel realizaron gestiones ante su gobierno, que resultaron infructuosas.51 En 1874 en el XX aniversario del bombardeo, el padre y sus hijos, Antonino y Jules, radicados entonces en Puerto Limón, Costa Rica, escribieron un relato en el cual volvieron sobre el asunto. Como se ve, no se cansaron de denunciar la arbitrariedad del Gobierno estadounidense y su injusticia al rehusar enfáticamente toda reparación y mantener incólume su posición de que el bombardeo había sido bien merecido, ya que San Juan del Norte no era más que una guarida de piratas y malhechores.52 Por último, hasta fines del siglo XIX, herederos de los comerciantes españoles víctimas del bombardeo de 1854 intentaron revivir y hacer valer sus derechos ante su Gobierno, con resultados similares.53

			Como se ve, los De Barruel tenían todas las credenciales para cumplir el encargo de Francisco María Iglesias, ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno de José María Montealegre, para que dieran un testimonio formal sobre la guerra contra los filibusteros, con el fin de aportarlo en el litigio impuesto por Estados Unidos, ya que habían sido testigos directos, desde San Juan del Norte, de la instalación de la Compañía del Tránsito y de la llegada de Estados Unidos a Centroamérica, de sus rivalidades con Gran Bretaña y, en particular, de los graves sucesos en la Nicaragua de los años 1854-1857. Así, por ejemplo, apenas dos semanas después de su desembarco en el Pacífico nicaragüense, el delegado de la población francesa informó a su Gobierno de la presencia de William Walker en San Juan del Sur, en junio de 1855, y de la llegada de la expedición filibustera de Henry Kinney a San Juan del Norte.54 En efecto, en 1855 Nicaragua sufrió dos expediciones filibusteras: la muy conocida de Walker y la menos conocida y fracasada de Kinney, quien aducía haber comprado unos títulos de propiedad otorgados por el rey misquito que le permitían emprender un proyecto de colonización en un inmenso territorio de la Mosquitia. Walker se enfrentó con Kinney, pero rápidamente se deshizo de él: sus seguidores lo abandonaron y se sumaron a las huestes de Walker.55

			Desde inicios de 1856, De Barruel-Beauvert advirtió a las autoridades británicas y a las de su país que los filibusteros representaban un serio peligro para los comerciantes europeos en Nicaragua y les informó de sus actividades desde octubre de 1855. La amenaza filibustera era todavía más grave porque, gracias a la complicidad de la Compañía del Tránsito, recibía un flujo continuo de hombres, armas y municiones de Estados Unidos. Desde ese momento, De Barruel-Beauvert denominó a Walker y a sus hombres “bandidos socialistas americanos”.56 Estos bandidos, observa, osaban declarar que buscaban el aniquilamiento de la legitimidad, es decir, la religión, la patria, la familia y la propiedad, y marchaban bajo una bandera roja con un gorro rojo encima de ella, emblema odioso y de dolorosa memoria.57 Es de suponer que con estos sorprendentes calificativos pretendía llamar la atención en Europa sobre unos criminales que no respetaban nada, similares, en su perspectiva, a los temibles revolucionarios socialistas franceses de 1848.

			A lo largo de los dos años de la presencia filibustera en Nicaragua, desde junio de 1855 hasta mayo de 1857, el delegado de la población francesa dio cuenta de los pasos de Walker tanto por medio de su correspondencia con los Gobiernos de Francia y Gran Bretaña como por medio de publicaciones en la prensa. En ese sentido, fue una especie de alerta a nivel internacional de la guerra contra los filibusteros en Nicaragua y de sus efectos catastróficos como, por ejemplo, la quema de Granada. Asimismo, siguió informando sobre la guerra una vez instalado en Francia. Un buen ejemplo es la sorprendente rapidez y la precisión con la cual, en una publicación fechada en París el 2 de febrero de 1857, dio a conocer los resultados de la llamada “campaña del tránsito”, cuando las tropas costarricenses capturaron los vapores y las fortalezas del río San Juan, en los últimos días de 1856 y los primeros de 1857, con lo que se selló la derrota del filibustero. En este folleto, De Barruel-Beauvert advierte que son noticias que acaba de recibir.58

			

			Queda claro que los De Barruel fueron observadores y cronistas cercanos  de la guerra contra Walker y, además, intérpretes, ya que buscaron identificar la lógica del proceso y los principales autores y sus intereses, con la ayuda de determinadas nociones, en una óptica que hoy podría llamarse de historia global. Así, conviene detenerse en su interpretación tal y como aparece en sus escritos, retomada, como se constata, en Para la historia, cuyos componentes son los siguientes: en primer lugar, la definición del periodo 1849-1860, que va de la llegada del cónsul Ephraim George Squier a Nicaragua, hasta el fusilamiento de Walker en 1860, como un proceso unitario de expansión imperial de Estados Unidos en Centroamérica, marcado por su rivalidad con los británicos; en segundo lugar, la identificación de los principales agentes de esa expansión, es decir, el Gobierno, sus representantes diplomáticos, las compañías navieras y del tránsito, y los filibusteros estadounidenses, el temible William Walker y el fracasado Henry Kinney; por último, el uso de las nociones de “go ahead”, “doctrina Monroe”, “americanización” y “destino manifiesto”, como base de la interpretación.

			En el relato de De Barruel-Beauvert sobre los eventos de la década de 1850 hay un tema recurrente: la articulación orgánica entre el bombardeo y quema de San Juan del Norte por parte de la marina estadounidense, en julio de 1854, y el arribo de las expediciones filibusteras un año después, perspectiva original que no se encuentra en ninguna historia sobre la guerra contra William Walker. De igual manera, el delegado de la población francesa articula la destrucción de 1854, precedida por el asesinato de Antonio Paladino, y los incidentes que se sucedieron con la llegada de las compañías del canal y del tránsito a partir de 1851, sus intrigas y conflictos con las autoridades del puerto, así como sus actitudes racistas con la población local. Por tanto, el año de 1854 y el trienio 1855-1857 se inscribían,  para De Barruel-Beauvert, en un único proceso de penetración y expansión imperial de Estados Unidos en América Central, frente al cual Gran Bretaña, después del tratado Clayton-Bulwer de 1850, permaneció más bien inactiva, mientras que Francia no podía hacer gran cosa por su débil presencia en la región.

			Ahora bien, si hay un lazo insoluble entre esos dos fenómenos, la agresión naval como acto de violencia estatal y el ataque filibustero como iniciativa privada, es porque el Gobierno de Estados Unidos, durante la presidencia de Franklin Pierce, fue cómplice de Walker, en forma directa o indirecta y voluntaria o involuntaria, pero en especial porque el filibusterismo era acorde con las políticas estadounidenses hacia Centroamérica, respaldadas tanto en el Norte como en el Sur de la Unión, que, además, gozaban de gran simpatía entre la masa de la población. Según De Barruel-Beauvert, “una especie de demencia o al menos de extravagancia casi similar a un delirio frenético parece haberse apoderado de una parte del pueblo americano; demencia demagógica y socialista que a su vez parece haber hundido al poder de la Unión en un verdadero caos”.59 Esta óptica, que no exime a Estados Unidos de sus responsabilidades en la aventura de Walker, asunto crucial para Costa Rica en el litigio de Washington, contrasta con la que adoptará progresivamente la memoria oficial o gubernamental costarricense, a medida que Costa Rica pasó a ser Estado cliente de la potencia, en el tránsito del siglo XIX al XX y hasta el presente. La óptica oficial posterior ha sido la de separar cuidadosamente a Walker, el facineroso, de Estados Unidos “nuestro gran amigo”.60

			Si esta es la lógica del proceso, para el delegado de la población francesa sus actores clave son el Poder Ejecutivo y el Departamento de Estado, sus enviados a la región, los principales accionistas en la metrópoli, los ejecutivos de las compañías navieras y del tránsito en Nicaragua y los jefes filibusteros con sus asociados en distintos lugares de la Unión. En la citada carta a Palmerston, donde hace un balance de la expedición de Walker, De Barruel-Beauvert sostiene que es claro que el Gobierno de Pierce no ha querido o podido impedir una serie de expediciones filibusteras que libremente han partido de puertos estadounidenses y han llegado a Nicaragua. Además, indica que esa administración ha enviado a Centroamérica representantes audaces, imprudentes y peligrosos que han difundido una propaganda incendiaria que ha fomentado discordias civiles sangrientas. Esos agentes, “pioneros del  go ahead de la administración Pierce”, han promovido el odio de los centroamericanos a los británicos, recordándoles sus abusos y despojos territoriales desde Belice hasta San Juan del Norte, así como la voluntad de Gran Bretaña de mantener esas posesiones en la región, a pesar de lo que establece, en sentido contrario, el tratado Clayton-Bulwer. Esos enviados, “bravos y firmes campeones de la doctrina Monroe”, prometen a los centroamericanos que van a forzar a los británicos a devolver esos territorios, como ya han intentado con la destrucción de San Juan del Norte en 1854. Aun más, el gobierno filibustero fue reconocido formalmente por Wheeler, representante de Estados Unidos, y, aunque dicha decisión fue posteriormente desautorizada por su Gobierno, permaneció en el cargo y mantuvo una estrecha relación con el jefe filibustero.61

			Con igual claridad, en el citado balance De Barruel-Beauvert se expresa sobre el papel de las empresas estadounidenses establecidas en Nicaragua. En efecto, las compañías navieras y de tránsito han transportado filibusteros en forma gratuita y han permitido, desde el 12 de octubre de 1855, que  sus vapores y sus hombres se pongan al servicio de Walker. En efecto, soldados del filibustero controlan el río desde su nacimiento hasta San Juan del Norte y se han instalado en las mismas oficinas de la Compañía del Tránsito. En una carta del 13 de abril de 1856, el delegado de la población francesa vuelve sobre el asunto y deplora “la conducta infame de la compañía americana del tránsito cuyo personal en su totalidad, su equipo y sus fondos han sido constantemente y son siempre los más poderosos auxiliares de Walker” y denuncia a las compañías navieras de Nueva y York y de San Francisco que han abastecido a Walker con hombres, armas, municiones y provisiones, en forma gratuita. En suma, estas compañías están al servicio del filibustero y han permitido que arme una marina de guerra.62

			En el relato de De Barruel-Beauvert, como se ha dicho, hay nociones que dan cuenta de la lógica del proceso y del comportamiento de los actores. La primera es la del “go ahead américain”, un ardor ciego, en su opinión, que hace creer a cada estadounidense que representa a su Estado y a su nación  que debe ser respetado y temido en su persona privada, sin importar la audacia y la naturaleza de sus actos. En otras palabras, el estadounidense es una persona sin Dios ni Ley, que se considera protegida por su Gobierno en cualquiera de sus actos, por más oprobiosos que sean. Esto es particularmente cierto en Centroamérica, donde se sienten justificados por la ideología del “destino manifiesto”, según la cual Estados Unidos está llamado por la providencia a apoderarse de estos territorios. La frase “destino manifiesto” no aparece en sus escritos, pero puede considerársela emparentada con la expresión “go ahead”. Estas actitudes culturales o mentalidades ampliamente difundidas en la población estadounidense están formalmente respaldadas por la “doctrina Monroe”, que afirma la prerrogativa de la autoridad estadounidense sobre todo el Nuevo Mundo. De Barruel-Beauvert se refiere a esta noción con desaprobación, pero sin definirla.63 En fin, el resultado esperado por los filibusteros y por los más ardientes defensores de la expansión imperial estadounidense es la “americanización” de Centroamérica, término que el delegado de la población francesa usa en forma irónica.

			Nos hemos detenido en la trayectoria del padre, pero quien firma Para la historia es Antonino de Barruel, su hijo, de modo que debemos ahora ocuparnos de él. Nació en Francia en 1825 o 1826, ya que, según establece su partida de defunción, murió a la edad de 74 años, el 8 de febrero de 1900, en la ciudad de San José. En el momento de su fallecimiento estaba casado con Dolores Salvatierra, tenía una hija y tres hijos, uno de ellos vivía en La Rochelle, Francia, y los demás en Costa Rica.64 Como ya dijimos, llegó con su padre a Nicaragua en 1843 y, aparentemente, desde 1847 ambos se establecieron en San Juan del Norte. Félix Belly relata que allí lo conoció, en marzo de 1858, en su primer viaje a Centroamérica y de él se expresa en forma muy elogiosa, “uno de los hombres más distinguidos  de la sociedad centroamericana”, que domina “todas las lenguas usadas en el país, incluso el mosquito” y que “debía convertirse para mí en un fiel amigo e incomparable ayudante”.65

			En esa larga vida, radicó casi treinta años en Nicaragua, en especial en San Juan del Norte, donde fue autoridad de su gobierno local. Su firma A. de Barruel et Cie. sufrió graves pérdidas por el bombardeo y quema de 1854. Los De Barruel tuvieron relaciones cercanas con el general Tomás Martínez, presidente conservador de Nicaragua (1857-1867). En 1859, Antonino fue nombrado por ese Gobierno como administrador de correos en San Juan del Norte. Como se sabe, desde su llegada, estos comerciantes franceses cifraron muchas esperanzas en una comunicación interoceánica por Nicaragua. Así, en 1863, Antonino figura como apoderado de una compañía canalera francesa, sucesora de la de Félix Belly, que proponía al Gobierno de Costa Rica construir un puerto en la boca del río Colorado y un camino que lo comunicara con San José.66

			A inicios de la década de 1870, los De Barruel se trasladaron a Costa Rica, al naciente Puerto Limón.67 En abril de 1873, De Barruel-Beauvert publicó en el diario oficial de Costa Rica un artículo en defensa del ferrocarril en construcción, del incipiente puerto y del empresario Minor Keith, contra quienes sostenían que ambos proyectos eran un engaño. Según el artículo, confiados en el futuro de Limón, los De Barruel estuvieron entre los primeros en construir dos casas en ese puerto, un hotel y un restaurante.68 Según un anuncio publicado en 1874, Antonino de Barruel era socio de una empresa con múltiples actividades: agencia aduanera y de vapores, compra y venta de bienes raíces, exportación de productos locales y oficina de subastas. Esta firma estaba asociada a la sucursal de Limón de la sociedad De Barruel Hermanos de San Juan del Norte, establecida en 1872, propietaria de un almacén y una ferretería. Según se informa, la sucursal de Limón liquidaría pronto la matriz de San Juan del Norte, fundada en 1864.69

			Antonino parece haberse convertido pronto en un notable, ya que, en 1874, junto a Keith, fue encargado por el Gobierno de Tomás Guardia de auxiliar al gobernador de la Comarca de Limón, en la tarea de recolectar muestras y especímenes para enviar a la exposición internacional de Chile del año siguiente.70 En 1876, Guardia lo nombró inspector de aduanas en dicho puerto. Sin embargo, en algún momento posterior, los De Barruel abandonaron sus negocios en Limón y Antonino de Barruel fijó su residencia en la capital de Costa Rica. Así, en 1885, se anunciaba en la prensa como agente de reclutamiento de estudiantes de un colegio jesuita de Kansas y ofrecía sus servicios como profesor de francés.71 A fines de ese año, comenzó a ofrecer servicios de “contabilidad o correspondencia mercantil en español, inglés o francés”.72 Desde al menos 1887, se anunció como librero de literatura católica.73

			Desde fines de la década de 1880, Antonino de Barruel se involucró en la actividad política, ya que fue uno de los fundadores de la Sociedad La Unión Católica y vocal de su primera junta directiva, de la cual surgió el Partido Unión Católica, clerical, antiliberal, apoyado por la Iglesia y activo en la década de 1890. En el documento de fundación de esa sociedad se consigna que De Barruel era comerciante y tenedor de libros.74 Sus creencias religiosas y políticas eran públicas y notorias. Así, en 1892 se retiró escandalizado de una función teatral por las escenas irreverentes y subidas de tono, según sus convicciones morales, mostradas en el escenario.75 En dicho año, La República sostenía que De Barruel era el redactor de los editoriales del “periódico clerical ultramontano La Unión Diabólica [sic]” y, en 1893, ese mismo diario, con escarnio, lo llamaba “miembro corresponsal del Santo Oficio ultramontano de Costa Rica”.76 En 1894, tras una “intentona” contra el Gobierno de José Joaquín Rodríguez, en el marco de las elecciones de ese año, estuvo detenido por varias semanas, junto con otros dirigentes del Partido Unión Católica.77

			En alusión a su militancia en el Partido Unión Católica, la necrología de El Eco Católico lo define así: “Hombre de verdaderos principios en materia religiosa, vivió siempre fiel a ellos, sin admitir las modernas contemporizaciones de los malos católicos”.78 Su catolicismo extremo explica también la arraigada obsesión expresada en los escritos de su padre, y en los suyos, en relación con la amenaza socialista y comunista.79 Como ya se dijo, Antonino de Barruel no parece haber sido un hombre de negocios exitoso en Costa Rica, ya que desde mediados de la década de 1880 y hasta su muerte tuvo empleos más bien modestos.80 Sin embargo, en Costa Rica supo conectarse con integrantes de la clase dominante, al menos con ese círculo que combatió el componente anticlerical de las reformas liberales de las décadas de 1880-1890.

			Los autores y el Gobierno de Juan Rafael Mora

			Los De Barruel fueron escogidos por el Gobierno de Costa Rica para dar su testimonio, no solo por residir en San Juan del Norte y ser conocedores de lo acontecido, tanto en ese puerto como en Nicaragua, en esa década clave de la expansión estadounidense en Centroamérica, sino porque habían tenido algunas relaciones directas con el Gobierno costarricense durante los años de la lucha contra William Walker. En efecto, en enero de 1857, el mayor Máximo Blanco, aunque no lo conoce, se dirige a Antonino de Barruel, por recomendación de costarricenses que sí lo conocen y le tienen mucha simpatía, para que apoye la “causa centroamericana” informándole sobre los movimientos filibusteros que pudiese haber en San Juan del Norte.81

			Un mes después, De Barruel se dirigió al presidente Juan Rafael Mora, para comunicarle que su padre le había mandado un paquete de prensa desde París y que él, por su parte, también le enviaba otros periódicos. Enseguida, procede a darle un nuevo reporte de los últimos sucesos acontecidos en la Vía del Tránsito, tras la llegada de una partida de filibusteros que había tomado control momentáneo del río San Juan. En una posdata, señala que su padre y él también han enviado un paquete similar a Lorenzo Montúfar, ministro de Relaciones Exteriores de Costa Rica. Allí mismo agrega que esas últimas noticias las había comunicado a su padre instalado en París, quien, como sabemos, daba cuenta de la invasión de Walker en la prensa francesa. Por último, al inicio de esta carta, De Barruel hace referencia a otra, enviada a Mora el 3 de febrero, con lo cual se demuestra que suministraba regularmente informaciones sobre los filibusteros al Gobierno de Costa Rica.82

			Valida esta hipótesis un documento incompleto en el cual De Barruel informa al presidente Mora sobre la situación militar en el río San Juan, en abril de 1857. En ese momento, las tropas de Costa Rica habían llegado a San Juan del Norte y grupos de filibusteros iban a ser devueltos a su país. El documento también confirma la comunicación continua que mantenía con su padre: “De todo cuanto precede y mucho más he dado a mi padre una relación muy detallada, para que le mande dar la mayor publicidad y mantener así despierta en Europa la atención sobre el verdadero estado de cosas”. De Barruel no solo estaba al servicio de Costa Rica en su lucha contra Walker, sino que saludaba lo que esperaba fuesen los planes futuros de Juan Rafael Mora respecto de la zona interoceánica. Así, habiendo escuchado complacido que Mora tiene previsto venir a “examinar el río San Juan”, se permite decirle:

			El río de San Juan, verdadera llave de la América Central y actualmente y lo espero para siempre en manos de fuerzas de ese Estado, merecería muy bien el atento y juicioso examen de Su Excelencia. Desde la punta de Castilla hasta el fuerte de San Carlos inclusives [sic], todo debiera quedar en el poder de Costa Rica que ha sabido solo defender y salvar la independencia de Centroamérica, y se vería asegurado el porvenir de estas hermosas regiones.83

			

			En suma, con todos los atestados hasta aquí presentados, parece lógico y natural que el Gobierno de Montealegre acudiese a esos amigos del presidente Mora y de Costa Rica, para que preparasen ese documento y aportarlo como prueba testimonial en su arbitraje con el Gobierno de Estados Unidos. Como se dijo, Para la historia fue publicado casi inmediatamente después de dicha solicitud, en el diario oficial de Costa Rica, en el segundo semestre de 1861.

			Un documento excepcional

			Este sorprendente testimonio es una auténtica historia crítica de la guerra  contra los filibusteros, de gran actualidad, ya que está escrita en una perspectiva que trasciende ampliamente los horizontes de las historias nacionales centroamericanas y de muchas versiones estadounidenses de la guerra. Además, puede ser vista como una historia de conexiones y entrecruces de la formación de los Estados y naciones del istmo, así como del sistema imperial estadounidense en esa coyuntura fundacional.

			Las personas que conocen la historia de la guerra contra los filibusteros no encontrarán nada nuevo en relación con los eventos que integran este relato, mientras que aquellas que no la conozcan pueden dar su confianza al narrador, porque es muy fiel a los acontecimientos. No obstante, para las unas y las otras resultará novedosa la manera en que la guerra se inserta en el contexto más amplio de la expansión de Estados Unidos en América Central en la década de 1850 y de su disputa con Gran Bretaña. Quizás, también se sorprendan de ver que, contrariamente a lo que se repite en Costa Rica desde fines del siglo XIX, el relato insiste en la responsabilidad del Gobierno estadounidense por la invasión de William Walker y su permanencia en Nicaragua durante casi dos años, en explícita o tácita complicidad con el filibustero.

			Esta puede ser considerada como la síntesis y tesis central del relato de Antonino de Barruel:

			En resumen, resaltan la injerencia, protectora primero, del elemento norteamericano, y poco después, con ideas de conquista. La connivencia en favor de la conquista de las compañías de tránsito y de canal. La complicidad con el mismo fin del ministro plenipotenciario de los Estados Unidos [Wheeler] con William Walker, la tolerancia del Gobierno mismo de los Estados Unidos y la morosidad del Gobierno inglés. De otro lado las faltas de un partido en Nicaragua, después su arrepentimiento y los nobles esfuerzos de todos los centroamericanos hasta expulsar al enemigo común, sellando su último acto con laudable magnanimidad.84

			Es posible que muchas personas que lean Para la historia se sientan complacidas por las palabras elogiosas de su autor en relación con el presidente Juan Rafael Mora y por la imagen que ofrece de Costa Rica como país excepcional en el contexto de la región centroamericana. También es posible que muchas personas fieles a la versión costarricense de la guerra se irriten o se interroguen sobre el papel que De Barruel otorga a Sylvanus Spencer en la llamada Campaña del Tránsito, lo que decidió la derrota de William Walker. En cualquier caso, este relato contribuirá, indiscutiblemente, a renovar nuestra mirada sobre la guerra contra los filibusteros y actualizar nuestra agenda de investigación, siempre inacabada, de ese proceso histórico fundamental en la historia centroamericana, la historia estadounidense y cualquier historia global de mediados del siglo XIX.

			Con el fin de facilitar la lectura, en Para la historia se ha modernizado la puntuación, la ortografía, en particular el uso de mayúsculas, y se han corregido erratas evidentes, tanto tipográficas como fechas equivocadas, nombres de personas y lugares mal consignados. Las cursivas son del original, pero se han eliminado aquellas que no parecían pertinentes, según las reglas de su uso en la actualidad. Allí donde el periódico está roto o es ilegible, se hace constar con corchetes y tres puntos suspensivos y, cuando ha sido posible, se ha restituido la palabra o frase ausente. En pocos casos se ha agregado una palabra entre corchetes, únicamente cuando pareció necesaria para la comprensión de la frase. Por último, se ha numerado cada una de las entregas,  lo que no aparece en el original. Al final de cada entrega se consigna la fecha y el número de La Gaceta en la que fue publicada. Cada vez que se ha considerado necesario, se han agregado notas aclaratorias por parte del responsable de la edición del texto.



			
				
					1	Véase: Rafael Obregón. La Campaña del Tránsito, 1856-1857 (1956), p. 37 y p. 43. No obstante, en la nueva versión de este libro de 1991 titulada Costa Rica y la guerra contra los filibusteros dicha referencia desaparece.

				
				
					
							
							2						
					
					A título de ejemplo, véase: No oficial. La Gaceta. “Situación de Nicaragua”. Gaceta de Guatemala, Nos. 44-55 y “Diario de un Oficial del Ejército”. Boletín Oficial, 27 de diciembre de 1856-28 de marzo de 1857. Ambos documentos están citados en: Raúl Aguilar. “La guerra centroamericana contra los filibusteros en 1856-1857: una aproximación a las fuentes históricas y documentales”. Revista de Historia, 51-52, enero-diciembre 2005, pp. 463-528. Referencias en pp. 526 y 527.


				
				
					3	El libro de William Walker, The War in Nicaragua. Fue la primera historia publicada tras el fin de la guerra, meses antes del fusilamiento del filibustero en Trujillo, Honduras, en septiembre de 1860.

				
				
					4	“Conocimiento de los reclamos pendientes con el extranjero”. Gaceta Oficial de Costa Rica, domingo 21 de abril de 1861, p. 2.
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					Francisco María Iglesias. “Informe del secretario de Relaciones Exteriores e Instrucción Pública”. Gaceta Oficial, sábado 8 de junio de 1861, pp. 1-2. A partir del número 112 del  5 de junio de 1861, el nombre oficial de la publicación pasó a ser República de Costa Rica. Gaceta Oficial.
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						Después del texto de Para la historia hago un análisis del origen, desarrollo y desenlace de la comisión mixta. (Ver infra El arbitraje en Washington).


				
				
					7	“No oficial. La Gaceta. Interior. Despacho de Relaciones Exteriores”. Gaceta Oficial de Costa Rica, jueves 11 de abril de 1861, p. 2.

				
				
					8	ANCR. Relaciones Exteriores. Reclamos. Funcionarios y Particulares. 18091, 1861, f. 32-34v. Álvarez al Juez de Primera Instancia de Granada, Nicaragua, Granada, 29 de abril de 1861. Aquí aparece la de Henrique Gattel, prusiano, naturalizado estadounidense. El interrogatorio pretende mostrar la complicidad de la Compañía del Tránsito con las acciones de Walker.

				
				
					9	ANCR. Relaciones Exteriores. Sría. Administración Interna. 18092, 1861, f. 2-2v. Álvarez al MRECR, Liberia, 12 de mayo de 1861.

				
				
					
							
							10						
				
					ANCR. Relaciones Exteriores. Nicaragua. 18098, 1861, f. 33-34. De Barruel, padre e hijo,  a Angulo, San Juan del Norte, 15 de abril de 1861.
	

				
				
					11	ANCR. Relaciones Exteriores. Nicaragua. 18098, 1861, f. 30-31. Angulo a los De Barruel, padre e hijo, San Juan del Norte, el 16 de abril de 1861.

				
				
					12	ANCR. Relaciones Exteriores. Nicaragua. 18098, 1861, f. 36-37v. Antonino de Barruel al MRECR, San Juan del Norte, 24 de mayo de 1861.

				
				
					13	ANCR. Relaciones Exteriores. Comunicaciones de don Luis Molina desde Washington y New York, 18073, 1860, f. 164-174. Molina al MRECR, Washington, 29 de noviembre de 1860. La cita en f. 167-168.
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					ANCR. Relaciones Exteriores. Correspondencia de Luis Molina.18101, 1861, f. 11-14v. Luis Molina al MRECR, Washington, 29 de enero de 1861. La cita en f. 13.


				
				
					15	ANCR. Relaciones Exteriores. Correspondencia de Luis Molina.18101, 1861, f. 101-102v. Molina al MRECR, Nueva York, 20 de julio de 1861. La cita en f. 101v.

				
				
					16	Ver infra pp. 59-60.

				
				
					17	CADN. 334P0/1/1. “Agence consulaire. Copie de lettres. Commencé le 15 octobre 1842.  Jusqu’au 20 juillet 1843 (26 folios)”, s.f. Rohaud, agente consular, a Huet, Consulado de Francia en Guatemala, Granada, 29 de mayo de 1843. Ver también: idem, s.f. Rohaud, agente consular de Francia, al juez de primera instancia de Granada, Granada 1º de junio de 1843. Frente a la demanda por difamación planteada en su contra por el francés Carlos Thierriat, Rohaud solicita que llame a dar testimonio a P. A. de Barruel-Beauvert “que acaba de venir de Francia a administrar los intereses que antes llevaban el nombre de Dumatray [sic]  y Compañía” (en español en el original). En un útil y detallado inventario de los franceses en Centroamérica en su primer siglo de vida independiente, su autor registra a De Barruel-Beauvert, aunque dice erradamente que llegó en 1842 (p. 165). Véase: Ronald Soto- Quirós. “‘Viajes, geografías, imágenes e identidades’. Los franceses y América Central: su visión particular de Costa Rica 1821-1930”.
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					CADN. 256PO/1/4, f. 77-79. MAEF a Huet, Consulado de Francia en Guatemala, París 26 de junio de 1843.


				
				
					19	Ronald Soto-Quirós. “Pierre Rouhaud y Alphonse Dumartray: tempranos visionarios franceses de un canal interoceánico en América Central”, p. 6.

				
				
					20	CADLC. 4MD47. Mc. 560, f. 136-13. De Barruel-Beauvert al rey de Francia, París, 9 de enero de 1843, e idem, f. 138-139. Obviamente que Philippe-Auguste fue precedido por otros franceses en el intento de imaginar y proponer proyectos canaleros desde la década de 1830, como señala Soto-Quirós. (Ver supra nota 19).

				
				
					21	En un artículo publicado en el diario oficial de Costa Rica, en abril de 1873, dice tener 80 años, con lo cual debe haber nacido hacia 1793. (Ver infra nota 68).

				
				
					22	CADN. 256PO/1/1, f. 19-22 Los comerciantes franceses al MAEF, Granada, Nicaragua, 27 de agosto de 1844. Firmado por José Satre, Bernard padre e hijo y Nicolas Goussin. Se quejan de las “contribuciones forzosas y arbitrarias” del gobierno de Nicaragua. La persecución que padecen emana de dos franceses y de De Barruel-Beauvert, “un vil scroc né en Belgique” (un vil estafador nacido en Bélgica). Consideran que la ausencia de una nave de guerra francesa en las costas del Pacífico de Centroamérica permite tales abusos.
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						CADN. 334PO/1/1 “Affaires particulières 1841-1845”, s.f. Legajo que contiene una serie de hojas sueltas impresas con pleitos de negocios entre los franceses de Nicaragua. En otro volante, Satre insiste en que su enemigo es originario de Bélgica. Hay también impresos de De Barruel-Beauvert, en respuesta a sus detractores.


				
				
					24	Idem, s.f. “Compromis de Français”, dirigido al cónsul de Francia en Guatemala, firmado en Granada el 30 de mayo de 1845 por los comerciantes franceses, incluido De Barruel-Beauvert.

				
				
					25	CADLC. 4ADP.2. 1 f. Del Consulado General de Francia al MAEF., Guatemala, 26 de febrero de 1851; idem, 1 f. R. (no hay más datos) a un comerciante (nombre ilegible), probablemente de Troyes, que había pedido información sobre los De Barruel, s.l., 18 de julio de 1850; idem, 1 f. Consulado de Francia al MAEF, Guatemala, 15 de enero de 1850.

				
				
					26	Miguel Ángel Herrera. Bongos, bogas vapores y marinos. Historia de los “marineros” del río San Juan, 1849-1855., pp. 140-141. Otras referencias a los De Barruel aparecen en pp. 190-191.

				
				
					27	CADLC. 4ADP.2, 1 f. Marey & Liger-Belair al MAEF, Nuits (Côte d’Or), 16 de enero de 1854.

				
				
					28	A título de ejemplo, véase el “Documento N.º 8” (pp. 52-54), en el cual Vega Bolaños reproduce una crónica del bombardeo tomada de la prensa mexicana. (Ver infra nota 39).
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						Ver: El río San Juan en la lucha de las potencias (1821-1860), pp. 158-163. Ver de esta misma autora: Costa Rica-Nicaragua: problemática interna e internacional de la delimitación fronteriza, 1821-1860, pp. 168-175. Con algunos errores fácticos, Armando Rodríguez Porras también narra el incidente, en Juan Rafael Mora Porras y la guerra contra los filibusteros,  pp. 155-159. Esta obra lamentablemente carece de notas al pie de página.
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			Antonino  de  Barruel
 Para  la  historia

			Se ha organizado la presentación de Para la historia de la manera siguiente: en una primera sección se incluye dos notas de La Gaceta y un fragmento de la memoria de Relaciones Exteriores de 1861, que permiten conocer las gestiones en curso para recoger pruebas en Nicaragua y aportarlas al arbitraje por realizarse próximamente en Washington.85 En una segunda sección, se presenta Para la historia, declaración bajo juramento de Antonio o Antonino de Barruel (el primer nombre aparece al inicio y el segundo al final, al firmar su declaración), publicada por entregas en forma integral en La Gaceta. Se ha decidido respetar esa secuencia.

			Antecedentes en La Gaceta

			“No oficial. La Gaceta. Interior. Despacho de Relaciones Exteriores”

			En estos días se han despachado comisiones a la vecina República de Nicaragua para recoger algunos datos que sirvan de [sic] contrarrestar las reclamaciones de algunos ciudadanos de norteamericanos, por los perjuicios que se asegura sufrieron en las invasiones piráticas de los filibusteros  y que se atribuyen a las operaciones que las tropas constitucionales de Costa Rica tuvieron que emprender para su defensa, y la del territorio nacional.

			

			Los Sres. José A, Angulo y Licdo. don Antonio Álvarez han llevado respectivas instrucciones para el mejor desempeño de su encargo.

			Gaceta Oficial de Costa Rica. N.º 99, jueves 11 de abril de 1861, p. 2.86


			“Conocimiento de los reclamos pendientes con el extranjero”

			Con fecha 30 de marzo recibimos la noticia de que el Senado de los Estados Unidos ha prorrogado indefinidamente el término para el canje de la convención Dimitry de 2 de julio de 1860, la cual establece un arbitramento sobre los reclamos de ciudadanos norteamericanos contra esta República. Adoptando el Congreso de Costa Rica igual resolución, dicha convención puede perfeccionarse y tener un efecto más acertado para ambas partes.

			La prórroga ha sido solicitada por Mr. Calvin Husen, el plenipotenciario del Gobierno de Washington. Según entendemos, la elección es muy favorable. Mr. Husen tiene la reputación de un abogado de grande entendimiento, de imparcialidad y de maneras afables.

			Los reclamos pendientes contra la República son, con pocas excepciones, una de las herencias fatales que nos legó la Administración pasada, según se ve de la lista que a continuación se publica y en la cual aún faltan algunos que, por la premura del tiempo, la confusión y el desarreglo del archivo no hemos podido todavía sujetar al examen prolijo que está practicándose en esta materia. El abandono y la indiferencia con que se habían visto cuestiones vitales, que tan de cerca afectan el porvenir del país, y el poco conocimiento de los requisitos que se exigen para semejantes asuntos en países extranjeros son, entre otros, uno de los graves cargos que pesan sobre una Administración que tuvo el tiempo y los medios suficientes, si no para el arreglo definitivo, al menos para la averiguación y comprobación de multitud de hechos que ahora se hace difícil y en muchos casos imposible esclarecer: además de eso, ¿por qué dejó la Administración anterior pasar el tiempo sin liquidar los reclamos que nosotros tenemos contra ciudadanos de los EE. UU., por los enormes daños y perjuicios que se nos han irrogado, a consecuencia de la invasión filibustera, privando así a la Administración actual de la incalculable ventaja y aun del derecho que tenía de someter a la vez nuestros reclamos al mismo tribunal de árbitros formado para fallar sobre los que se han entablado contra esta República?

			No obstante, esperamos vencer estas dificultades, confiando no solo en el patriotismo, la actividad e inteligencia de nuestro hábil y digno ministro en Washington, sino también en la política leal y esclarecida que podemos esperar de la Administración del presidente Lincoln; pues para sostener nuestros derechos no pedimos otra cosa que justicia e imparcialidad.87

			Gaceta Oficial de Costa Rica. N.º 101, domingo 21 de abril de 1861, p. 2.


			“Informe del secretario de Relaciones Exteriores  e Instrucción Pública” (fragmento)

			Preocupado ante todo del resultado de los cuantiosos reclamos que pesan sobre la República, el principal efecto de mis atenciones en las pocas semanas que he tomado a mi cargo la Secretaría de Relaciones Exteriores ha sido el imponerme bien de dichos asuntos y el acumular y coordinar los necesarios medios de defensa y muy particularmente aquellos que, teniendo relación con ciudadanos de los Estados Unidos, han de ser sometidos a la Comisión de árbitros que debe reunirse en Washington, según el tenor de la Convención de 26 de julio próximo pasado.

			

			El monto de las reclamaciones pendientes en el Ministerio de mi cargo, calculado por cantidades especificadas y por las pretensiones de aquellos que aún no han fijado cuantía, se aproxima a un millón de pesos notándose que dichos reclamos son en su mayor parte un triste legado de la pasada Administración, como lo comprueban las fechas a que los reclamantes se refieren, aquellas en que fueron presentados y los hechos en que los fundan; siendo igualmente digno de advertirse que los tres únicos reclamos que se refieren a ciertos actos de la actual Administración provienen de procedimientos que ella no ha provocado y que tienen su origen en los mismos hombres y pasiones que motivaron muchos de los reclamos indicados. Así es que los señores Medina e hijos, entre otras exigencias, reclaman por la suspensión de su Banco y por cantidades que provienen del laberinto de enredos a que dio lugar la negociación de la célebre letra del Perú; y además, por la causa criminal que se les siguió como cómplices en la rebelión de setiembre próximo pasado.

			De estos reclamos no existe conocimiento alguno en el Ministerio de mi cargo, porque puse por condición indispensable para aceptarlo el que se me eximiese de conocer en todo negocio en que hubiesen alguna parte los Señores Medina e hijos, fundado en que soy socio de la casa  de Comercio establecida en esta ciudad y que gira bajo la razón social de Tinoco & Ca., contra quienes Medina e hijos sostienen un pleito ante los tribunales de esta República. El Señor Presidente conoció la justicia que me asistía al negarme a entender de los asuntos Medina e hijos, y tuvo bien a encargarles al Honorable Señor Secretario del Interior, quien les dará el curso debido.

			El Doctor Hogan funda sus pretensiones en los procedimientos a que dio lugar por su complicidad manifiesta en el mismo atentado, procedimientos que fueron excepcionalmente adoptados en su favor.

			Don Juan Tapia Fernández reclama igualmente por violencias sobre su persona, familia e intereses, durante la ocupación de Puntarenas por los caudillos de la facción.88

			

			Con respecto a los reclamos de que primero se ha hecho mérito, si bien es cierto que son en su mayor parte injustos o exagerados, no por eso debieron haberse visto en la indiferencia o abandono con que, durante cuatro años,  fueron manejados. Con el transcurso del tiempo, muchas pruebas se hacen imposibles o se dificultan: muchos documentos se extravían, y las ideas en que deben fundarse se ofuscan o debilitan. No basta tener justicia en una causa: es necesario procurarse armas para combatir la mala fe o el error, y saberse defender con entereza y pruebas irrefragables, contra el fraude, la intriga y corrupción, y muchas veces contra las exigencias de la fuerza, que es el gran argumento del fuerte contra el débil.

			No es menos punible el abandono que se hizo de otros intereses preciosos y sagrados. Hablo de los reclamos que debieron establecerse contra compañías, agentes, algunas autoridades y ciudadanos de los Estados Unidos por la activa parte que tomaron en la agresión filibustera y por los males incalculables que ocasionaron a este país. No se reparan con diez millones de pesos los daños, gastos y sacrificios causados por la injusta, cruel, pirática y alevosa invasión de infames hordas de salteadores públicos, que a la luz del día, con la cooperación de compañías y de empresas que se dicen respetables y con el apoyo de una parte de la prensa y de algunos hombres revestidos entonces de un carácter político en los Estados Unidos, vinieron a traer la desolación, el pillaje y exterminio a nuestro suelo; vinieron a despedazar los pueblos de la América Central, propuestos como estaban a repartirse los tristes restos de nuestra nacionalidad y  a enriquecerse con los despojos de nuestras propiedades. Así es que Costa Rica tuvo no solo que llevar casi exclusivamente el peso de la defensa centroamericana, por falta del debido acuerdo con los demás Gobiernos y de un plan combinado de operaciones, sino también quedó expuesta a reclamos, sin poder oponer a ellos sus justas demandas de reparación.

			Cuando el año anterior los comisionados de este Gobierno, para concluir la Convención de 2 de julio, quisieron insistir en que la misma comisión de árbitros conociese también de los reclamos que Costa Rica tenía contra ciudadanos de los Estados Unidos, tuvieron el sentimiento de no poder consignar esta cláusula, pues no habiendo sido presentados tales reclamos, no podían conocer de ellos los comisionados que debieran nombrarse para decidir de los otros. Se perdió así la mejor oportunidad para haber hecho efectivas nuestras reclamaciones o para neutralizar al menos las que a esta República se hacen por el Gobierno de los  Estados Unidos.

			

			Nuestro digno ministro en Washington ha sido nombrado comisionado especial del Gobierno de Costa Rica para el tribunal arbitrador. El Señor Calvin Husen, designado para el de los Estados Unidos, es, según los mejores informes, merecedor a la confianza que en él se ha depositado.

			El Senado de los Estados Unidos en sus últimas sesiones adoptó la resolución de que os adjunto copia, por la cual se prorroga indefinidamente el término que el artículo 9 de la Convención de 2 de julio de 1860 señala para el canje de las ratificaciones de dicha Convención. Igual resolución debe ser adoptada por vos, a fin de que dicha medida quede perfeccionada.

			Entre tanto, las comisiones mandadas a varios puntos de Nicaragua a seguir informaciones y recoger datos y documentos de importancia para nuestra defensa estarán de regreso, y varios trabajos aquí pendientes se habrán terminado. Por lo que hace a los fondos necesarios para atender en Washington a los gastos que por parte de Costa Rica ocasione la comisión mixta, tengo el gusto de participaros que se ha puesto a disposición de nuestro Comisionado la suma de mil libras esterlinas, y que, si fuese necesario, se proveerá de cualquier modo; pues para el sagrado objeto de nuestra defensa los recursos no deben nunca faltar.

			Francisco María de Iglesias. Gaceta Oficial. N.º 113,  
sábado 8 de junio de 1861, pp. 1-2.89



			
				
					85	Se ha modernizado la ortografía de estos documentos, mientras que las notas al pie de página son de este editor.

				
				
					86	Esta nota fue publicada en el día del quinto aniversario de la batalla de Rivas, coincidencia interesante. La memoria de la guerra está presente por los reclamos, asunto delicado que mete presión a las autoridades, pero no hay conmemoración alguna del evento en La Gaceta. Contrariamente a lo que se ha dicho, la presencia de la guerra no desapareció durante los Gobiernos de los Montealegre, al menos mientras la cuestión de estos litigios estuvo presente. Hay que agregar que Sylvanus Spencer, figura incómoda para la memoria oficial costarricense de la guerra, fue convocado como testigo por Costa Rica en la comisión mixta, pero falleció antes. En fin, recordemos que en 1864 Juan Santamaría fue redescubierto por José de Obaldía.

				
				
					
						
							87						
					
						La nota original aporta a continuación la lista de reclamos que a esa fecha habían sido presentados, la cual no corresponde con la lista definitiva sometida a la comisión de enlace, en 1862. Por esa razón, la lista no se transcribe aquí.


				
				
					88	Se refiere a la invasión de Juan Rafael Mora. Al final, los reclamos de Hogan y Tapia no fueron sometidos a la comisión mixta.

				
				
					89	A partir del número 112 del 5 de junio de 1861, el nombre oficial de la publicación pasó a ser República de Costa Rica. Gaceta Oficial. Aquí la llamaremos simplemente Gaceta Oficial. El texto transcrito también aparece en Memorias de la Cancillería de Costa Rica (1842-1889), pp. 140-143, editado por Jorge F. Saénz y Charles S. Hernández.

				
			

		

	
		
			

			Para la historia

			I

			“Para la historia”

			“Señor comisionado del Supremo Gobierno de Nicaragua. José Antonio Angulo, ciudadano de la República de Costa Rica, mayor de edad, capitán veterano y especialmente apoderado por el Supremo Gobierno de aquella República, según el que original presento, acepto y juro, pidiendo que se me devuelva, ante usted procurando la mejor forma de derecho, respetuosamente digo: que para efectos que a mi constituyente convengan, se ha de servir usted tener la dignación de recibir declaración, conforme a la práctica establecida, a las personas que presentaré, sobre los puntos del siguiente interrogatorio. 1° Sobre generales. 2° El origen de la aparición del elemento norteamericano en Nicaragua y después de los filibusteros, capitaneados por W. Walker.  3° La conducta de las compañías norteamericanas de canal y de tránsito. 4° La parte tomada por el Gobierno de la República de los Estados Unidos de América, ya por sí o por sus agentes oficiales. 5° La conducta de los pueblos, gobiernos y tropa de las Repúblicas de Centroamérica en general y en particular de Nicaragua y de Costa Rica; y  6° En fin: que hagan, si pueden, una reseña de los deplorables acontecimientos de que han sido “teatro” estas regiones en los años de 1855, 1856 y 1857; comprendiendo el período que los haya precedido y seguido hasta el último año de 1858.  Y hecho que sea con citación del Ministerio Público. A usted señor Comisionado pido y suplico reverentemente se sirva mandar se me devuelvan todas las diligencias originales, por ser justicia que imploro del noble oficio que usted ejerce, jurando no proceder de malicia y en lo necesario, etc. San Juan del Norte, 1° de abril de 1861. A. Angulo. Otro sí, digo: que hago esta presentación en papel común por no haber del sellado; pero ofreciendo enterar su valor en la oficina de Hacienda que se me indique: fecha ut supra. Angulo. Comisión del Supremo Gobierno en San Juan del Norte, abril 1° de mil ochocientos sesenta y uno. Por presentado con el poder que acompaña: tómese razón de él y devuélvasele; y recíbanse las declaraciones que solicita: omitiéndose la citación por falta de ministerio fiscal. Así lo proveo con testigos a falta de escribano. R. Sáenz. Aug. Knipping. Gregorio Malespín. Entendido, A. Angulo. Ramón Sáenz, comisionado del Supremo Gobierno de la República de Nicaragua.

			

			Certifico: que el poder presentado por el señor capitán José Antonio Angulo es del tenor siguiente: Número 28. Ministerio de Relaciones Exteriores. República de Costa Rica. Palacio Nacional. San José, marzo 21 de 1861. Señor capitán don José Antonio Angulo. El señor presidente ha tenido a bien nombrar a usted para que en comisión del Gobierno pase a San Juan de Nicaragua a seguir ciertas informaciones de la mayor importancia. Adjuntas encontrará usted las instrucciones que al efecto se han creído convenientes y el Gobierno confía en que usted hará cuanto esté en su parte para lograr el buen éxito del encargo que lleva. Oportunamente ocurrió este Gobierno al de Nicaragua suplicándole recomendase a las autoridades de aquel puerto a la persona que debía proceder en comisión para la averiguación de ciertos hechos. En consecuencia, usted podrá reclamar de dichas autoridades los buenos oficios de que tenga necesidad para el desempeño de su encargo. Tengo el gusto de suscribirme de usted atento y seguro servidor. (Firma). Francisco María Iglesias. Es conforme. San Juan del Norte, abril 1° de 1861. R. Sáenz. Seguidamente se devolvió el poder al presentado. Sáenz.

			

			En fecha quince del mismo mes de mayo fue presentado el señor don Antonio de Barruel, súbdito francés a quien certifico conocer y por ante los testigos de asistencia le recibí juramento que hizo en forma legal y por el que prometió decir verdad en cuanto sepa y sea preguntado y siéndolo con mérito al precedente interrogatorio, dijo: A la primera pregunta. Que no le tocan con el presentado las generales de la ley. A la segunda pregunta. Sobre el origen de la aparición del elemento norteamericano en Nicaragua y después de los filibusteros capitaneados por William Walker, declaró así, bien impuesto de su contenido: que después de la guerra de México terminada favorablemente por los Estados Unidos obtuvieron estos cesión de la California; que el Gobierno inglés, con su política previsora, que le es preciso decirlo, no siempre escrupulosa en sus medios, para contrabalancear la ambición de los norteamericanos vencedores, quienes henchidos por sus triunfos de México y su asombroso, al par que inquietante, engrandecimiento no limitarían sus pretensiones de nuevas conquistas, resolvió ponerles una barrera; que el istmo centroamericano les pareció el punto adecuado; que de consiguiente a fines de 1847 el comandante de una fragata de guerra de Su Majestad Británica intimó al Gobierno de Nicaragua que tendría que desocupar el puerto de San Juan del Norte, que reclamó el Gobierno inglés como perteneciente a su protegido el rey mosquito, y fijó el 1° de enero de 1848 para su desocupación por los nicaragüenses y su ocupación por las fuerzas de Su Majestad Británica a nombre del rey mosquito; que en efecto el 1° de enero de 1848, una flota inglesa hizo arriar la bandera de Nicaragua e izar en su lugar la del rey mosquito; que Nicaragua protestó, como era debido, contra tamaña violencia, que si bien podía servir, la política inglesa hería cruelmente el derecho internacional. Antes de este hecho los ingleses habían proseguido en Nicaragua una política de no menos violencia, acosándole con injustos reclamos, amenazas y bloqueos por deudas más o menos sanas, muchas veces promovidas por agentes mismos de la nación inglesa. De consiguiente el nombre inglés era muy poco aceptado en Nicaragua y se puede juzgar de la indignación y nuevo encono que causó la toma de San Juan.

			

			Poco después una controversia muy ardiente se suscitó entre los representantes de Inglaterra y de los Estados Unidos, tocante a la isla del Tigre. El pueblo centroamericano tomó mayor interés en ella y admiraba el celo de su inesperado defensor el representante de los Estados Unidos, que con mucho fuego sostuvo la cuestión en favor de Centroamérica.

			

			Los centroamericanos tenían entonces poca o ninguna relación con […] Gran República.

			Los nombres de Washington y otros varones insignes fueron recordados por ellos; y se complacieron en ver en los republicanos norteamericanos a unos verdaderos hermanos, quienes, por instituciones que habían servido de base a las suyas propias y opuestas en forma a la de los ingleses y por habitar el mismo continente, les parecieron en esos días los destinados a ser sus protectores naturales contra las iniquidades de los ingleses. Oían hablar de la guerra de México, pero los triunfos de los norteamericanos no les inspiraban temores que no fuesen ahogados por la indignación que resentían de los malos y continuos procedimientos de los ingleses, y por el interés que los norteamericanos prodigaban a su favor.

			Hacia esa época por una casualidad bien conocida se descubrió la existencia de oro en California. El atractivo del precioso metal ocasionó en el pueblo norteamericano una necesidad de locomoción que le hizo buscar el camino más corto para ir con prontitud a El Dorado.

			Primero se transitó por el istmo de Panamá; la insalubridad del clima y peligros de otra clase no tardaron en exigir la necesidad de otra vía. Nicaragua con sus hermosos lagos y ríos no tardó en ser explorado por algunos americanos; sus incuestionables ventajas de salubridad y proximidad entre sí de las posesiones norteamericanas, les hizo preferir a la ruta de Panamá.

			Apenas se presentaron en el istmo los primeros americanos, cuando fueron recibidos a brazos abiertos, tratándoseles de salvadores, y poco faltó para que fuese verdadero culto el que inspiraron. Los transeúntes atravesaban toda la República desde Realejo hasta San Juan del Norte; y eran el objeto de ovaciones incesantes saliendo a su encuentro grupos considerables de las diversas poblaciones, llevándoles con sus manifestaciones de simpatías y amor cuanto bueno ofrece este delicioso clima. Como en Chagres y Panamá no estaban expuestos a ataques inauditos, en 1848 y 1849 esta misma manera de transitar continuó en práctica. Los lazos de amistad de los republicanos del norte y del centro parecían estrecharse más. El entusiasmo había llegado a su colmo cuando una compañía se presentó y obtuvo fácilmente del Gobierno de Nicaragua una ventajosa concesión para abrir el canal interoceánico y colonizar el país. Y después un contrato accesorio para abrir el tránsito por el río y lago, por medio de vapores. Nada rehusaba Nicaragua, porque confiaba en la constancia de tan vivas simpatías. La compañía del canal, no habiendo podido obtener recursos en Inglaterra para comenzar el canal, lo declaró impracticable y se limitó a las operaciones inmediatamente lucrativas y menos costosas y científicas del tránsito que estableció. En 1849,90 el primer vapor de la Compañía, el Orus, y buques con los primeros materiales arribaron a San Juan del Norte. La aduana de este puerto estaba a la vez arrendada al señor don L. Beschor y al padre del declarante. El agente de la Compañía, el señor don A. Sigand, solicitó de ellos el permiso para desembarcar carbón en la Punta de Castilla. 

			Esto fue rehusado del modo más absoluto, pues era más natural que en la ciudad propia se hiciese el depósito y allí se estableciese la compañía, por haber tanta comodidad como podía ofrecer la Punta de Castilla. En vano persistió con la misma solicitud el señor Sigand, acerca del señor James Green, cónsul general de Su Majestad Británica. El señor Sigand tuvo que desembarcar el carbón en su propio terreno en la ciudad. Mas en 1851 no existía la dicha aduana y estaba ausente el señor James Green; tampoco era agente de la Compañía el señor Sigand; lo era el señor T. J. Martin, y el señor Henrry Grand Foote hacía las veces de cónsul general de Su Majestad Británica. La Compañía solicita de nuevo y esta vez obtiene, mediante risible arrendamiento, la extraña concesión de terreno de Punta de Castilla, cuya concesión ha influido considerablemente en los acontecimientos posteriores de Centroamérica. Allí se consideró y colocó la compañía en terreno propio y señorial, no reconociendo ya más jurisdicción que la de Nicaragua que no la podía ni llegó a ejercer. Allí se urdió la oposición más sistemática a los mosquitos y a sus protectores, a cuanto reglamento emanase o emitiese en San Juan del Norte, y posteriormente la ruina de Greytown y la invasión de Centroamérica. En efecto, no era la compañía en Punta de Castilla sino una potencia que no relevaba [sic] de nadie más que de sí. Para sostenerse en tan fatal y criminal situación tenía el apoyo más eficaz del  Gobierno americano, como se ha visto en la cuestión  del Prometheus91 y en cuantas se suscitaron; el auxilio más activo del agente comercial de los Estados Unidos, el señor Fabens, uno de los héroes del incendio de San Juan y luego socio íntimo ya de Kinney, ya de Walker; el atrevimiento creciente de sus propios agentes y empleados subalternos, mandados por José White y dirigidos por J. N. Scott, y en fin la increíble morosidad y aun debilidad del Gobierno inglés, que jamás llegó a impedir sino a presenciar tantas y tan inauditas infamias, cejando más bien ante las exigencias de sus rivales, los norteamericanos, cuantas veces tenían estos la oportunidad de imponérselas.

			

			El Tratado Clayton-Bulwer celebrado en 1850, el conocimiento que adquirían los americanos del hermoso istmo de Nicaragua, de sus riquezas y posición admirables, vistas y codiciadas ya por los transeúntes y referidas por las mil bocas de la fama, les identificaban cada día más con sus hermanos del centro y hacían suya la cuestión que se iba formando de Centroamérica.

			Manejado con habilidad por los activos ciudadanos norteamericanos, el tránsito reportaba enormes lucros a la Compañía, si bien a pesar de ellos no supo o no quiso cumplir con ninguna de las obligaciones contraídas con sus bienhechores, los nicaragüenses, y siguió en buena operación hasta 1854.

			A fines del año anterior, don Fruto Chamorro, en reñidísima lucha electoral, había sido electo presidente de Nicaragua. 

			

			Se instaló en el poder a principios del año de 1854; apenas instalado, una revolución estalla, que, preparada desde la elección presidencial, comprendía el partido entero de la irreconciliable rival de Granada, en donde don Francisco Castellón encabezó el movimiento de funesta rebelión, auxiliado por el brazo del doctor y después general, don Máximo Jerez. El partido de don Fruto Chamorro se intitulaba legitimista, en oposición al de don Francisco Castellón que se revestía el nombre de democrático. Cada uno se preparó a una lucha encarnizada de vida o muerte. Los democráticos, en mayo de 1854 fueron a sitiar a Granada en donde permanecieron hasta febrero del siguiente año. Cada bando tenía su gobierno y cada cual sus adictos. (Continuará).

			Gaceta Oficial. N.º 123, viernes 19 de julio de 1861, pp. 1-2.



			
				
					
						
							90						
					
						En realidad, el Orus llegó a San Juan del Norte a inicios de 1850.


				
				
					
							
							91						
					
					Se refiere al incidente suscitado entre las autoridades de Greytown y Cornelius Vanderbilt, en noviembre de 1851, quien se rehusaba a pagar derechos de muellaje de su barco Prometheus, a lo cual finalmente fue obligado por medio de un cañonazo de advertencia de un navío de la marina británica. Ver: Stiles. The First Tycoon. The Epic Life of Cornelius Vanderbilt, pp. 210-212.


				
			

		

	
		
			

			II

			“Para la historia. (Continúa)”

			La historia no tendrá dificultad en pronunciarse sobre cuál de los dos sostenía los sanos principios de orden y cuál los del desorden. Cuál no cesó de ser centroamericano y cuál dejó de serlo.

			¿En tales circunstancias, cuál era la actitud de la Compañía del Tránsito? Ella había sido llamada a cuentas por el Gobierno de don Fruto, y el resultado había sido amenazas groseras de su director, el enemigo más cruel de los centroamericanos, el señor F. L. White. Además, el engañoso epíteto de democrático arrastró a la Compañía con todos sus empleados, agentes y subalternos en favor del partido de León. Y se constituyó entonces el enemigo de una parte del pueblo nicaragüense, de quien había derivado tanta fortuna.

			Los incidentes terribles de la guerra fratricida aumentaron las simpatías de la compañía en favor del mismo partido.

			En febrero de 1855, el General don Máximo Jerez levantó con sus tropas el medio sitio de Granada, que, a fuerza de heroísmo y la del poder moral de don Fruto Chamorro, había resistido a los rebeldes con la sola pérdida, además de las irreparables de numerosos defensores, de un arrabal y parte de la ciudad, por el incendio de los sitiadores y dos templos violados. En marzo, cediendo a las fatigas de la campaña, el presidente don Fruto dio su último suspiro en medio de las lágrimas de sus amigos y partidarios y de su inconsolable familia. A los pocos meses, en setiembre, el presidente rebelde don Francisco Castellón murió en León, del cólera. Pero antes de pagar tributo, el jefe democrático había celebrado un contrato con un cierto Byron Cole para que fuese a California para […] con el coronel Walker, cuyo […] había llegado a sus oídos y […] persona propia en compañía de sus aventureros […] partido democrático y seguir con más encarnizamiento la guerra contra Granada. Walker impuso las condiciones de su auxilio, basándolas sobre un plan de colonización americana. El jefe democrático tuvo la debilidad y ceguedad de aceptarlos. No conocía de los americanos más que su oposición a los ingleses, cuya política violenta había tenido más eco en León que en Granada, y pensaba dominar a los futuros colonizadores.

			

			Justo es recordar aquí que el partido de Granada había rechazado la mediación del Salvador en las proposiciones del Padre Alcaine, con objeto de poner término a la guerra civil.

			Tal es el origen de la aparición del elemento norteamericano y de Walker en Nicaragua.

			El 16 de junio de 1855, el Vesta desembarcaba en Realejo los cincuenta y ocho individuos que, conducidos por Walker, venían a incorporarse al partido de León contra el de Granada, bajo el contrato Byron Cole, modificado después en parte.

			Don Fruto Chamorro, más perspicaz que su antagonista, había rehusado el uso de tal auxilio contra sus adversarios, y su partido se exasperó lo más posible cuando, en agosto de 1854, tuvo que hacer frente en Rivas al extranjero que traía de Baja California su odioso epíteto de filibustero, y que comenzó a serle reconocido desde entonces como nombre propio y muy merecido en lo sucesivo por sus atroces excesos y crímenes.92

			Walker conservó su rango de coronel, y aunque reconociese cierta desconfianza aun en los del partido a cuyo servicio venía, no dejó de resolverse a quedar en Nicaragua, proponiéndose aprovechar su tiempo. Hizo la campaña activa de los democráticos en el Departamento de Rivas, mientras las hostilidades se renovaban en el Sauce, donde el general Muñoz murió de un sospechoso balazo, en vísperas, se susurraba, de reconciliarse al partido legitimista por su pronunciada oposición al contrato Byron Cole. Les era un auxiliar tan interesante que estrechó las relaciones con los agentes de la compañía, asaz bien dispuestos, como ya lo he dicho. A un momento dado, aunque fingieron estos vérselos arrebatar, se apodera de uno de los vapores del lago, y en él se embarca con ciento veinte de los suyos y poco más de leoneses para Granada, que sorprende a las cinco de la mañana el 13 de octubre de 1855.

			No hablaré de los incidentes de la toma de Granada sino para establecer que los americanos no se entregaron a excesos tan crueles de represalias, como los que cometieron o tuvieron que reprimir en algunos de sus auxiliares los democráticos. Solo referiré la muerte o asesinato del ministro don Mateo Mayorga del partido legitimista, quien, habiéndose refugiado bajo el techo del ministro de los Estados Unidos, se vio entregado sin piedad a Walker y fusilado bárbaramente por [soldados] democráticos el 22 del mismo mes. En pretendida represalia del cañonazo de San Carlos, que relato en su lugar, pero con el más plausible objeto de aterrorizar a los legitimistas.

			

			Entre tanto, el general Corral, con su ejército de 700 legitimistas, había salido de Rivas, donde el ministro de los Estados Unidos había ido a anunciarle oficiosa y oficialmente el triunfo de Walker y, con cierta satisfacción, la supuesta por él extinción del partido de Granada e inutilidad de más esfuerzos, y la conveniencia de un arreglo con Walker.

			El general Corral, después de haberse apoderado del libre tránsito en el río, donde había tomado el Fuerte y el Castillo, y haber asegurado la navegación del […] quedaba inactivo en Rivas, esperando le atacase allí Walker, y no con […] que pudiese burlar su vigilancia, co[…] al usar de vapores de la […]. Entonces Walker mandó arrestar y poner en segura prisión bajo amenaza de fusilacion [sic] a cuanta notabilidad pudo en la ciudad, y les constituyó así de rehenes en caso de que fuese atacado por Corral. Bajo el terror de la situación, se alarmaron los presos y sus familias, y correos multiplicados se dirigieron hacia Masaya para suplicar a Corral no se moviese y se arreglase con el vencedor. Este había concedido 72 horas que, cumplidas sin solución de parte de Corral, se proponía llevar adelante la ejecución de sus sanguinarias amenazas. Un francés, el señor don Pedro Rouhaud, antiguo residente en el país, ofreció y usó toda su influencia para ese fin; y Corral, en medio de las imprecaciones de impaciencia de su ejército, en medio de las lágrimas y súplicas de otros, tuvo que ceder a las últimas y celebrar el convenio del 23 de octubre, por el cual don Patricio Rivas era nombrado presidente provisorio. Este señor se hallaba a la vez en San Juan del Norte, de donde fue llamado con instancias por el general Corral, a cuya solicitud se fue para esa ciudad, no sin alguna desconfianza en el porvenir. Los presos tuvieron su libertad. Una parte del ejército legitimista vino a Granada con Corral y la otra, con los generales Xatruch, Martínez y el presidente Estrada, se fue para Managua y Segovia. Corral fue nombrado ministro de Guerra. Walker comandante en jefe de las fuerzas. A los pocos días de la instalación de ese Gobierno provisional, los caudillos del partido democrático llegaron a Granada, trayendo de León la ratificación del tratado de 23 de octubre y el nombramiento de general a Walker.

			

			No tardaron en ser colocados en los ministerios vacantes, don Máximo Jerez en el de Relaciones Exteriores, don Fermín Ferrer en el de Crédito Público y Parker H. French en el de Hacienda.

			La aparición de sus acérrimos enemigos alarmó a Corral y mucho más su elevación a los destinos dichos, por ver así anulado de hecho y tan pronto lo que esperaba del tratado de 23 de octubre. De otro lado, el partido legitimista daba justas muestras de descontento. No podía aceptar gustoso el nuevo orden de cosas a que no había adherido con toda la libertad de deliberación que requería la gravedad de la situación y la sumisión de Corral, aunque facultado omnímodamente por el presidente Estrada, no era sino el efecto único de la sorpresa y del terror. ¡Cómo perdonarle al partido opuesto un triunfo obtenido por sus auxiliares, quienes, apoyándose todavía de sus caudillos, dejaban traslucir ya un espíritu de dominio que inspiraba fundada desconfianza! Se arrepintió el general Corral y entabla relaciones con sus amigos y jefes de su partido. Uno de sus correos es detenido y los pliegos conducidos y entregados a Walker. Bastó esto para su arresto, su enjuiciamiento en consejo de guerra, donde aparece Walker como acusador y parte, y su sentencia a pena capital. Nada pudo mudar el mandato y voluntad de fierro [sic] de Walker, ni enternecerle las súplicas de los amigos, ni los llantos de la familia misma del infortunado Corral, ni la misma generosa intervención suplicatoria del señor general Jerez y otros leoneses o del mismo bando. Todo lo vio con impasibilidad, indiferencia y frialdad, y Corral fue fusilado. (Continuará).

			

			Gaceta Oficial. N.º 126, sábado 10 de agosto de 1861, pp. 1-2.
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						De Barruel es claramente favorable al partido conservador; posiblemente por eso oculta que, durante la guerra civil, los conservadores intentaron también reclutar mercenarios entre los pasajeros que atravesaban el país en ambos sentidos.


				
			

		

	
		
			

			III

			“Para la historia. (Continúa)”

			Este crimen horrendo, si bien pudo dar satisfacción a Walker o a algunos frenéticos compatriotas suyos y muy contados democráticos, bajo el falso manto de legalidad que en vano alegan, exasperó naturalmente al partido legitimista que se horrorizó y juró venganza de tamaña iniquidad y llenó de terror inmediato al presidente provisorio y ministros, así como en general al partido de León. Comenzábase a ver ya demarcada la parte que se proponía tomar en Nicaragua el general Walker. A pesar de su discreción no podía ocultar la tendencia de sus miras ambiciosas, que era de sobreponerse a todo en Nicaragua. De su lado, los individuos del partido democrático que conservaban en sí el amor instintivo de su existencia propia y no se la querían sacrificar, le estudiaban y fácilmente penetraban que Walker no consentía en servirles siempre y que no perdería ocasión de asumir la posición que ciegamente contemplaba, y que con tan precipitados y criminales medios no pudo asegurar. Mientras tanto el presidente don Patricio Rivas firmaba con lastimosa debilidad  el famoso decreto de colonización, destinado a ser y que fue la base fundamental del filibusterismo.

			

			Hasta ahora no era Walker sino el audaz auxiliar del partido triunfante de los democráticos y, a pesar del tratado de octubre algo quebrantado ya, muy poco amalgamaba o bien nada con el legitimista.

			El señor ministro de los Estados Unidos, Wheeler, había reconocido oficialmente el Gobierno de don Patricio Rivas el 10 de noviembre de 1855.

			En seguida, Walker, por medio de su presidente y ministros, se dirige a los diferentes gobiernos de Centroamérica para entablar relaciones con ellos. Mas estos, informados de los sucesos y temerosos de otros peores, o no contestaron o lo hicieron evasivamente, y todos comenzaron a alarmarse.

			La ridícula embajada a Costa Rica tuvo que regresar sin haber podido comunicar con esa República. Allí gobernaba un hombre de remarcable genio y patriotismo, don Juan Rafael Mora, de bien merecida reputación entre los gobiernos de Europa, por el impulso de engrandecimiento y prosperidad que dio a su patria. Él comprendió la extensión del peligro que amenazaba a Centroamérica. La historia recordará en letras y páginas indelebles la prontitud, energía y el ardiente patriotismo de su iniciativa en las medidas que adoptó para llevar guerra resuelta a los invasores de Centroamérica y arrastrar por su digno ejemplo a los demás gobiernos de Centroamérica.

			

			Bajo el plan de pretendida colonización, Walker tenía numerosos agentes en California y en los Estados Unidos, para dirigirle constantes reclutas en calidad de colonos. Los conducían los buques de la Compañía de Tránsito, por manera que sus filas se hallaban muy aumentadas.

			En despecho de la mala acogida por Costa Rica de su embajador, se soñó dueño de esa República, con mandar al mismo jactancioso embajador con cuatrocientos hombres para que se la conquistase pasando por Liberia.

			Contaba sin los valientes de Santa Rosa, donde acababa de llegar la vanguardia del ejército de Mora y donde huyeron los conquistadores, ante aquellos pacíficos e inofensivos costarricenses, pero sanos defensores de sus libertades.

			A pesar de tener al lado de su brillante generalato al presidente provisorio don Patricio Rivas y ministros, no habiendo podido recibir las comunicaciones satisfactorias a que aspiraba de los gobiernos de Centroamérica, Walker dio a luz una proclama que firmó y dirigió en letra mayor a los gobiernos y serviles todos de Centroamérica, declarándoles guerra abierta.

			Ya el auxiliar democrático va cesando su papel primitivo, para encaparse el de filibustero, que no tardará en ser neto y clarísimo.

			Fresco era aún el desastre de Santa Rosa, cuando se aproxima el ejército de Costa Rica, compuesto de la flor de la nación en oficiales y soldados, y mandado por el digno presidente en persona. A principios de abril ocupó Rivas.

			

			Con notable actividad, Walker sale de Granada a la cabeza de 6[00] a 700 hombres, y el 11 del mismo mes ataca a Mora y, después de reñido combate de un día y pérdidas crecidas de una y otra parte, retírase precipitadamente para Granada, donde pudo haberle prendido el ejército de Mora, lo que infaliblemente hubiera puesto fin a la guerra, pues daban el mismo don Patricio Rivas y ministros ya muestras de adhesión al gran movimiento nacional que los centroamericanos habían iniciado tan vigorosamente en Rivas. El general Jerez y otros caudillos del partido de León comenzaban a medir la profundidad del abismo en que involuntariamente habían expuesto sepultar a su patria; y si en momento de funesto error, efecto de más funesta discordia, les había arrastrado ciego encarnizamiento contra sus adversarios y, para conseguir a todo trance ilusorio triunfo, habían llamado a Walker bajo sus propias condiciones, calculadas de antemano para llegar a sus propios fines, ya se acercaba el día en que iban a sacudir el yugo de su pérfido auxiliar y tender fraternal mano a sus hermanos de Centroamérica, para combatir en común el enemigo feroz de toda la raza, de sus costumbres, de sus aspiraciones legítimas y de su religión.

			Preparábase grande la lucha contra y para Walker. No tenía él todos los recursos necesarios que le iban faltando, al paso que le iban reduciendo a completo aislamiento los nicaragüenses de todo bando. Las exacciones, las más duras, se acordaron y sin réplica había que cumplir: de todo disponía el titulado general Walker, y en nada podía contradecirle el titulado presidente provisorio.

			

			Sin embargo, bajo pretexto de ciertas exigencias de medidas locales, pudieron al fin retirarse de Granada, don Patricio Rivas, don Máximo Jerez y otros nicaragüenses, que deseaban vivamente haberlo hecho antes; así lo lograron y en junio se pronunciaron en Chinandega, donde instalaron su Gobierno desaprobando las iniquidades de Walker. Declaroles traidores Walker, y mandó retirar un destacamento que tenía en León.

			Ese pronunciamiento arrastró al partido de León, y Walker no perteneció desde este día a ninguna fracción de Nicaragua, de las que figuraron en el tratado de octubre; y de nicaragüenses no tendrá ya sino a pocos individuos que le siguieron fieles o a otros que las tristes circunstancias de don Patricio tuvieron que servirles de instrumento, por no poder escaparse y hasta tanto lo lograron.

			Así nombró de hecho a don Fermín Ferrer en calidad de presidente provisorio de la República, en lugar de don Patricio Rivas.

			Al mes siguiente, el 12 de julio de 1856, con la precipitación irreflexiva que selló sus pasos, se hace pasar en Nicaragua como habiendo sido electo por quince mil nicaragüenses. El 14 del mismo, don Fermín Ferrer le entregaba todo el poder presidencial, que Walker le había hecho desempeñar. El señor ministro de los Estados Unidos asistía con su acostumbrado fervor a tal inauguración, y cinco días después con cínica [sic] énfasis reconocía a nombre del Gobierno de la gran República al presidente general William Walker.

			

			Aparece ya netamente desde ahora William Walker bajo su verdadero papel de filibustero y pretendido regenerador y civilizador de Nicaragua y de Centroamérica.

			Libre también de los embarazos que le complicaban, la situación se aclara. Rechazado con repugnancia por los nicaragüenses legitimistas y merecidamente abandonado por los democráticos, hállase reducido a completo aislamiento con respecto a concesión cualquiera con Centroamérica.

			Los diez meses que trascurrieron desde la pretendida e imposible presidencia de Walker hasta la capitulación de Rivas muestran, por los graves acontecimientos que con asombrosa lentitud a veces y rapidez a otras se sucedieron en ese período, el carácter bien demarcado de una lucha de raza entre las nacionalidades centroamericanas, despertadas de su letargo y sus desenmascarados invasores seudo-conquistadores.

			Fiel en su programa y fuerte del apoyo constante del ministro, representante de los Estados Unidos, cuya recíproca intimidad de relaciones con Walker indicaba igual hostilidad a los centroamericanos, el general-presidente pretendido de la República tomaba las siguientes medidas que dejan muy atrás cuantas les precedieron y que, por su criminal audacia, insensatez y desatino, iba [sic] a reducirle bien pronto a estrecha porción del territorio de sus extensos y nunca bien poseídos dominios, y derrocarlo para siempre de su imaginaria cumbre presidencial.

			La confiscación de las mejores haciendas, casas y bienes raíces de los nicaragüenses, la publicación en el “Nicaragüense”93 de la lista considerable de las que remataron en subasta pública y la repartición acariciada de los mejores de aquellos entre Walker y sus socios y cómplices. La captura de la goleta San José, convertida bajo el nombre de Granada en pretendido buque de guerra de la marina de la República. La captura y fusilación [sic] del activo caudillo don Mariano Salazar, lamentado por los suyos. La derogación de contratos de tránsito y embargo de existencias de las compañías en el istmo a provecho de otras futuras, en vista de nuevos servicios. El decreto anulando el pacto constitucional de 1838, para legitimar lo que no era posible y del todo nulo. El anuncio al Sur del restablecimiento de la esclavitud en Nicaragua. El decreto de bloqueo de los puertos de Centroamérica. La enajenación de las tierras públicas de la República para facilitar un empréstito considerable.  El incendio vandálico de la ciudad entera de Granada del 20 al 25 de noviembre de 1856 y, como para coronar la obra a pesar de los artículos de la capitulación de Rivas, por los cuales el capitán Davis de la corbeta de los Estados Unidos Saint Mary’s debía entregar al ejército aliado de Centroamérica los elementos de guerra que existían en la plaza, la destrucción completa de estos por Walker en flagrante infracción al solemne compromiso contraído con el dicho señor oficial de la marina de los Estados Unidos.

			

			¿En conexión inmediata con sucesos tan inauditos, qué hacían los gobiernos de Centroamérica, el de los Estados Unidos y los de Europa?

			Justamente alarmados de las inicuas aspiraciones del elemento norteamericano, los gobiernos de Centroamérica habían dignamente rechazado sus relaciones. Costa Rica les había dado noble impulso al entrar primera en la lid. La reputación de invencibilidad que se atribuían los conquistadores había sufrido desengañosa prueba. La discordia que había dividido y dividía aún a los bandos de Nicaragua era el único obstáculo que paralizara la uniformidad del odio contra el enemigo común, y la de las medidas que adoptar para combatirle con éxito. (Continuará).

			Gaceta Oficial. N.º 129, martes 27 de agosto de 1861, p. 3.
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						Periódico publicado por William Walker en Granada, cuyo nombre exacto era El Nicaraguense, sin diéresis, posiblemente por un error tipográfico. En el resto de este texto, se escribirá como en el periódico original, sin diéresis.


				
			

		

	
		
			

			IV

			“Para la historia. (Continúa)”

			Después de inactiva permanencia en León durante tres meses, los esfuerzos de los jefes de las tropas de Guatemala y del Salvador obtuvieron el reconocimiento del Gobierno provisorio de don Patricio Rivas, por medio del patriotismo del general Martínez. Y aunque no muy sincero de parte de sus partidarios por ser aún demasiado frescos los resentimientos de la guerra civil y la muerte trágica del presidente don José María Estrada, sin embargo, se pudo resolver la marcha contra Walker. Este sale inútilmente al encuentro de los aliados en Masaya, se retira para Granada, en donde una parte de los aliados se hallaba esforzándose también inútilmente para tomar la plaza de Granada, el 12 de octubre.

			Las armas de Walker habían sido cruelmente experimentadas en San Jacinto, donde veía sacrificada a la flor de sus voluntarios por los legitimistas.

			Marchas y contra-marchas, desastres sobre desastres, le hacen concebir la salvaje idea de incendiar y abandonar a Granada.

			Encarga de ello a su general Henningsen, mientras se retira al istmo.94

			Henningsen se hallaba sitiado entre los escombros de Granada por el ejército de los aliados, que ya presenta el espectáculo de la reunión de centroamericanos, de sus diversos gobiernos y bandos, sin excepción.

			Después de prolongado sitio, en que los sitiados sufren duramente de fatigas continuas, escasez absoluta de víveres y cólera, logran efectuar su reunión a [sic] sus camaradas mandados del istmo con este objeto. La vigilancia de los aliados no fue efectiva a su vez.

			Henningsen llega cerca de Walker y resuelven concentrarse en Rivas.

			Mientras tanto, las tropas de Costa Rica preparaban y aseguraron la toma de los vapores, cortándole bruscamente a Walker toda comunicación con el Atlántico. Sus valientes soldados, estacionados en el Castillo, rechazan bizarramente en dos ocasiones a 450 filibusteros, concentrados en el río y traídos de los Estados Unidos por Morgan y Garrison.

			El sitio de Rivas se iba estrechando todos los días. La mejor armonía se iba estableciendo entre los jefes y tropas de diferentes Estados, y los leoneses y granadinos derramaban juntos su sangre por la patria, hasta que tuvo lugar la capitulación de la plaza y el generoso perdón de los centroamericanos a Walker y a los suyos.

			

			En los Estados Unidos, el Gobierno del señor Pierce acababa de recibir oficialmente al enviado plenipotenciario, el padre don Agustín Vijil, a pesar de las protestas de muchos miembros del cuerpo diplomático de la capital. Mas no tardó en regresar a Nicaragua el mencionado ministro, al saber el pronunciamiento de Rivas.

			El Nicaraguense, con sus relaciones tan pomposas de la pretendida presidencia del general Walker y los detalles de esa elección supuesta, de la inauguración del general y de su reconocimiento oficial por el ministro de los Estados Unidos, llamó la ávida atención de los Estados Unidos sobre la inesperada presidencia. En general la prensa americana la creyó como seria y efectiva, y hubo un momento de vivo entusiasmo para el héroe de Nicaragua. No se disimulaba la realización como consumada de la americanización de Nicaragua por un puñado de enérgicos, al par que afortunados, soldados de las libertades humanas, a nombre de la raza anglosajona. En la sucesión de los hechos referidos, y que el Nicaraguense trasmitía a su modo a sus numerosos lectores, no le faltó a Walker entusiasmo en los Estados Unidos y California.

			La prueba es el envío y recibo continuo de reclutas, siempre conducidos en vapores americanos y salidos impunemente de los puertos de la Unión.

			En Europa, la guerra de Nicaragua había obtenido las simpatías unánimes de la prensa y de los gobiernos, contra los crímenes de Walker que habían sublevado merecido grito de indignación.

			

			Mas interesada que otras en la cuestión, la Inglaterra no había visto con indiferencia la proclama de 10 de febrero de 1856 del presidente provisorio don Patricio Rivas, declarando nulas y de ningún valor las pretensiones al territorio mosquito de los señores Kinney, Shepherd y Haley, por ser incontestables los derechos de la República al dicho territorio.

			De consiguiente, una flota respetable de once buques de guerra arriba a San Juan del Norte o Greytown en julio 1856; esa flota presenció la frecuente llegada de los refuerzos destinados al presidente William Walker. Ella vio el equipo militar de esos refuerzos, ya que repetidas veces el trasborde se hacía cuasi bajo sus cañones, al sonido de tambor y trompa de guerra. (Continuará).

			Gaceta Oficial. N.º 130, lunes 2 de setiembre de 1861, pp. 3-4.
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						De Barruel se refiere al istmo de Rivas.
	

				
			

		

	
		
			

			V

			“Para la historia. (Continúa)”

			Merced a la presencia de esa flota en las aguas de Greytown, los filibusteros no atentaron movimiento hostil alguno de los que contemplaban.

			Cuando las tropas de Costa Rica, dirigidas eficazmente por el ciudadano Spencer, se apoderaron de los vapores de la Compañía, la misma flota vio formarse en Punta de Castilla el núcleo y luego la concentración de numerosos filibusteros con el fin de despojar a los costarricenses de sus conquistas.

			Los dignos y respetables oficiales de esa flota inglesa se vieron más de una vez insultados ellos personalmente y también su augusta reina y su nación, en términos y gestos los más indecorosos por los adheridos secuaces de Walker. Todo  lo sufrieron con increíble moderación e indiferencia; y cuando la expedición de Lockridge, Titus, Wheat y otros fracasó en el río, los nobles oficiales de Su Majestad Británica, olvidando tantos insultos, les prodigaron protección y cuidados medicales [sic] que entre sí se rehusaban los filibusteros, y los conducían a su suelo patrio en los Estados Unidos, mediante entrega a las tropas de Costa Rica del material de guerra, que poseía bajo compromiso de estas a nombre de su Gobierno de indemnizar al de Su Majestad Británica en valor aproximado de dicho armamento, por el trasporte en un buque de guerra de Su Majestad Británica de los enemigos gratuitos de Centroamérica a los Estados Unidos.

			

			Tal es, en resumen, la exposición de hechos acaecidos en el gran drama de la imaginada americanización de Walker en Nicaragua y tal la parte que a cada uno de sus actores le correspondió.

			En resumen, resaltan la injerencia, protectora primero, del elemento norteamericano y, poco después, con ideas de conquista. La connivencia en favor de la conquista de las compañías de tránsito y de canal. La complicidad con el mismo fin del ministro plenipotenciario de los Estados Unidos con William Walker, la tolerancia del Gobierno mismo de los Estados Unidos y la morosidad del Gobierno inglés. De otro lado, las faltas de un partido en Nicaragua, después su arrepentimiento y los nobles esfuerzos de todos los centroamericanos hasta expulsar al enemigo común, sellando su último acto con laudable magnanimidad.

			Después del desenlace de Rivas, las nacionalidades centroamericanas y el mundo civilizado debían esperar que el perturbador de la paz pública no volviera a preocupar a los ánimos, sino para el recuerdo de sus fechorías pasadas.

			Mas no era así y dentro de poco le vemos aparecer de nuevo en Nicaragua, donde pretende asumir su ficciosa presidencia de la República.

			

			A su llegada a los Estados Unidos, se ve el objeto de entusiastas manifestaciones en muchas ciudades, absorbe a su provecho la atención de todos por incesantes proclamas, discursos y llamamientos que dirige a todos, hasta al mismo Gobierno.

			A pesar de las incesantes protestas de los ministros de Centroamérica, logra formar nueva expedición que sale del puerto de Movila,95 con papeles en regla, y llega a San Juan el 24 de noviembre de 1857.

			En esta rada había la corbeta de guerra de los Estados Unidos, Saratoga, su comandante el señor Chatard. El vapor Fashion pasa bajo los cañones de la corbeta y luego desembarca su gente en Punta de Castilla, sin que en nada le haya molestado la Saratoga. A los pocos días, un buque genovés entra en el puerto; al momento la Saratoga arma y manda a su costado seis lanchas cañoneras, armadas en guerra. El buque genovés en comercio legal es molestado y no lo es la Fashion, cuyo tráfico era más que sospechoso.

			A consecuencia de la llegada de Walker, el señor coronel costarricense, don J. M Baldizón, comandante de Punta de Castilla, dirigió al comandante de la Saratoga la protesta que sigue: “San Juan del Norte, el 28 de noviembre de 1857. Al Señor Chatard, comandante de la corbeta de guerra de los Estados Unidos, la Saratoga. Yo el infrascrito, comandante de Punta de Castilla, habiendo presenciado los hechos inauditos que paso a referir, tengo a bien dirigir a usted la presente protesta que hago del modo más solemne, a nombre del Gobierno y Estado de Costa Rica, así como en el de los demás Gobiernos y Estados de Centroamérica, contra quien haya lugar y derecho. El 24 del corriente apareció frente a este puerto un buque de vapor que llegó a corta distancia de la entrada y desapareció de repente, dirigiéndose hacia la costa sur. Se aseguró ese día que traía colores americanos. El 25 del mismo, por la mañana, ese vapor entraba en el puerto, y cuál fue la admiración de todos al ver que llevaba a su bordo a William Walker y ciento cincuenta hombres más con equipo y organización militar de los más completos y aparentes. Se dice, lo que es difícil creer, que ese buque trae despachos muy en regla de la Aduana de Movila, estableciendo que conduce a su bordo cargamento diverso y en calidad de pasajeros para Nicaragua a Walker y sus compañeros de aventuras; hasta el nombre del consignatario y sobrecargo del buque y su cargamento figuran en el manifiesto. Inútil, señor comandante, recordar a usted la protesta que, en 14 de setiembre próximo pasado, dirigían al Gobierno de los Estados Unidos los representantes de varias secciones de Centroamérica, tocante a la expedición que entonces se preparaba, y es la misma que nos ocupa ahora. Mucho más inútil hacerle presente las manifestaciones e instrucciones repartidas y circuladas, no sé con qué objeto, por el Departamento de Estado y sus subalternos, para oponerse tanto a la salida de los puertos de la Unión de las expediciones de Walker, y otros de que también informados se hallaban los referidos ministros de Centroamérica, cuanto a su desembarco en aguas de Centroamérica, si llegasen el aventurero y sus desesperados a evadir la vigilancia de las autoridades federales. Todos hemos visto las referidas protestas, ofrecimiento del Gobierno federal, circulares de fiscales, etc., etc. La prensa toda de los Estados Unidos lo ha comunicado a la Unión y al mundo; y sin embargo y a pesar de todo ello, un buque de guerra de la gran República presencia y permite el desembarco de Walker en territorio de Centroamérica, la toma de posesión, armas en mano, de parte de ese mismo territorio, la formación de expediciones más o menos piráticas en el río de San Juan, cuyos hechos, los acostumbrados por Walker y los suyos, constituyen la violación más evidente de las leyes de neutralidad de los Estados Unidos y al mismo tiempo del derecho de gentes e internacionales. ¿Cómo, señor comandante, a mediados del siglo XIX, un puñado de aventureros y bárbaros que no tienen iguales sino es diez a catorce siglos atrás, pueden salir de la gran República, a pesar de las muchas leyes que hay allí, y sin razón ninguna más que la de la impunidad y de sus malas pasiones, pueden ir a territorios vecinos y llevar por su provecho privado y cuenta y riesgo de otros la guerra más atroz, más salvaje y vergonzosa que en tiempos modernos se haya visto? Y, en fin, después de haber usado el Gobierno y nación costarricense y demás de Centroamérica de tanta generosidad y magnanimidad con sus infames agresores e invasores, después de semejante lección de civilización a hordas de bárbaros, sin fe ni ley, extraño es creer, señor comandante, que pueda haberse tolerado en la gran República la formación de la expedición que ha invadido de nuevo a Centroamérica. Protesto pues, tanto en mi referida calidad cuanto como centroamericano, por los hechos increíbles que anteceden y que usted, señor comandante, ha visto y presenciado como yo, y quede la responsabilidad de tanta iniquidad, sobre sus promotores, autores, auxiliares y cómplices, tanto por lo hecho hasta ahora cuanto por las fatales consecuencias que parecen inevitables. Dado en San Juan del Norte, en dos tantos, uno para el señor cónsul general de Su Majestad Británica y el otro para el señor comandante de la Saratoga de los Estados Unidos. (Firma). J. M. Baldizón.”

			Entre tanto, William Walker, desde su cuartel general en Punta de Castilla, en donde había izado su bandera con estrella de Nicaragua, presidía las operaciones de sus compañeros, quienes habían sorprendido al Castillo que, a su aparición, su pequeña guarnición mal o nada abastecida o preparada abandonaba, y se apoderaban con la misma facilidad de los vapores que encontraron hasta el Toro.96

			Seguía en quieta posesión de parte de sus contemplados futuros dominios, cuando el 8 de diciembre, después de una demostración de cuatro buques de guerra de la Unión, se rendía prisionero al digno comodoro Paulding. Un navío de guerra inglés presenció la captura.

			Walker y sus compañeros de Punta de Castilla fueron llevados a Colón, y de allí a los Estados Unidos. Los que quedaban en el río bajaron poco después, no sin haber quemado cuanto pudieron en la fortaleza y traer consigo cuanto cayó a sus manos, ganado, efectos particulares de los miembros de la guarnición y mercancías de comerciantes de Granada, que allí estaban depositadas. Dispusieron libremente de todo en presencia del buque de guerra de los Estados Unidos, Susquehanna.

			

			A los pocos meses de su regreso a los Estados Unidos, se le entabla un proceso ante la Corte de Nueva Orleans y, en medio del entusiasmo producido por sus discursos y los de sus numerosos defensores, sale enteramente absuelto.

			A la 3° pregunta, de la conducta de las compañías norteamericanas de canal y de tránsito, declaró así, bien impuesto de su contenido: Que en 1849 una compañía de ciudadanos norteamericanos obtenía del Gobierno de Nicaragua, con todas las concesiones posibles y como muestra de gratitud hacia una parte de la gran República, un contrato de canalización y colonización, ampliado después por uno de tránsito.

			Era este el resultado del antagonismo sostenido por los Estados Unidos contra la política de Inglaterra en Centroamérica. Nicaragua creía no deber rehusar nada a sus inesperados y generosos y aparentemente desinteresados defensores.

			Desgraciadamente los años posteriores mostraron cuán mal correspondió esta compañía, en particular a Nicaragua y a Centroamérica.

			En 1851 obtuvo la ya dicha singular concesión de Punta de Castilla; desde sus soberanos establecimientos, allí rechazaba intervención y jurisdicción cualquiera, la sostenía en esta su actitud hostil el agente comercial de los Estados Unidos, el señor Fabens, después socio de Walker y Kinney.

			

			Al principio de su instalación, faltó del modo más injustificable a sus compromisos de su contrato con Nicaragua. (Continuará).

			Gaceta Oficial. N.º 131, 10 de setiembre de 1861, pp. 2-3.



			
				
					95	Se refiere a Mobile, Alabama.

				
				
					
							
							96						
				
					El raudal del Toro en el río San Juan.
	

				
			

		

	
		
			

			VI

			“Para la historia. (Continúa)”

			Sopló constantemente el deplorable fuego de un irreconciliable y gratuito odio contra los ingleses, los mosquitos y sobre to […] de Greytown. En un día de aberración logró pervertir la dignidad del Gobierno de la Unión, al obtener la orden del incendio de San Juan por la corbeta de los Estados Unidos, Cyane, alegando imaginarios y falsos pretextos. Después del incendio debía apoderarse de los terrenos y mando de San Juan, lo que resulta de la carta que sigue del director de la Compañía, el señor J. L. White, cruel y violento enemigo de San Juan y después de Centroamérica, al señor J. W. Fabens, agente comercial de los Estados Unidos.

			“Oficina de la línea de Nicaragua, 6 de junio de 1854. Al señor J. W. Fabens, agente comercial de los Estados Unidos en Greytown. Señor. El capitán Hollins, al mando de la corbeta Cyane, sale el lunes. Usted verá por sus instrucciones que al margen trascribo que es de esperar que no se empleará esa actitud para mostrarles la menor piedad a la ciudad y a la población. Si a esos miserables se les castiga severamente, podemos tomar posesión de la ciudad, reedificarla para ser el centro de nuestros negocios, poner en ella funcionarios nuestros, trasladar la jurisdicción y usted sabe lo demás. Es de la última necesidad que la población aprenda a temernos. El castigo les servirá de lección. Después, usted podrá entenderse con él para la organización de un nuevo gobierno y de los funcionarios de que debe componerse. Ahora todo depende de usted y de Hollins. Él es seguro; comprende perfectamente el ultraje cometido; no vacilará en sacar satisfacción de él. Espero saber de usted que todo ha sido bien ejecutado. Quedo de usted, etc., etc. (Firmado). J. L. White.”

			

			Es en efecto incendiado Greytown y satisfecho el odioso deseo del señor J. L. White y de su compañía, quien, en relaciones de la más íntima y misteriosa connivencia con el gabinete del señor Pierce, dio el primer paso activo en esa gran carrera de futuros desastres que es desarrollada en la contestación a la segunda pregunta.

			Bajo tal dirección, la Compañía de Tránsito prestó la más activa cooperación a los planes de Walker. En los vapores de esa compañía sorprendió a Granada. En ellos expuso a los pacíficos transeúntes de la Unión y se ha hecho responsable de las desgracias ocurridas; con una parte del Tesoro trasportado por ella, se hizo Walker de recursos en momentos apurados. En California y en los Estados Unidos, los agentes de esa compañía favorecían los reclutamientos y los conducía en toda seguridad en completo y pleno equipo militar, con todos los elementos de guerra solicitados en sus vapores de océano, a las playas de Nicaragua, a pesar de las pretendidas leyes de neutralidad, cubiertas para las repetidas circunstancias, de complaciente velo por las autoridades federales.

			

			Entre tanto, siguiendo las malas inspiraciones y aspiraciones de agentes superiores, los subalternos tomaron ardiente y caloroso partido contra los legitimistas, estimulándoles en esta vía la conducta poco neutral del ministro Wheeler, y se inclinaban al lado del otro bando, sosteniéndolo cuanto podían. Mas cuando legitimistas y democráticos abandonaron a Walker y le redujeron a perfecto aislamiento, aborrecían indistintamente a todo centroamericano, deseando y proclamando de antemano el triunfo puro y seguro de Walker a nombre de la pretendida obra de regeneración y civilización que encabezaba y tuvo la suerte de dirigir y realizar con tan descalabrado éxito. Con el citado espíritu de gratuita perversidad hacia la población de San Juan y so pretexto de mejorar la navegación en las aguas cercanas a sus establecimientos, el señor Scott, agente general de la Compañía, emprendió trabajos de barraje cambiando el curso natural del río y ocasionando el estado actual de la bahía.

			[…] y después setiembre 1856, a pesar de tantos servicios y en vista de mayores aun ofrecidos por otros, Walker pasó el contrato de 1849 a uno de los suyos, y después lo deroga por falta de cumplimiento y ordena desde lo alto de su silla presidencial el embargo de todas las propiedades de la Compañía, para pasarlas nuevamente a otras de mejor actividad.97  El estado de hostilidades impedía el establecimiento de una línea para transeúntes pacíficos. Pero no faltaban los envíos de reclutas y elementos de guerra de los puertos del Atlántico y de California, aún hasta los momentos de la agonía en Rivas del héroe de la regeneración.

			

			La verdadera fuerza de Walker era indudablemente el poderoso auxilio de las compañías, ya sean llamadas White, Morgan o Garrison.

			Mas la Compañía, despojada y reasumida por el señor Vanderbilt, a cuyas manos había pasado la propiedad después de haber solicitado en vano la protección del Gobierno de los Estados Unidos, se entendió con el Gobierno de Costa Rica para quitarle a Walker esos vapores y así vengarse del decreto del fulminante embargo anunciado. El Señor Vanderbilt mandó a San José a un hombre resuelto, llamado Spencer, quien, con tropas costarricenses puestas a su disposición, logró, con señalada habilidad y en medio de los mayores peligros, apoderarse, a fines de diciembre de 1856, de todos los vapores y hacerlos ocupar por tropas costarricenses.

			Entre tanto, los que aspiraban a la posesión de esa misma propiedad no disimularon esfuerzos para abastecer de hombres y elementos de guerra al jefe de las fuerzas filibusteras situadas en el río y que habían prometido desalojar a los costarricenses, recuperar de ellos los vapores y abrir tan vital y deseada comunicación con Walker, que sucumbía en Rivas.(Continuará).

			Gaceta Oficial. N.º 133, domingo 22 de setiembre de 1861, pp. 1-2.



			
				
					97	En febrero de 1856, Walker transfirió el contrato del tránsito de Vanderbilt a sus rivales Morgan y Garrison y en agosto de 1856, no en septiembre, expropió todos los bienes de la Compañía del Tránsito y los entregó a esos mismos sujetos, no a otros inversionistas como se podría entender de lo que dice De Barruel.

				
			

		

	
		
			

			VII

			“Para la historia. (Continúa)”

			En resumen, las compañías del canal y de tránsito dirigidas ya por White, Morgan, Garrison y otros, a excepción de Vanderbilt, cuando Walker tuvo la imprudencia de tocar con sus vapores, han sido los auxiliares más eficaces y activos para sostener las miras y guerra en [la] Nicaragua del general Walker. Sus agentes han dado lugar a las lamentables desgracias de La Virgen y San Carlos. Han causado el incendio de Greytown directa y abiertamente con el Gobierno de la Unión. Han causado la ruina de Nicaragua con su serie de desgracias, imposible de narrarse todas en sus consecuencias para Centroamérica. Han causado, en fin, las deplorables muertes de muchos conciudadanos suyos, víctimas de pérfidos engaños. Han perdido la hermosa bahía de San Juan, por los inteligentes trabajos emprendidos por el señor Scott, con perverso propósito, en hostilidad a la población.

			Acabaré diciendo que jamás han cumplido con los religiosos compromisos contraídos con Nicaragua; y que en la fecha actual los compromisos particulares con muchos inocentes empresarios u obreros han sido maliciosamente frustrados, hasta ahora por el agente responsable que los contrajo.

			

			A la 4° pregunta. De la parte tomada por el Gobierno de los Estados Unidos, ya por sí o por sus agentes oficiales, declaró así, bien impuesto de su contenido: que la oposición del Gobierno americano a las miras del inglés en la cuestión mosquita, sostenida con ventaja por los hombres más eminentes de la Unión, tenía origen [en] el interés inmediato que en ella tomaba el pueblo americano por la adquisición de California, el descubrimiento de sus ricos placeres y el tránsito por el hermoso istmo de Nicaragua. La controversia tocante a la isla del Tigre por el señor Squier, entonces representante en Centroamérica del Gobierno de los Estados Unidos, y el tratado Clayton-Bulwer, tales fueron los primeros puntos de contacto de los Estados Unidos con Nicaragua y Centroamérica. Hasta ahora aquellos se habían erigido, con aparente generosidad, los defensores de Centroamérica contra sus perseguidores, los ingleses.

			El forzoso campeón de los Estados Unidos contra la política inglesa en Centroamérica, el señor Squier, fue reemplazado por el señor Solon Borland.

			Los malos comportamientos de la Compañía de Tránsito que, desde su instalación, faltó del modo más inaudito a sus compromisos con Nicaragua, causaron cierto y fundado descontento con respecto a los americanos, de quienes no se esperaba pudiesen quebrantar obligaciones sagradas de deber y gratitud.

			

			Las relaciones del señor Borland con el Gobierno de Nicaragua no tenían ya esa sinceridad que desde 1848 [sic] y reflejaba, el representante de la Unión americana, sus impresiones a sus comitentes en el gobierno de la gran República.

			El 22 de febrero de 1854, el señor Borland recibió del señor Marcy, secretario de Estado en el Departamento de Relaciones Exteriores del Gobierno de los Estados Unidos, un despacho oficial, cuyo tenor no da el señor Borland; pero, según él mismo, era tal que tuvo que mencionarlo a su excelencia, el señor presidente Franklin Pierce, al dar  su dimisión, extrañando, sobre manera, que un secretario de Estado del Gobierno de los Estados Unidos pidiese de él lo que era contra el honor y no pudiese ejecutar. Para que se aprecie en toda su extensión tan notable incidente, inserto a continuación las siguientes copias, sacadas y traducidas del libro mismo de la Legación de los Estados Unidos, actualmente en manos seguras en París.

			“Página 138. N.º 14. Legación de los Estados Unidos cerca de la República de Nicaragua. Granada, 22 de febrero de 1854. Al honorable señor W. Marcy, Secretario de Estado en Washington. Señor. Su despacho N.º 8 de fecha 30 de diciembre ha sido recibido. Usted hallará la única contestación que creo yo conveniente hacerle en la copia adjunta de una carta que dirijo hoy al presidente. He recibido también su despacho de fecha 19 de enero. Lo he puesto, con sus otros despachos, en los cartones, para que sea entregado en tiempo oportuno a mi sucesor. Tengo el honor de ser, etc., etc. (Firma). Solon Borland.

			“N.º 1º. Legación de los Estados Unidos en Centroamérica. Granada, el 22 de febrero de 1854. A su excelencia el señor Franklin Pierce, presidente de los Estados Unidos. Señor. Al renovarle las sinceras aseguranzas [sic] que le he dado, hasta ahora de mi alto aprecio y de mi perfecta gratitud, por el honor que usted me ha hecho al nombrarme su ministro en este país, me tomo la libertad de suplicarle respetuosamente me releve de los deberes que me imponen estas funciones. Para hacerle conocer los motivos que me determinan a dar este paso, me refiero respetuosamente al despacho del señor Marcy, N.º 8, de fecha 30 de diciembre próximo pasado; en esa comunicación, todo hombre de buen sentido, de honor y de justicia, no puede dejar de ver, en mi concepto, que el secretario de Estado ha exigido de mí lo que, como hombre honorable, no puedo consentir en hacer, y que además ha creído deber tomar en sus observaciones un tono que no me permite quedar ya más tiempo en mi posición, sin faltar al respeto de sí mismo que todo hombre debe tener. No más que los otros hombres soy insensible a los honores o indiferente a los emolumentos de empleos; pero no, ni la elevación de los unos, ni la importancia de los otros, podrán hacerme infringir esa regla de mi vida, (de que tengo conciencia de no haberme separado jamás), y me impide de hacer lo que no crea justo, y de someterme a indignidades de cualquier parte que vengan. Pero también siento vivamente estar en la obligación de concluir por sus propios actos oficiales que un personaje que ocupa la posición de Estado americano [sic] sea ni capaz de adoptar semejante regla de conducta, o al menos de respetarla en los que la observan. No he creído a mi primer pensamiento de contestar largamente a la comunicación del señor Marcy por injuriosa, y puedo añadir por inútil y deshonrosa que fuese. No era necesario esa contestación y hubiera costado mucho a mis sentimientos.98 Me he, pues, limitado a dirigirle copia de la presente. El señor Beelen, secretario de la Legación, portador de la presente, espera estar de vuelta aquí hacia mediados de abril o principios de mayo, pienso haber terminado entonces mi misión aquí y poder regresar a mi casa. Tomo la libertad de expresar a usted mis votos sinceros y cordiales para el éxito de su Administración y para su felicidad personal. Tengo el honor de ser muy respetuosamente su obediente y fiel servidor. (Firma). Solon Borland.”

			A pesar de la indignación motivada por la deshonrosa comunicación del secretario de Estado del Gobierno de los Estados Unidos y ultrajante a la suma lealtad de su subalterno en Centroamérica, ¿qué hizo ese mismo honorable señor Solon Borland, al pasar por San Juan del Norte, en mayo de 1854, de regreso para su casa?

			Es notorio que le ordenó al capitán Smith, de uno de los vapores de la Compañía de Tránsito, asesinase al negro nicaragüense Antonio Paladino, ya que un blanco no podía ser impunemente insultado por un negro. ¡Cristianísimas palabras en boca de un honorable ministro de la República de los Estados Unidos que acababa de dar su dimisión con grande indignación, por no poder ejecutar el mandato contra su honor del señor Marcy, que califica el señor Borland de injurioso y deshonroso!

			

			No solo fue tirado y muerto como perro el pobre negro nicaragüense Paladino, sino que, al llegar a Punta de Castilla, en compañía de los pasajeros norteamericanos que presenciaron ese acto pirático, el honorable ex-ministro de los Estados Unidos preparó, con los transeúntes, sus conciudadanos, la resistencia y defensa del asesino Smith, a quien las autoridades de San Juan del Norte mandaban capturar. El legítimo curso de la justicia humana fue interrumpido a mano armada por un ex-ministro plenipotenciario de la República de los Estados Unidos en Centroamérica,  a presencia y auxilio activo de una parte culpable de setecientos ciudadanos de la Unión. Aseguró la impunidad de Smith y calificó de altamente criminal el atrevimiento de  esta población y pretendidas autoridades de San Juan del Norte, que no teniendo que ver con la jurisdicción soberana e independiente de la Compañía del Tránsito en Punta de Castilla, habían perpetrado el crimen más horrendo en mandar arrestar a un asesino en los establecimientos de dicha Compañía. (Continuará).

			Gaceta Oficial. N.º 134, domingo 29 de setiembre de 1861, p. 2.
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					Borland pretendía provocar un conflicto entre Estados Unidos y los británicos, con el fin de expulsarlos de Centroamérica; esa posición extrema motivó que Marcy, secretario de Estado, le retirase su confianza.
	

				
			

		

	
		
			

			VIII

			“Para la historia. (Continúa)”

			Da vergüenza tener que referir hechos semejantes y mucho más aún el ver de qué modo fueron acogidos, continuados y defendidos todos, propios y ajenos por el Gobierno mismo de los Estados Unidos, cuando, por complacer a la Compañía del Tránsito, a las maledicencias y falsedades perversamente premeditadas del agente comercial Fabens, a las temerarias e infames aserciones del honorable ex-ministro Borland, el Gobierno del señor Pierce ordenó y mandó ejecutar el incendio, tea en mano, de la pacífica población de San Juan y, seis meses después, en público mensaje presidencial, no se ruborizó el señor Franklin Pierce, para palear tan inauditos crímenes oficiales, de calificar de piratas y merodeadores a los inofensivos habitantes de San Juan, cuyo único crimen consistía en vivir en Greytown, Mosquitia, y haber ocupado y ocupar allí establecimientos legítimamente adquiridos, mas ávidamente codiciados por la Compañía de Tránsito, sin más razón ni ley que la brutalidad del carácter de sus agentes y el abuso de poder y dignidad de sus protectores en el Gobierno de la Unión, para los fines mercantiles de los unos y los políticos de los otros.

			

			El Señor Wheeler reemplazó al Señor Borland. Para caracterizar por él mismo cuáles son sus ideas y pronunciada actitud en la crisis nicaragüense, inserto en seguida una de las cartas del señor ministro Wheeler al señor secretario de Estado Marcy, sacada y traducida del mismo ya citado libro de la Legación de los Estados Unidos en Nicaragua, bajo el N.º 7, página 168. Antes de esa fecha, el señor ministro Wheeler había inaugurado de singular manera su ministerio en Centroamérica, con asociarse familiarmente a futuros héroes o cómplices de Walker, con quienes hacía su entrada en Granada, llevando uno de ellos, el cierto capitán J. D. Brissot, la bandera de la legación americana.

			Estos individuos ya sean de Brissot, Crabb, Fisher, Hornsby u otros, vivían bajo su techo, ora en Granada, ora en San Juan del Norte, y no eran otra cosa sino activos intermedios con los sitiadores de Granada, quienes, abusando de la sombra de la bandera americana, daban exacta cuenta de sucesos en la plaza, y con quienes, en cambio de irreflexivas ofertas y promesas, iniciaban falaces y ponzoñosos proyectos de auxilio.

			He aquí ahora la carta del señor Wheeler. “Legación de los Estados Unidos, cerca de la República de Nicaragua. San Juan o Greytown, el 19 de febrero de 1855. Al Honorable señor William Marcy, secretario de Estado en Washington. Señor. Un atentado del carácter más extraordinario ha sido cometido ayer por el pueblo de Greytown sobre la persona y propiedad de un ciudadano de los Estados Unidos, el señor Julio de Brissot de la Luisiana. El capitán de Brissot no ha llegado aquí sino desde algunos días; pero encuentro en él un (gentleman) caballero de inteligencia, de carácter y  de fortuna; si no fuese conocido de usted le diría que reside  en New Orleans, que ha mandado al vapor de la mala99  de los Estados Unidos, United States, y que es bien conocido del señor S. B. Benjamin, senador de la Luisiana. El departamento ha sido informado que no hay aquí autoridades a quienes pueda pedir reparación para lo pasado y seguridad para el porvenir. Una gran parte de esta comunidad se compone de hombres de carácter más desenfrenado, sin medios visibles de existencia, ya punidos [sic] en justicia, quienes, por gusto y por temperamento, no se complacen sino en escenas de tumulto, de crímenes y de sangre. Todos los días, según mis informes, atentados se perpetran allí, y mi descanso durante la noche es muchas veces perturbado por las orgías y bacanales de esa comunidad que la hacen horrorosa. Me congratulo de haber terminado el asunto de que usted me ha encargado, de auxiliar al señor Fabens en recoger testimonios, y salgo por el próximo vapor para el interior. El sentimiento del deber y las instrucciones de su departamento podrían solos compelerme a quedar dos meses más aquí; pues no hay una hora en que mi existencia y mi seguridad personal y la de mi familia entera no hayan estado en peligro. No tenía más protección que la bandera de mi país, que esas gentes fuera de la ley respetan muy poco, y, por humillante que sea para un ministro americano, los cañones de un buque de guerra de Su Majestad Británica. En mi despacho N.º 4, fechado en este lugar el 2 de enero, he informado al departamento que la fragata Columbia saldría del puerto esa misma semana y que el espíritu de la población de Greytown hacía muy importante la presencia inmediata de un buque de guerra. En mi despacho N.º 5, de fecha 15 de enero próximo pasado, he renovado con instancias la misma solicitud. La reitero de nuevo hoy y añado, lo que le suplico se sirva observar, que, si no es tomada en consideración, el pueblo de los Estados Unidos no deberá admirarse de saber un día que las propiedades tan considerables invertidas aquí y confiadas al tránsito cuatro veces al mes, así como la vida más preciosa aun de nuestros conciudadanos, hayan sido sacrificadas a la necesitada codicia y al furor sin límites de esos desesperados sin fe ni ley. La presencia de un buque de guerra de los Estados Unidos, de cualquiera importancia, una vez cada cuatro meses, podía sola impedir semejante catástrofe. El agente comercial de los Estados Unidos, el señor Fabens, remitirá a usted la presente y le dará más amplios informes sobre su objeto. Tengo el honor de ser, muy respetuosamente, su fiel servidor. (Firma). J. H. Wheeler.”

			

			El Señor ministro Wheeler no refiere el extraordinario atentado, cometido, según él, contra su recomendable ciudadano y capitán J. de Brissot, y uno de sus protegidos; lo haré por él apoyando el hecho de documentos habidos a la vez.

			A principios de febrero de 1855, el señor don Rosario Vivas, comisionado por el Gobierno de Don Fruto Chamorro, había traído de Jamaica un cargamento de elementos de guerra que remitió para Granada en una piragua.

			

			Los comensales del señor ministro Wheeler, cuyos dos de ellos, J. de Brissot y Hornsby, que habían concebido el proyecto de conquistar de los legitimistas El Castillo y el Fuerte de San Carlos para el bando opuesto, no podían ver con indiferencia ese envío de elementos de guerra al Gobierno de don Fruto Chamorro y agregándoseles otros compañeros, entre ellos un Ch. Stanley, no vacilan en preparar una expedición para apoderarse, a mano armada, de esos elementos. El plan, aunque misteriosamente fraguado en la casa misma del señor ministro, llegó a descubrirse y unos pocos nicaragüenses se armaron para frustrar, como frustraron, la ejecución de tan malvado designio. A uno de los individuos lograron quitarle una pistola de seis tiros que después fue reclamada por el señor ministro, a quien fue entregada; y habiendo sorprendido y aun anticipado a los otros, estos se pusieron en plena fuga, acompañándoles solemne miedo ante la resolución activa y llena de justicia de los pocos nicaragüenses. Nada le sucedió a J. Brissot, a quien no se molestó durante los pocos días que, después de su hazaña, permaneció en San Juan.

			Este es el extraordinario atentado contra la persona y la propiedad del señor J. de Brissot, de cuya persona, propiedad y respetabilidad diré algunos hechos después de trascritos los documentos que siguen. “Greytown, o San Juan de Nicaragua, el 19 de febrero de 1855. Al señor coronel Wheeler, ministro de los Estados Unidos, cerca del Gobierno de Nicaragua. Señor ministro. He sido comisionado por el Gobierno del señor don Fruto Chamorro, jefe legítimo y reconocido del Estado de Nicaragua, de que soy un ciudadano, para ir a Jamaica a comprar unas armas y municiones de guerra, necesarias a mi Gobierno, que desde ocho meses sostiene la legitimidad y el orden contra una facción de anarquistas, quienes, con unas miras más o menos culpables, buscan la ruina de nuestra patria. He llegado aquí, pocos días ha, de Jamaica, y he traído las armas y municiones destinadas a mi Gobierno. Hace tres días, he despachado para Granada, en la piragua Escandalosa, su patrón Ascensión Mayorga, 368 barriles de pólvora y otros útiles de guerra; y además, en la misma piragua, mercancías de varios dueños en valor de más de tres mil pesos ($3,000), sin incluir un baúl ajeno, cuyo valor, muy importante, ignoro. Ayer, he sabido por un rumor público que una partida de ciudadanos de la Unión americana debía detener, a mano armada, en el curso de su viaje en el río de San Juan, la piragua cargada y despachada por mí. No he querido creer estos y otros rumores; mas, como medida de prudencia, he mandado inmediatamente a unos hombres armados para proteger mi piragua y mi cargamento. Si vengo a referirle esos rumores, señor ministro, es porque han tomado una consistencia tal que me he creído en deber de comunicárselos y espero que, si algo fundado hubiere en esos fatales rumores, usted se dignará, como ministro de una nación amiga y acreditado cerca de mi Gobierno, tomar para con sus nacionales que habrían podido tener culpables intenciones contra mi cargamento de municiones de guerra las medidas que le indiquen la prudencia y el respeto debido a su nación. Siento el tener que observar a usted que un individuo, llamado Ch. Stanley, y quien dicen ser norteamericano, vecino del Castillo y desde tres meses enrolado en las filas de los facciosos que sitian a Granada, ayer, al embarcarse mis hombres para proteger a mi piragua, ese individuo, armado de dos pistolas (revólveres) amenazó a un español de Nicaragua, quien le quitó sus pistolas y le hizo una herida leve en la cabeza con un cuchillo. Siento este incidente, pero si el ciudadano Ch. Stanley se hubiese limitado a la agricultura en Nicaragua, como deben hacerlo en Mosquitia los ciudadanos del coronel Kinney, lo acaecido no le hubiera tocado. Espero, Señor Ministro, que usted se dignará tomar en consideración lo que tengo el honor de exponerle, y que usted tomará medidas serias para impedir que unos ciudadanos de la Unión detengan o se apoderen de las municiones del Gobierno legítimo de Nicaragua y en el caso que, a pesar de los pasos que doy este día acerca de usted, semejante atentado no fuese impedido, protesto formalmente en sus manos contra cualquier acto de esa naturaleza que pudiera ser cometido por unos ciudadanos americanos; cuya protesta hago a la faz de Dios y presencia de tres de mis compatricios, quienes me acompañan para entregar a usted la presente. Tengo el honor de suscribirme de usted, señor ministro, su muy atento servidor, que besa su mano. (Firma). Rosario Vivas. Nosotros infrascritos, ciudadanos de Nicaragua: Pilar Esquivel, Luis Montiel y Anselmo Silva, certificamos por el presente: que este día lunes 19 de febrero de 1855, el señor Rosario Vivas ha entregado, a presencia nuestra, al señor ministro Wheeler de los Estados Unidos cerca de Nicaragua, la protesta que antecede. En fe de que firmamos en San Juan del Norte, fecha ut supra. (Firma). Pilar Esquivel. Luis Montiel. Anselmo Silva.” (Continuará).

			

			Gaceta Oficial. N.º 135, sábado 5 de octubre de 1861, pp. 2-3.
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					“Mala” significa compañía naviera.


				
			

		

	
		
			

			IX

			“Para la historia. (Continúa)”

			Entregada que fue la protesta, los mismos nicaragüenses dirigieron, al siguiente día, al Señor Cónsul de Su Majestad Británica, la comunicación que a continuación copio. “Greytown o San Juan de Nicaragua, el 20 de febrero de 1855. Al señor cónsul de Su Majestad Británica en Greytown. Nosotros infrascritos, ciudadanos del Estado de Nicaragua, tenemos el honor de dirigir a usted adjunta una copia de la protesta hecha por uno de nosotros y entregada ayer 19 del corriente al señor Wheeler, ministro de la Unión americana cerca de Nicaragua. Suplicamos a usted, señor cónsul, se sirva conservar en sus archivos ese documento, pues vistas las circunstancias le concedemos una gran importancia. Suplicamos a usted también se sirva tomar nota de nuestra declaración siguiente. El señor ministro americano, después de recibida y leída la protesta de don Rosario Vivas, nos ha asegurado que era el mejor amigo del señor presidente don Fruto Chamorro; que no se había formado ninguna expedición contra nuestro cargamento de municiones de guerra; que el señor Ch. Stanley no era un ciudadano de la Unión y que los numerosos amigos y compatriotas que le rodeaban le habían jurado que la expedición que habían preparado era destinada para Costa Rica. No obstante, el respeto que estamos dispuestos a conceder a las palabras de un ministro chargé d’affaires [encargado de negocios], tenemos sin embargo que someter a usted la sola reflexión que sigue. Si los numerosos amigos que rodeaban al señor ministro tenían preparada una expedición […] Costa Rica, da co […] bia salido ya y ha regresado después, ¿por qué no ha tenido lugar dicha expedición? ¡Desgraciadamente, señor cónsul, la opinión pública y general y los hechos que ya han tenido lugar son singularmente opuestos a las palabras tan pacíficas del señor ministro de los Estados Unidos! Sin embargo, suplicamos a usted, señor cónsul, se sirva tomar nota de lo que nos ha dicho el señor Wheeler, y rogamos a Dios que sus actos futuros, así como los de sus numerosos amigos, la mayor parte ligados en la legación, sean conformes a las palabras y promesas dadas por el señor Wheeler. El tiempo queda, pues, encargado de probar adonde están la verdad y la lealtad. Sírvase aceptar, señor cónsul, la aseguranza de nuestra más perfecta consideración. Firmados. Rosario Vivas. Luis Montiel. Pilar Esquivel. Anselmo Silva. P. D. Quedamos a usted muy agradecidos si se digna llevar al conocimiento del Gobierno de Su Majestad Británica nuestra carta de este día y nuestra protesta. Firmados. Los mismos.”

			

			¿Y ahora, qué diremos de ese caballero del capitán J. de Brissot? Atraído a Nicaragua por la perspectiva de aventuras, se une, a su llegada, al partido democrático, con el cual agota sus simpatías. Se agrega a la comitiva del señor ministro Wheeler. Luego se incorpora a las filas de Walker en Rivas y, poco después, figura en la brillante expedición que precede. Vuelve a ponerse al activo servicio del general Walker. Y de repente, con el pomposo y profanado título de comodoro, se le ve, intrépido civilizador y agregado a la improvisada marina de guerra del pretendido presidente, capturar a don Mariano Salazar y traerlo para bárbara ejecución a su general Walker. Resiste con Henningsen al sitio de Granada, después de haberle ayudado a consumar el incendio de esa ciudad. Aparece de nuevo en San Juan, donde participa activa e inútilmente en los esfuerzos de Lockridge y sus gavillas en desalojar a los costarricenses del Castillo Viejo. Retírase momentáneamente de la escena por el descalabro de Rivas para figurar de nuevo en la segunda expedición de William Walker, a cuya cabeza en las operaciones del río se apoderó del Castillo y de los vapores. Y participó con igual denuedo en las inicuas apropiaciones de efectos ajenos, al punto de haberle quitado la población de San Juan un baúl de dichos efectos y papeles de otros de los así poseídos.

			

			Tal es lo que de propiedad, inteligencia y fortuna del caballero capitán De Brissot hubo antes y después de la carta del señor ministro Wheeler al señor secretario de Estado Marcy.

			Con más o menos gloria los Horsby, Crabb, Fisher y otros compañeros del señor Wheeler lo fueron después del coronel, general o presidente William Walker, ya sea como iniciadores de contratos de colonización, tenientes, capitanes o generales.

			De regreso al interior, el señor Wheeler vio con gusto la llegada de William Walker a Nicaragua, luego sus campañas en Rivas y en La Virgen. La sorpresa y toma de Granada fue de su parte el objeto de […] y sinceras congratulaciones. Se […] oficial del vencedor cerca del general Corral. El ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno de don José María Estrada, el lamentado don Mateo Mayorga, se había refugiado bajo el abrigo de la bandera americana, pero a pesar de esto fue bárbaramente ejecutado por orden de William Walker en pretendida represalia de las desgracias de San Carlos100, cuando, por las relaciones manifestadas al infortunado Mateo Mayorga por el señor Wheeler, pudo y debió el señor ministro de la Unión evitar la perpetración del crimen.

			Naturalmente, el ministro, señor Wheeler, reconoció al presidente provisorio, don Patricio Rivas, al comandante en jefe de las fuerzas, general William Walker, así como el tratado del 23 de octubre de 1855.

			Influyó en muchas medidas tomadas por Walker bajo el manto del impotente don Patricio Rivas y las recomendó al Gobierno de la Unión. Este reconocía y recibía con incoherentes felicitaciones al padre A. Vijil, ministro plenipotenciario de la República de Nicaragua, a pesar de las repetidas protestas de los ministros de Centro y Suramérica en Washington, y de las de muchos otros miembros del cuerpo diplomático de la capital de la Unión.

			

			El punto más culminante, al par que extravagante, de la cooperación del ministro de los Estados Unidos, por sí y a nombre de su Gobierno, con el elemento ya palpable para todos del filibusterismo, representado a cara abierta por William Walker y sus socios, es decididamente el reconocimiento oficial que hizo el dicho ministro de la pretendida elección del general Walker a la presidencia de la República de Nicaragua. (Continuará).

			Gaceta Oficial. N.º 137, sábado 19 de octubre de 1861, p. 1.
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						Walker mandó a fusilar a Mayorga el 22 de octubre de 1855, en represalia por la muerte de varios pasajeros de la Compañía del Tránsito, provocadas por las fuerzas legitimistas en el Fuerte San Carlos y en La Virgen, los días previos.


				
			

		

	
		
			

			X

			“Para la historia. (Continúa)”

			Inserto en seguida la comunicación oficial del señor ministro de los Estados Unidos. Advirtiendo que apurándole mucho los centroamericanos a Walker y hallándose ya reducido a sí solo, sin poder alegar el apoyo del partido que le había llamado, mucho menos el de los legitimistas, ni el de los gobiernos o pueblos de las demás fracciones de Centroamérica, a quienes, todos, había declarado traidores y serviles y quienes se preparaban a repelerle del territorio centroamericano, el general echa la máscara y en elección imaginaria se declara él electo de 15,000 nicaragüenses. Impostura mayor no se debía concebir, pero nada valía con tal que la publicación del Nicaraguense, con los decretos y detalles de inauguración y reconocimiento oficial del señor ministro Wheeler, no afectase en nada el entusiasmo que, de otro modo, hubiera ciertamente rebajado el abandono resuelto de los centroamericanos y su actitud de preparativos comunes. Según El Nicaraguense, la pretendida elección tuvo lugar el 10 de junio. El 12 de julio, al examinar Don  Fermín Ferrer los numerosos votos de la nación nicaragüense,  declaró el resultado de 15,000 votos de mayoría para el general Walker. La inauguración del presidente William Walker fue fijada al 14.101 El ministro de la Unión acudió a la ceremonia y cinco días después, el 19, el señor ministro plenipotenciario de la República de los Estados Unidos, en audiencia del general-presidente de la República de Nicaragua, le reconocía a nombre del Gobierno de la Unión, en los términos que siguen. “Señor presidente: Me ordena el presidente de los Estados Unidos decir a usted que estoy competentemente autorizado para establecer las relaciones diplomáticas con este Estado. Califico esta determinación del presidente como precursora de la tranquilidad y yo sinceramente deseo que jamás ningún acontecimiento ocurra que pueda interrumpir la buena armonía y la amistad que debe siempre existir entre las Repúblicas hermanas. Si el tránsito al través de su hermoso istmo es de una importancia vital para las naciones marítimas del mundo, cuál no será su importancia para los Estados Unidos desde la adquisición de California y la colonización de nuestros territorios de Oregón y de Washington, en el Pacífico. Es importante a las otras naciones, es indispensable a los Estados Unidos; es un elemento material de integridad y de soberanía nacional. La prosperidad, la paz y la felicidad de su República son cosas que hablan al corazón de todo americano. Los elementos  de energía y empresa han sido unidos a las propias ventajas de una posición geográfica, de un suelo rico y de un clima benigno; y no ha ocurrido ningún suceso de más grande importancia desde que el intrépido genovés,

			

			A CASTILLA Y LEÓN 
UN NUEVO MUNDO DIO COLON

			que afecte más seriamente la condición política y el prospecto futuro de Nicaragua. En ningún tiempo dejará esta hermosa región de ser un objeto de profundo interés al pueblo americano. El carácter confiado y la incontrastable energía de los ciudadanos americanos han visto las ventajas que Dios y la naturaleza han derramado tan generosamente para hacer de su territorio el gran camino de las naciones y la puerta de oro del comercio; y el Gobierno de los Estados Unidos desea unirse amigablemente a usted con el fijo propósito de impedir que ningún poder extraño pueda atentar a retardar su progreso, de cualquiera manera que sea. La gran voz de las naciones se ha hecho oír, sus palabras no pueden ser desatendidas. Esté usted seguro, señor presidente, que de mi parte haré todos los esfuerzos posibles para adelantar el bienestar de ambas Repúblicas y también para desempeñar tan importante misión de una manera agradable a usted y satisfactoria a mi Gobierno”.

			Durante las hostilidades iniciadas por el pueblo costarricense, tan dignamente guiado por su ilustre presidente, los Gobiernos de Guatemala y del Salvador situaron tropas en León. El señor ministro Wheeler no desdeñaba insultantes protestas al Gobierno de Costa Rica y a los jefes de las tropas de otros Estados, por pretendidos crímenes o atentados perpetrados contra ciudadanos americanos, cuando ese mismo señor ministro presenciaba ese odioso orden de proscripciones, confiscaciones y ejecuciones sanguinarias y de toda clase, puesto en práctica lamentable contra todo ciudadano centroamericano, que por miedo o terror no besase los pies del tirano invasor.

			

			Asimismo, por aficiones propias, aprobaba y recomendaba a su Gobierno la anulación de la constitución de 1838 y, en su consecuencia, el decreto estableciendo la esclavitud. Después el de bloqueo a todos los puertos de Centroamérica y el embargo de las propiedades de la Compañía de Tránsito, cuya defensa elaborada por Walker y sus ministros era trasmitida al Gobierno de la Unión por el señor ministro Wheeler.

			Mas el Gobierno de los Estados Unidos, viendo la unanimidad del pronunciamiento nacional de los centroamericanos contra Walker y su perfecto aislamiento, se resolvió a llamar a su representante, el Señor Wheeler.

			Tocante a las desgracias habidas en el Fuerte San Carlos, en La Virgen, en Granada y en León: he aquí los hechos.

			Es cierto que es de sentirse en extremo la muerte o desgracias en San Carlos, de inocentes y pacíficos transeúntes americanos; pero examinemos las circunstancias del suceso. (Continuará).

			Gaceta Oficial. N.º 138, domingo 27 de octubre de 1861, pp. 1-2.
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						Estas fechas están erradas: las supuestas elecciones presidenciales convocadas por Walker se realizaron entre el 22 y el 24 de junio y el 12 de julio tomó posesión del cargo en Granada.


				
			

		

	
		
			

			XI

			“Para la historia. (Continúa)”

			En uno de los vapores de la compañía de Tránsito, Walker había sorprendido y tomado a Granada. En uno de esos mismos vapores, sus tenientes se presentaban ante el Fuerte San Carlos, que lo ocupaba una pequeña guarnición del Gobierno legitimista, y después de haber ensayado en vano su desembarco, ese vapor se retiraba sin más resultado que el de haber expuesto a pacíficos pasajeros, que se hallaban a bordo muy contra su gusto. A los pocos días, sin precaución alguna, el vapor que conducía los pasajeros del Atlántico al Pacífico, para California, se encaminaba del río para el lago, sin dar forma alguna de pararse en la fortaleza, como siempre lo había acostumbrado. El comandante de la guarnición no podía y debía suponer que llevaba tal vapor miras hostiles y, después de debido tiempo, le mandó disparar un cañonazo que ocasionó desgracias en extremo funestas, ya que causaron alarma y quitó la vida a criaturas inocentes e inofensivas.

			¿Sobre quién debe recaer la responsabilidad de lo referido? Sobre ninguno otro más que la Compañía de Tránsito, cuyos agentes o capitanes debieron haber observado los reglamentos establecidos y a quienes, en circunstancias análogas, les hubiera ciertamente costado muy caro en los Estados Unidos u otro país cualquiera el haberlos quebrantado.

			

			Ojalá fueran estas desgracias las únicas que recordar y que deplorar, causadas por la ingrata Compañía de Tránsito, estimulada por los culpables comportamientos del señor ministro Wheeler, la [sic] frenesí de Walker y mayor parte de los suyos, y la increíble tolerancia del Gobierno del señor Pierce.

			Lo mismo puede decirse con toda equidad de los tristes hechos de armas de La Virgen en ambas ocasiones, por el fatal impulso de ese mismo genio del mal.

			Por colmo de desgracia, para las víctimas norteamericanas de las represalias de los centroamericanos, además de las razones ya dichas, muy sensible es recordar que el movimiento de Walker en Nicaragua fue considerado por todos los ciudadanos norteamericanos no filibusteros y residentes  en Nicaragua, como un gran movimiento social y nacional, en cuyo resultado próximo entreveían la regeneración de aquella raza centroamericana que creían inútil del todo por su fanatismo, costumbres e ignorancia y su necesaria y saludable sustitución por la enérgica y propia a que pertenecían.

			No aprobaban, aun, muchas veces desaprobaban los medios empleados por Walker, ni cooperaban en sus filas; pero expresaban libremente sus más vivas simpatías por el éxito de esa regeneración, el triunfo de la doctrina de Monroe y del destino manifiesto. La expresión de tales especies y simpatías no podían serles ni les eran desconocidos a los centroamericanos.

			

			Además, [eran] fuertemente estimulados en esa vía por la conducta del señor ministro de los Estados Unidos y del Gobierno mismo y, en fin, por el entusiasmo de numerosa parte de la prensa de los Estados Unidos, engañada por las falsedades del Nicaraguense y de consiguiente por equivocadas impresiones propias sobre el movimiento en Nicaragua, cuando otros periódicos del mismo país combatían sin cesar con laudable honradez las inicuas miras y atrocidades de William Walker y de sus cómplices.

			En medio de tales circunstancias hay que referir la muerte del ciudadano J. B. Lawless, pacífico comerciante americano, y la de dos ministros protestantes, ocurridas en Granada en la entrada y salida de las tropas guatemaltecas, el 13 de octubre de 1856, cuando en furiosos y desordenados ataques no pudieron tomar la plaza.

			En León no hubo más desgracia que la del arresto del doctor Livingstone y, a poco, su destierro del país. Los leoneses no imitaron a Walker, cuando, so pretexto de lo ocurrido en San Carlos, mandaba fusilar al ministro don Mateo Mayorga.

			La nueva intervención oficial de la Unión en la lucha nacional de Centroamérica no tuvo lugar antes del 1° de mayo de 1857 y pocos días anteriores, a cuya época el capitán de la corbeta de guerra de los Estados Unidos Santa María [sic] se interpuso con el señor general en jefe del ejército aliado, don José Joaquín Mora, para obtener la capitulación de Walker con todos los honores de guerra legítimos. Recibía de Walker el señor comandante Davis la plaza de Rivas y con ella debía recibir todos los elementos de guerra que allí existían. Entregó la plaza al señor general en jefe centroamericano y los inutilizados elementos de guerra, quebrados los fusiles y útiles o maquinaria, en infracción al compromiso de la capitulación. Bajo su garantía, Walker y sus oficiales se entregaban al capitán Davis y los conducía a bordo de su corbeta a Panamá, con todos sus efectos bien o mal habidos. Los simples compañeros de Walker eran confiados a la generosidad de los centroamericanos.

			

			Varios generales del Ejército aliado desaprobaron la capitulación. Las tropas de Costa Rica tuvieron la custodia de los defensores y compañeros de Walker.

			Desde la entrada de Walker en Nicaragua hasta la capitulación de Rivas, aún hasta los últimos momentos de su permanencia en Nicaragua, tanto del Atlántico como del Pacífico, los vapores de la Compañía del Tránsito, o aspirantes a ella, le habían conducido incesantes y numerosos refuerzos de pretendidos colonos que llegaban al país en completa organización y pleno pie militar, y considerables abastecimientos de elementos de guerra.

			Los enganches se hacían en New York, New Orleans y San Francisco.

			Entre los enganchados, sobre todo al principio, muchos infelices venían engañados por mentidas promesas de acres de tierra y traían ideas de colonizar. Mas, una vez embarcados o llegados a Granada, estaban condenados a perder tales esperanzas y, como a la fuerza tenían que empuñar el rifle, todo escape era imposible. Un convoy de transeúntes fue llevado a Granada en tiempo que allí se veía con intensidad el cólera, su número fue diezmado por la epidemia y muchos de esos pacíficos ciudadanos, habiendo agotado sus recursos, se vieron compelidos a un forzoso y miserable servicio en las filas de Walker. El señor ministro Wheeler presenció el hecho sin elevar protesta alguna.

			

			El 4 de marzo de 1857 el señor J. Buchanan había subido a la silla presidencial de la Unión.

			A pocos meses de su instalación el señor Carey Jones fue enviado cerca de Nicaragua en calidad de representante de los Estados Unidos.

			Nicaragua se apresuró a reconocerlo y sin ocurrencia alguna notable. Viole reemplazado a poco por el señor general Mirabeau Lamar, cuya llegada a Nicaragua tuvo lugar a principios de 1858, después de la captura de Walker por el señor comodoro Paulding. (Continuará).

			Gaceta Oficial. N.º 141, sábado 16 de noviembre de 1861, pp. 1-2.

		

	
		
			

			XII

			“Para la historia. (Continúa)”

			Al mismo tiempo que el Gobierno del señor Buchanan reconocía al de Nicaragua, que el señor general Cass elaboraba con el señor ministro de Nicaragua el famoso tratado Cass-Irisarri102 y que ese mismo señor ministro celebraba el contrato de Stebbins, que absorbía todas las inmunidades y pretensiones anteriores de canal y tránsito, en esos momentos mismos William Walker salía del puerto de Movila con papeles en regla del vapor Fashion que le condujo y trajo a San Juan del Norte y, bajo los cañones de la corbeta de guerra de los Estados Unidos, efectuaba sin impedimento alguno su desembarque y ocupación en la Punta de Castilla; sus compañeros se apoderaban a poco del “Castillo Viejo” y de los vapores que encontraban hasta el Toro.

			Parecía que Walker iba a dar al mundo un nuevo y quizá más escandaloso cuadro de temeridades y crímenes, cuando fue dignamente detenido en su carrera por la resuelta captura que de él y de los suyos hizo el honorable comodoro de la Marina de los Estados Unidos el señor Paulding, y su envío a esos Estados.

			

			Durante las hostilidades ocasionadas por la presencia de Walker en Nicaragua y promovidas por él contra Centroamérica, los habitantes del río San Juan estaban a entera merced de sus caprichosas necesidades y disposiciones. Es cierto que a la vez no había hacienda propiamente dicha. Apenas si sus dueños habían practicado, en las más considerables, no muy extensos desmontes y comenzado a cultivar otros productos de poco valor, de chagüite, a que todos se reducían, con más o menos cantidad de cepas de plátanos y casas de poco valor. Tres de las principales se hallaban en la confluencia de Sarapiquí. Una de ellas conocida como perteneciente al señor Hipp y otra al señor doctor Cody,  la última era de un costarricense.

			Por su posición llegaron los tres puntos a ser sucesivamente ocupados, ya por las tropas de Walker, ya por las de Costa Rica. No tardaron en arruinarse los chagüites y desaparecer las casas, ya por el fuego de los filibusteros o por la falta de cuido.

			El objeto principal de la misión del señor general Mirabeau Lamar era la conclusión con el Gobierno de Nicaragua del tratado Cass-Irisarri y gozar de las garantías que le ofrecía este para la explotación del Tránsito por la Compañía Stebbins.

			El señor Lamar no pudo realizar el deseo de su Gobierno y de despecho hacía intempestivas amenazas de nuevas invasiones de filibusteros.

			

			Él inició en Nicaragua y Costa Rica las demandas de considerables sumas de su Gobierno por daños causados a ciudadanos americanos y, en fin, como para coronar la obra, tomaba a su servicio de oficina, en calidad de secretarios o confidentes, ya el ex-embajador de Walker a Costa Rica, el húngaro Luis Schlesinger, ya a un filibustero muy conocido por el señor general don Tomas Martínez; se vio este en la dura obligación de intimarle al señor ministro de los Estados Unidos se guardase de hacer al tal filibustero el intermedio de comunicaciones con el Gobierno de Nicaragua, que no quería admitirle en ninguno de sus despachos. Sentimiento de dignidad muy laudable cuando se considera que, en otro país, la intimación del señor presidente de Nicaragua hubiera tenido muy distinto carácter de energía.

			A la 5° pregunta: de la conducta de los pueblos, gobiernos y tropas de las Repúblicas de Centroamérica en general, y en particular de Nicaragua y Costa Rica, declaró así, bien impuesto de su contenido: Que la toma del puerto de San Juan de Nicaragua a nombre del rey Mosquito por el Gobierno de Su Majestad Británica; la expedición de fuerzas inglesas sobre el río San Juan; su triunfo en Sarapiquí e inmediata ocupación del Fuerte San Carlos; y, en seguida, la rápida e inesperada llegada a Granada del señor comandante Granville Locke, donde el señor general nicaragüense, don Trinidad Muñoz, había asegurado el seguro fracaso de cualquiera expedición inglesa y donde el mismo señor  comandante dictó y celebró el tratado de marzo de la isla  de Cuba; todo esto excitó a Nicaragua un vivo sentimiento de odio contra la política inglesa; los derechos del país fueron defendidos con ardor y a veces con encono por los leoneses y, en Europa, por el representante de la nación, el señor don José de Marcoleta.

			

			El representante de los Estados Unidos se asoció al sentimiento público de Centroamérica contra la violencia de esa política y se captó las más vivas simpatías por la defensa que emprendió contra ella.

			Entonces se descubrían las riquezas inmensas de California; la necesidad de comunicaciones prontas y seguras con el nuevo Estado, [y] la deficiencia, bajo ese aspecto, del istmo de Panamá, llamaron a los especuladores americanos a sacar partido de la ventajosa posición topográfica de Nicaragua, de su seguridad y salubridad.

			El […] de ciudadanos norteamericanos […] facilitó cuantas concesiones solicitaron […], colonización, y después tránsito […] falta única de voluntad y recursos, se declaró impracticable el canal, dejose al tiempo la colonización y se emprendió con actividad y notable habilidad el tránsito.

			Desgraciadamente las compañías americanas faltaron a sus primeros y más sencillos compromisos, mientras realizaban considerables fortunas, mediante las generosas concesiones de Nicaragua.

			Entre tanto, los gobiernos de Inglaterra y de los Estados Unidos celebraban el tratado Clayton-Bulwer, sujeto a caprichosa interpretación de uno y otro.

			

			Los numerosos transeúntes encantados por las riquezas inexplotadas del hermoso istmo que atravesaban y, sobre todo, los agentes y subalternos de la Compañía que codiciaban su absoluta posesión comenzaron a tratar con indiferencia y a veces inconsideración a los legítimos e inofensivos dueños de Nicaragua, de quienes no habían recibido mal alguno, sino liberales concesiones, pero cuya falta mayor era la de poseer tan bello país y carecer a los ojos de sus hermanos del Norte de la energía que a ellos sobraba. La diferencia de costumbres, de religión y de idioma, en vez de destruir esos primeros gérmenes de imposible sinceridad entre los hijos de razas tan opuestas, no podía sino desarrollarlos en más frecuente contacto. (Continuará).

			Gaceta Oficial. N.º 142, 23 de noviembre de 1861, p. 1.



			
				
					102	Este tratado suscrito en Washington en noviembre de 1857 entre Lewis Cass, secretario de Estado, y Antonio José de Irisarri, representante de Nicaragua, otorga a Estados Unidos derechos exclusivos de tránsito por Nicaragua, por cualquier tipo de vía. No fue ratificado.

				
			

		

	
		
			

			XIII

			“Para la historia. (Continúa)”

			Llegó el año de 1854: época memorable en que la división de dos partidos en Nicaragua iba a poner en peligro la existencia misma de todo Centroamérica, amagada con violencia por las ilegítimas y reprobadas aspiraciones de audaces aventureros norteamericanos, a nombre de su nacionalidad y raza.

			Elevado a la presidencia de la República, don Fruto Chamorro se la ve disputada por su rival, don Francisco Castellón. La guerra civil estalla en mayo. Don Fruto Chamorro sale de Granada para León y regresa en derrota del Pozo. El general don Máximo Jerez sitia a Granada. La lucha se prolonga hasta febrero 1855.

			Mientras tanto los demás Gobiernos de Centroamérica, con diversas simpatías por uno u otro bando, o bien quedan impasibles espectadores de la lucha fratricida, o ayudan a uno de los partidos, o sucumben en laudables esfuerzos de conciliación, rechazada por el encarnizamiento de las pasiones.

			

			El incendio de San Juan, tea en mano por orden del Gobierno americano, causó a su vez profunda indignación en Centroamérica.

			En un momento de funesto error, el partido de León entrevé el éxito de sus designios con llamar a su auxilio, bajo cualquiera condición, el apoyo de mercenarios americanos.

			En esas circunstancias, el coronel William Walker pudo llegar a Nicaragua, con cincuenta y ocho de los suyos. Y encontró bien preparado el camino en la injerencia de la Compañía del Tránsito, en las simpatías de los americanos que sabían el influjo pernicioso de esa Compañía, así como en las propensiones del señor ministro Wheeler.

			La aparición de William Walker ocasionó alarma general en todo Centroamérica, en donde su nombre no era desconocido. Los eventos que con espantosa rapidez y gravedad se sucedieron hasta fines del mismo año, le aumentaron e inspiraron fundados recelos de desconfianza en el porvenir. El Gobierno del presidente Estrada protestó contra el tratado de 23 de octubre, después de haber omnímodamente facultado al infortunado general Corral para celebrarlo. Activó sus pasos acerca de los otros Gobiernos, les excitó contra los usurpadores del poder público, justificándole a menudo los excesos de William Walker que, bajo el nombre de don Patricio Rivas, dirigía e impulsaba el Gobierno provisorio de 23 de octubre.

			Primero en la lid, el pacífico y laborioso pueblo costarricense experimentó con decidida ventaja, en Santa Rosa y Rivas, la pretendida superioridad e invencibilidad de las filas de Walker.

			

			Los nicaragüenses legitimistas concentrados en Segovia y Chontales tienen a su vez igual oportunidad en San Jacinto, donde causan a Walker pérdidas irreparables entre sus principales oficiales y voluntarios.

			Los centroamericanos se alientan con tantos esfuerzos y sus resultados. Ellos ven que Walker amenaza la independencia de Centroamérica, que los desafía y que pueden luchar con él.

			El Gobierno provisorio, por más que se le disimule el verdadero estado de la batalla de Rivas, que se repiquen campanas y se den víctores, que se arreste a Schlesinger so pretexto de  haberse vendido en Santa Rosa, comienza también a ver el peligro de la situación y cede a las influencias de Costa Rica y demás Gobiernos de Centroamérica, para abandonar y aislar a Walker, lo que se realiza en junio por el pronunciamiento de Chinandega. Mientras tanto los dos bandos nicaragüenses quedaban frente a frente.

			Los generales de Guatemala y el Salvador, situados con sus tropas en León, con opuestas simpatías para uno u otro, obtienen el reconocimiento por el general legítimo, don Tomas Martínez, del Gobierno provisorio de don Patricio Rivas, bajo ciertas garantías, sin examinar el origen de su procedencia.

			El principal obstáculo se había superado; y si bien hasta muy después no hubo perfecta armonía entre todos los jefes y los suyos, sin embargo, tenían más plena libertad de acción para combatir contra el enemigo común.

			Después de tres meses de inacción, la marcha contra Walker se efectuó en setiembre. Apenas resistían los aliados en Masaya a repetidos ataques de Walker. Este resuelve abandonar a Granada, cuyo incendio salvaje e injustificable confía a Henningsen, que en sangre fría lo consuma con los suyos. Pásase al istmo y Henningsen, entre los escombros de su monstruoso incendio, sufre con heroísmo, digno de mejor causa, largo sitio de fuerzas quíntuplas a las suyas, sin que el cólera, las fatigas y privaciones de alimentos le amedrentasen.

			

			Por falta de unión en los jefes con el general en jefe y falsas disposiciones de este, logró Henningsen el auxilio de tropas mandadas por Walker. Vuelve a unirse y concentrarse con él en Rivas. Allí le persiguen los aliados, en cuyas filas se ven ya legitimistas con leoneses, guatemaltecos con salvadoreños y hondureños y costarricenses; ya no hay discordias, ya no desunión, sino patriótica rivalidad para combatir, cual más, al que pretendió engañarles, esclavizarlos, arrebatarles sus libertades, su religión y sustituirse a su lugar, para apropiarse sus fortunas y el legado de sus padres.

			Los centroamericanos tenían conciencia de su justa causa. A pesar de las iniquidades de Walker en todas las medidas que habían precedido al sitio de Rivas, el presidente de Costa Rica había dictado y circulado una hábil y notable proclama, ofreciendo generoso perdón a los que abandonasen al injusto invasor de Centroamérica.

			Numerosos desertores llegaban todos los días a las filas del ejército aliado, donde se les trataba con la clemencia ofrecida y se les prodigaba el mejor trato posible.

			

			Lo mismo sucedió en el río de San Juan, cuando las tropas de Costa Rica conducidas por Spencer llegaron a apoderarse de Sarapiquí, del Castillo, del Fuerte de San Carlos y de todos los vapores. Concedieron generoso perdón a los prisioneros y condujeron a perfecta seguridad, hasta San Juan del Norte, [a] los transeúntes que uno de los vapores tomados llevaba.

			Esas mismas tropas situadas en El Castillo resistieron eficazmente a todos los esfuerzos de los filibusteros para abrir el río y dar a su general Walker esa fuerte palanca, tan indispensable para llevar al cabo sus temerarios proyectos de americanización.

			Tomados irremediablemente el río y vapores, dispersados los filibusteros que en vano intentaron recuperarlos y estrechado cada día más el sitio de Walker, la capitulación de Rivas se celebró entre el señor comandante de la St Mary’s y el señor general en jefe del ejército aliado. El general de Honduras protestó a su Gobierno contra la capitulación de Rivas y otros se abstuvieron de firmar el acta.

			Walker y los suyos destruyen vandálicamente los elementos de guerra que el señor capitán Davis debía entregar en buen estado.

			Bajo la protección de la bandera de la Unión, elude el merecido castigo de sus fechorías, llevando él y sus principales oficiales sus efectos a bordo de la corbeta de los Estados Unidos que los condujo a Panamá. Los soldados de las filas son entregados al general de Costa Rica, muchos quedaron en este Estado y otros se encaminaron para su patria.

			

			Terminada la guerra nacional, las tropas aliadas se retiraron para sus respectivos Estados, a excepción de los costarricenses que ocuparon el Fuerte San Carlos y el Castillo Viejo. El Gobierno de Costa Rica, con calculada vacilación y bajo el pretexto de la ineficacia de Nicaragua para defender esa puerta de Centroamérica, ordena la permanencia de tropas en El Castillo, manda abrir un camino de esa fortaleza con el interior; consiente, sin embargo, el establecimiento de tropas nicaragüenses en San Carlos y conserva, sobre todo, el uso y posesión de los vapores. Al mando de uno de ellos, el coronel Cauty intima el bloqueo del Fuerte y del río.

			El 13 de junio 1857, aniversario del pronunciamiento del Supremo Gobierno provisorio de Chinandega, los dos generales, don Tomas Martínez y don Máximo Jerez, suceden y reemplazan a ese Gobierno provisorio, mientras tengan lugar la elección del presidente y la instalación de la Asamblea Constituyente de la República.

			Aunque anormal en su forma, la administración gemela afianzó la unión de los partidos que la saludaron como augurio de paz, para cuya utilidad ofrecían mutuo olvido de lo pasado y amistad en lo futuro.

			La Asamblea constituyente se instala el 8 de noviembre y el 11 proclamó la elección a la Presidencia de la República del señor general don Tomás Martínez. (Continuará).

			Gaceta Oficial. N.º 145, domingo 15 de diciembre de 1861, p. 1.

		

	
		
			

			XIV

			“Para la historia. (Continúa)”

			Nicaragua no podía ver con indiferencia las miras del Gobierno de Costa Rica y con más acelerada prontitud que si fuesen otros los enemigos aprestó y declaró la guerra a sus vecinos y hermanos.

			Esta iba a estallar cuando Walker pudo salir de la Unión con su segunda expedición y luego apoderarse de los vapores  y del Castillo mismo, a pesar de las pretensiones ineficaces de los nicaragüenses para defenderlos.

			A presencia de tan inesperado ataque del enemigo común, cuyos agentes se habían informado de la próxima guerra de los centroamericanos, el coronel Cauty levantó su bloqueo y se unió al señor general Jerez.

			Iban a tomar medidas para desalojar a los filibusteros del Castillo, cuando supieron su captura por el señor comodoro Paulding.

			A principios de diciembre, movido por mejores sentimientos, el Gobierno de Costa Rica comisionó al señor general Cañas cerca del de Nicaragua. El 9 del mismo mes, el señor general don Tomas Martínez celebró con él el tratado de amistad y límites. En consecuencia, Costa Rica retiró su guarnición del Castillo que quedó definitivamente como lo era antes, propiedad de Nicaragua.

			

			La publicación del tratado Cass-Irisarri, cuyos importantes artículos fueron vivamente discutidos por la prensa centroamericana y extranjera, absorbió, después de la retirada de Walker, la atención de los pensadores y patriotas de Centroamérica. Unánimemente condenado, Nicaragua no lo aprueba y lo vuelve a mandar a los Estados Unidos con la indicación de algunas modificaciones que al Ejecutivo parecieron necesarias.

			El señor general don Máximo Jerez estaba entonces en San José de Costa Rica, adonde le había llevado la misión de concluir definitivo el tratado de paz y límites con la República vecina. El Gobierno del Salvador había delegado al señor coronel don Pedro Rómulo Negrete en calidad de conciliador.

			Las negociaciones estaban pendientes cuando el señor don Félix Belly llegó a San José. El distinguido publicista francés, leal y brillante defensor de la justa cruzada de los centroamericanos, fue recibido con entusiasmo por el pueblo y Gobierno de Costa Rica. Inició [sic] al inteligente presidente el objeto de su viaje y obtuvo fácilmente de él su consentimiento en reunirse en Rivas con el digno presidente de Nicaragua,  el señor general don Tomas Martínez, quien, informado de la llegada a San Juan del señor Belly y después de la venida a Rivas del señor don Juan Rafael Mora, no vacilaba en dirigirse allí con sus ministros y numerosa comitiva.

			

			El general Jerez celebró su tratado con el señor Cañas, sujeto al canje de los presidentes y el que debía hacerse en Rivas.

			El señor presidente de Costa Rica, acompañado de su ministro de Relaciones Exteriores, de un brillante Estado Mayor, del señor general Jerez, del señor coronel Negrete y del señor Belly, se embarcó en Puntarenas y el 22 [de abril] estaba en Rivas. El señor presidente de Nicaragua le había precedido allí de pocos días y salió a recibirlo con su comitiva a media legua de distancia de la ciudad.

			El tratado de paz y límites fue aprobado y canjeado por los presidentes de ambas Repúblicas el 26 del mismo mes.

			Entretanto, llenado el principal objeto de su entrevista en Rivas, los dignos presidentes de ambas Repúblicas y sus ministros celebraban con el señor Belly la Convención de Rivas, que todos firmaban con la más franca y perfecta adhesión, en el lugar y en la fecha que estipula el documento. La lectura del documento con su sello de sencillez, claridad y grandeza, al reasumir en sus primitivos veintiocho artículos cuestiones económicas y políticas para el comercio del mundo y de interés inmediato para la futura seguridad e independencia de Centroamérica, sugirió a los señores presidentes y ministros la idea de un llamamiento a los Gobiernos de las naciones grandes de Europa, implorando su protección contra las futuras tentativas de los impíos enemigos de Centroamérica, exponiéndoles al mismo tiempo el cuadro de sus males e infortunios pasados. Ese llamamiento espontáneo y tan justo se hizo bajo forma de declaratoria que haría parte de la Convención.

			

			El Señor Belly mandó su Convención a París. Allí tuvo primera publicidad y mereció la admiración general, si bien se calificó de intempestiva la de la declaratoria que, en concepto de muchos, no debía haber visto la luz pública. El ministro de los Estados Unidos en París se apresuró a corresponder a su Gobierno. Este se irritó profundamente y dio las instrucciones más severas a su ministro, el general Mirabeau Lamar, para iniciar sus reclamos contra Nicaragua y Costa Rica por daños causados a ciudadanos americanos durante la guerra de los filibusteros. Invocó de todas maneras la doctrina Monroe que no permitía, según su interpretación, injerencia alguna de potencias europeas en el continente americano. El señor general Cass protestó con aire amenazador contra el sentido de la convención, tachándola de nula.

			El señor general Jerez llegó a esa época y en esas circunstancias a Washington. Sus relaciones con el Gobierno federal se resintieron naturalmente de esa mala disposición de ánimos y, de acuerdo con el ministro de Costa Rica, desaprobó la publicación de la declaratoria y la declaratoria misma, comunicando sus impresiones a sus respectivos Gobiernos para que hicieran, como hicieron, lo mismo.

			La Convención propia y relativa al canal interoceánico quedaba pendiente y sujeta a la aprobación de los respectivos Congresos.

			El de Costa Rica la adoptó con una leve e insignificante modificación, en sus sesiones de diciembre del mismo año.

			Después de una corta permanencia en Nicaragua, el señor Belly se había ido para los Estados Unidos, donde tuvo la mejor acogida del señor ministro de Francia, el conde de Sartiges, y de otros distinguidos miembros del cuerpo diplomático y una entrevista con el señor general Cass. Antes de embarcarse en New York para Francia, publicó una remarcable comunicación dirigida a los buenos sentimientos del pueblo norteamericano, cuyas susceptibilidades no podía colmar el entusiasmo creciente en Europa por la realización de la gran empresa.

			

			El Gobierno de los Estados Unidos, fiel a la política trazada al señor ministro Lamar, inaugurada en otros términos por los señores Borland y Wheeler, no admitía transacción.

			Para él no había más que el tratado Cass-Irisarri y el tránsito para sus ciudadanos o el reclamo de enormes cantidades a Nicaragua y Costa Rica.

			A la sexta pregunta. Que cree haberla ya contestado en las anteriores. Que su residencia en Nicaragua desde 1843 le ha hecho muy a pesar suyo atento observador de los sucesos tan inauditos y graves que con sumaria concisión ha relatado.

			Que los comentarios que sugieren no son de su competencia ni forman el objeto de esta declaración.

			Que, sin embargo, está firmemente convencido que si los honrados ciudadanos de la gran República y los ilustrados magistrados de su Gobierno hubiesen presenciado los horrorosos desastres causados por las Compañías de Canal y de Tránsito, realizados con incuestionable y culpable complicidad del señor ministro plenipotenciario de la Unión por el pretendido campeón de regeneración […] civilización de Centroamérica, a nombre de la raza norteamericana, no hubiera sino unanimidad en condenar y reprobar tantos excesos, en justificar la justa sublevación en masa de la raza a que se pretendía subyugar y esclavizar y, al deplorar las muertes y pérdidas de ciudadanos no beligerantes, exigir la debida reparación de los que las causaron y sobre quienes recae toda la responsabilidad ante Dios y los hombres.

			

			Que los Gobiernos como los individuos están sujetos a errar, ya que nada humano es perfecto, que lejos de deshonroso es en extremo sublime el arrepentimiento de un error; que abriga, pues, la esperanza de que, movido por tan nobles sentimientos de religión y justicia, el Gobierno de la gran República se apresurará a indemnizar a las infortunadas víctimas del incendio de San Juan y exonerará las nacionalidades centroamericanas de responsabilidades que a otros concernieran.

			Y leída que le fue esta declaración dijo ser conforme y que lo declarado es verdad conforme al juramento que ha prestado: que es mayor de edad y firma conmigo y testigos de que certifico. R. Sáenz. Antonino de Barruel. Aug Knipping. Gregorio Malespín.

			Gaceta Oficial. N.º 147, domingo 29 de diciembre de 1861, pp. 1-2.

		

	
		
			

			Epílogo

			El arbitraje en Washington

			Tras la lectura de Para la historia, parece necesario conocer el desarrollo y el desenlace del litigio para el cual el texto había sido encargado.103 Como se ha señalado, el documento fue solicitado y preparado para ser presentado como prueba por el Gobierno de Costa Rica en el arbitraje que se desarrolló en Washington, en 1862, para conocer las reclamaciones de una serie de ciudadanos estadounidenses por daños y perjuicios sufridos en Nicaragua, durante los años de la guerra antifilibustera por parte de las fuerzas armadas de Costa Rica. La queja no era nueva puesto que, desde el propio momento del ingreso de Costa Rica a la guerra, con la batalla de Santa Rosa del 20 de marzo de 1856, por medio de su semanario El Nicaraguense, Walker denunció, con fines propagandísticos en Estados Unidos, la política de exterminio de los filibusteros decretada por Mora. Asimismo, la prensa y las autoridades estadounidenses denunciaron supuestas atrocidades cometidas por las tropas de Costa Rica.104

			En efecto, en esa primera fase del conflicto, Costa Rica fusilaba sumariamente a los filibusteros prisioneros por considerarlos piratas, no protegidos por las leyes de la guerra. También en esa etapa fueron atribuidos actos de violencia a las tropas costarricenses contra civiles extranjeros, radicados en Nicaragua o de paso por la ruta del Tránsito, como fue el caso de unos pasajeros que murieron en La Virgen, embarcadero a orillas del lago de Nicaragua, en abril de 1856.105 Sin embargo, cuando Costa Rica retomó las hostilidades a fines de 1856 y hasta el término del conflicto, en mayo de 1857, adoptó una política de lenidad con los filibusteros, mediante la cual los incitaba a abandonar las armas y les garantizaba el retorno a su país, pagándoles el pasaje.

			Como se dijo, los reclamos estadounidenses surgieron desde tiempos de la administración Mora, a los cuales este opuso resistencia y dio largas. Sin embargo, el Gobierno de Estados Unidos no cejó en su intento. El presidente Buchanan abordó el asunto en su mensaje al Congreso en diciembre de 1858 y sus diplomáticos ya habían sido urgidos de tramitarlo ante el Gobierno de Costa Rica. En dicho mensaje, Buchanan formuló veladas amenazas contra Costa Rica si no se llegaba a “un arreglo pronto y satisfactorio”. En relación con Nicaragua, fue más explícito en el sentido de que debía reabrir la vía interoceánica sin demora; de lo contrario, se arrogaba el derecho de intervenir por la fuerza. Como se ve, Buchanan daba por descontado que la relación de su Gobierno con los de  Centroamérica era de superior a inferior, es decir, totalmente asimétrica; el arreglo jurídico que proponía dentro del derecho internacional se basaba en una profunda desigualdad de poder entre las partes, dato fundamental como contexto de las negociaciones de los reclamos de los ciudadanos estadounidenses.106

			Por su parte, el representante estadounidense Mirabeau B. Lamar, desde septiembre de 1858 había ejercido presión sobre Mora para que se atendiesen los reclamos, “confiando que recibirán la pronta y fácil solución debida a la paciencia de los Estados Unidos y que el honor de ambos países exige.” Además, retomó el tema de las víctimas de La Virgen, de abril de 1856.107 En su respuesta, la administración de Mora manifestó que los informes presentados por John H. Wheeler, representante estadounidense en tiempos de la invasión de Walker, en favor de los reclamos de ciudadanos estadounidenses eran falsos, debido a su parcialidad y a su “complicidad en muchos sucesos de la malhadada dominación de Walker en Nicaragua”. No obstante, señaló que los reclamos justos serían atendidos para satisfacer los deseos del Gobierno de Estados Unidos.108 De nuevo, en mayo de 1859, Lamar informó al Gobierno de Costa Rica que había recibido instrucciones de Washington para no irse del país sin haber tramitado los reclamos.109

			Como ya se dijo, contrariamente a las acusaciones posteriores del Gobierno de Montealegre, la administración de Juan Rafael Mora se ocupó de los reclamos, aunque ciertamente no planteó contrademandas por la agresión filibustera. Así, Luis Molina, en consonancia con su Gobierno, se opuso a las reclamaciones con el argumento de que, así como Estados Unidos no asumía ninguna responsabilidad por el bombardeo de San Juan Norte en 1854, Costa Rica no tenía que hacerlo ante hechos como los de La Virgen, ya que eran consecuencia y responsabilidad del Gobierno filibustero.110 Además, tanto el Gobierno de Mora como el representante Molina consideraban que los reclamos eran “de todo punto injustos e insostenibles en Derecho”. Estados Unidos, por su parte, pretendía que se estableciese una comisión mixta, como ya lo había hecho con Nueva Granada por un conflicto similar. Molina inicialmente expresó su acuerdo a Nazario Toledo, ministro de Relaciones Exteriores de Mora.111

			Sin embargo, un mes después, desmintiendo lo que se había publicado en la prensa estadounidense, Molina expresó al secretario de Estado Lewis Cass y a Alexander Dimitry, próximo a partir para Costa Rica como representante estadounidense, que su Gobierno estaba en contra de la creación de una comisión mixta por las razones siguientes:

			Que los sucesos por que se reclaman tuvieron lugar fuera de la jurisdicción de Costa Rica, y cualquiera que sea su naturaleza ninguna responsabilidad cabe por ellos a la República, conforme a los principios en que se funda la respuesta de Mr. Marcy [secretario de Estado del Gobierno de Pierce] a M. de Sartiges [embajador de Francia en Washington] desechando los reclamos [de súbditos franceses] por el bombardeo e incendio de San Juan: Que los reclamantes contra Costa Rica tomaron parte en favor de Walker, y por tanto perdieron todo derecho a la protección de este Gobierno y a reclamar de aquel; y finalmente que se han dado pruebas de la falsedad de los reclamantes restableciendo la verdad de los hechos, que no da fundamento a reclamaciones.112

			Como se observa, Molina había ajustado su posición con la del Gobierno de Mora en un momento en que aún no conocía la caída de este mandatario, ya que la carta en que expresa estos puntos de vista era dirigida a su ministro Nazario Toledo.113

			A su llegada a Costa Rica, tras la caída de Mora, en octubre de 1859, el representante Dimitry informó a las nuevas autoridades que traía expresas instrucciones de su Gobierno para “encontrar un arreglo pronto y satisfactorio de los reclamos” y, al mes siguiente, le comunicó a Jesús Jiménez, ministro de Relaciones Exteriores, que ya tenía preparada la documentación para negociar una solución.114 Sin embargo, no fue sino tras el ascenso del nuevo Gobierno constitucional, el 8 de mayo de 1860, que, por iniciativa de Dimitry, se entablaron las conversaciones para resolver el asunto de los reclamos.115 A lo largo del mes de mayo, Dimitry no dio respiro al Gobierno: el día 19 le comunicó que estimaba que la mejor forma de solucionar el problema era mediante la firma de una convención de arbitraje y ya el día 25 le presentó un borrador del documento.116 En medio de estas presiones, el nuevo Gobierno nombró a Manuel José Carazo y a Francisco María Iglesias como sus representantes en las próximas negociaciones, frente a lo cual Dimitry se sintió complacido.117

			Las negociaciones se iniciaron formalmente el 14 de junio en la sede de la Legación de Estados Unidos en San José.118 Duraron un poco más de dos semanas, ya que la convención fue firmada el 2 de julio de 1860. Es clara la premura del representante estadounidense. El punto más importante de estas discusiones fue que los comisionados de Costa Rica, a pesar de la resistencia del representante estadounidense, lograron introducir el principio de no beligerancia del demandante tal y como quedó establecido en el artículo 1º.119 Como se verá, este principio será el principal escudo de Costa Rica para rechazar muchas de las reclamaciones durante el arbitraje. Desde la negociación de este documento y hasta el final del arbitraje, el Gobierno de Costa Rica y su representante en Washington reiteraron su tesis sobre lo infundado de los reclamos y fueron plenamente conscientes de la profunda asimetría de la relación con Estados Unidos, ya que imponía sus demandas y rechazaba ad portas cualquiera que pudiese tener Costa Rica por la invasión filibustera o por la quema de San Juan del Norte, en 1854, que también afectó a negociantes costarricenses.

			La convención estableció una “comisión de enlace” que se reuniría en Washington, integrada por un representante de Costa Rica, otro de Estados Unidos y un tercero en discordia, para resolver aquellos casos en que las partes no llegasen a un acuerdo. Los aspectos más relevantes de la convención del 2 de julio de 1860 son los siguientes: excluye expresamente de los reclamos a quienes hayan sido beligerantes (Art. 1); bloquea el 50 % de los ingresos aduaneros de Costa Rica para pagar las indemnizaciones (Art. 4); y Estados Unidos exime a Costa Rica de cualquier otra responsabilidad por reclamos (Art. 6).120

			Como se observa, la convención estableció una intervención de las finanzas públicas de Costa Rica; otra muestra de que este arbitraje fue la primera vez en que el país experimentó en forma directa el peso de una imposición imperial estadounidense. Es interesante señalar que aquí se manifiesta un antecedente de la diplomacia del dólar que Estados Unidos aplicará a los países centroamericanos y caribeños en las primeras décadas del siglo, mediante la cual pasará a ser acreedor de sus respectivas deudas externas y controlará sus ingresos aduaneros o el conjunto de sus finanzas públicas, como fue, por ejemplo, el caso de El Salvador en la década de 1920.121 En este sentido, Greg Grandin ha insistido en que América Latina ha fungido como temprano laboratorio de las políticas imperiales que Estados Unidos ha aplicado posteriormente a escala global.122

			En su mensaje anual de diciembre de 1860 al Congreso, el presidente Buchanan informó con satisfacción que la convención con Costa Rica había sido firmada el 2 de julio anterior y que la enviaría inmediatamente para su aprobación por parte del Senado. En dicho mensaje también informó de la ratificación de la convención con Nueva Granada, firmada en Washington el 10 de setiembre de 1857 y ratificada el 5 de noviembre de 1860, para resolver los reclamos consecuencia de los disturbios de Panamá del 15 de abril de 1856.123 En este motín conocido en la historia panameña como el incidente de la “Tajada de Sandía” perecieron 17 personas, 2 panameños y el resto, en su mayoría, ciudadanos de Estados Unidos. Se trató de un enfrentamiento típicamente racista, provocado por transeúntes hacia California que desencadenó la ira de la población panameña.124

			El 19 de enero de 1861, el Departamento de Estado comunicó a Molina que la convención había sido aprobada por el Senado y que el presidente Buchanan la ratificaría inmediatamente.125 Como se ve, las convenciones de Nueva Granada y de Costa Rica fueron vinculadas en términos de principios y procedimientos por parte del Gobierno de Estados Unidos, expresión de una política similar en relación con ambos países.126 En febrero de 1861, el Congreso de Estados Unidos aprobó un reglamento para regular el funcionamiento de dichas comisiones, referido a temas como nombramiento de comisionados, sueldos del personal auxiliar, etc.  El documento establece el mismo articulado para uno y otro caso, de modo que lo relativo a Costa Rica es lo mismo que en el precedente se establece para Nueva Granada.127

			Ambas comisiones mixtas también estuvieron vinculadas en su funcionamiento: sesionaron en Washington, la misma persona fungió como su secretario y el abogado adoptado por Nueva Granada fue el mismo que escogió Costa Rica, James Carlisle. Incluso fueron parcialmente coetáneas, ya que la de Costa Rica empezó en febrero de 1862, mientras que la de Nueva Granada, iniciada en junio de 1861, finalizó sus sesiones en marzo de 1862.128 En consecuencia, el recurso a los arbitrajes por medio de comisiones mixtas, instrumento de Derecho, era de uso frecuente por parte de Estados Unidos, pero también de fuerza cuando el interpelado era un Estado débil, como era casi regla en América Latina.

			Sin embargo, los casos de Costa Rica y Nueva Granada diferían en esencia. En efecto, mientras Nueva Granada era sin duda responsable frente al motín, Costa Rica estimaba todo lo contrario en relación con los reclamos, como ya se dijo. Por ejemplo, en un balance que Molina presenta al ministro Aniceto Esquivel sobre el estado en que se encuentran los trámites formales de algunos reclamos, señala que “los sucesos de La Virgen son los más difíciles de justificarse, sino es en el terreno en que Mr. Marcy se colocó para repeler el injustificable atentado de San Juan”.129 Este argumento, como hemos visto, que remite al bombardeo de 1854 y a la negativa estadounidense de reconocer cualquier responsabilidad al respecto, fue sostenido por Molina desde el principio en relación con los reclamos contra Costa Rica. Según Molina, en relación con Nueva Granada:

			La comisión que conoce de los reclamos contra la Nueva Granada ha decidido la cuestión previa de responsabilidad conforme al tratado por el motín de Panamá llamando por el disentimiento de los comisarios al tercero en discordia quien declaró que los términos del tratado no dejan duda de la responsabilidad reconocida de N. Granada. Difícil era que esta cuestión se resolviera de otro modo; y no creo tenga mejor éxito la de que reconociéndose solamente los daños, el tratado excluye la indemnización de perjuicios.130

			En la coyuntura de inicio de la guerra de secesión, Estados Unidos no tenía tiempo ni disponibilidad para estudiar y ocuparse de respaldar formalmente las demandas, de modo que el secretario de Estado, William H. Seward, comunicó a Molina, y así este informó al ministro Francisco María Iglesias, que su Gobierno “no hace en manera alguna suyos los reclamos, ni intervendrá en su favor, limitando su acción a procurarles un tribunal imparcial ante el que puedan sostener por sí mismos sus pretensiones los reclamantes”.131 Es posible que esta circunstancia en la cual Costa Rica enfrentó en la comisión mixta solamente a unos agentes privados haya pesado en el resultado favorable que obtuvo. También pudo haber influido indirectamente en el desenlace del arbitraje una nueva política menos “agresiva e injusta” por parte de Estados Unidos hacia Centroamérica, como explícitamente el presidente Lincoln y el secretario Seward anunciaron a Molina, en una conversación que mantuvieron.132

			Como estaba previsto en la convención, la comisión mixta sesionó durante nueve meses.133 El 8 de febrero de 1862 se reunió por primera vez con Molina, como representante de Costa Rica, asistido por el abogado James M. Carlisle, y Benjamin F. Rexford, como comisionado de Estados Unidos; el 1º de abril nombró a Joseph Bertinatti, embajador de Italia en Washington, como tercero en discordia y sesionó por última vez el 6 de noviembre. El 31 de diciembre de 1862, Bertinatti emitió su resolución de los casos que le habían sido sometidos a arbitraje.134 Cabe señalar que Costa Rica convocó como testigo a Sylvanus Spencer para enfrentar los reclamos de la Compañía del Tránsito, pero antes de que compareciese ante la comisión, Spencer falleció.135 Como ya se señaló, no consta que Costa Rica haya presentado en el arbitraje el texto elaborado por los  De Barruel, suscrito por Antonino de Barruel, y Molina no hace referencia explícita alguna a ese documento.

			Luis Molina desempeñó un papel clave en la comisión mixta; por ejemplo, rechazando las presiones de Rexford, quien pretendía imponer como tercero en discordia a un abogado estadounidense, y negociando con Spencer su declaración contra su solicitud de remuneración por los servicios prestados a Costa Rica durante la guerra. A lo largo del litigio, Molina mantuvo una postura firme de defensa de los intereses nacionales de Costa Rica frente a las maniobras de los reclamantes, de sus abogados y frente a la relación claramente asimétrica con el Gobierno de Estados Unidos. Además, estimaba que Costa Rica debía contrademandar a Estados Unidos, como así manifestó al ministro Esquivel: “¿No sería conveniente que vuestra excelencia formalizase los reclamos por perjuicios causados a costarricenses en San Juan y por los que sufrió toda la República por consecuencia de las invasiones filibusteras, pidiendo se sometan a la comisión? Vuestra excelencia sabe lo que pienso sobre el particular”.136 Se infiere de una comunicación de Molina al ministro Iglesias que Costa Rica pretendía contrademandar ante la comisión mixta, preocupación que Iglesias ya había manifestado durante las conversaciones que llevaron a la firma de la convención, en 1860. No queda claro si la contrademanda se presentó o si fue rechazada por Estados Unidos. En todo caso, no hay nada al respecto en la documentación de la comisión.137

			La comisión conoció 34 casos, pero uno fue dividido en dos por el árbitro, de modo que sumaron 35. De estos, rechazó 13 por un monto de 544.233 pesos y remitió 22 al tercero en discordia, los cuales ascendían a 1.222.870,76. El árbitro rechazó 9 reclamos y aceptó 13, por un monto total de 25.704,14 pesos. Como se ve, el arbitraje resultó ampliamente favorable para Costa Rica, puesto que los reclamos iniciales ascendían a casi 1.8 millones de pesos. El criterio principal con el que todos los casos fueron aceptados o rechazados fue el de “beligerante”, tanto por los comisionados como por el árbitro. Los 13 reclamos aceptados fueron acogidos con el criterio de no beligerancia de los reclamantes; este fue el caso de 6 personas que trabajaron en forma obligada, según argumentaron, en los vapores al servicio de Costa Rica, una vez que sus fuerzas se apoderaron de ellos a fines de 1856. Los restantes fueron 3 víctimas del ataque a La Virgen, en abril de 1856, y otras 3 por daños sufridos en El Castillo, en febrero de 1857.

			Estos doce casos estaban relacionados con la guerra contra los filibusteros y solamente uno, aparte del de los Medina, era responsabilidad de la administración Montealegre: una persona que alegó haber sido detenida injustamente durante la invasión de Juan Rafael Mora. Los casos más importantes rechazados por el árbitro fueron el de Crisanto Medina por 700.000 pesos, interpuesto contra la administración Montealegre por la anulación de su contrato para establecer un banco,138 y el de la Compañía del Tránsito, por 68.000 pesos. El caso más cuantioso rechazado por los comisionados fue el de H. zur Lippe & Co., por un monto de 382.000 pesos.139

			El representante Molina y el Gobierno consideraron que Costa Rica había obtenido un “éxito feliz, aunque incompleto”, en el arbitraje y se sintieron aliviados por el bajo monto de las indemnizaciones aceptadas.140 Sin embargo, manifestaron su inconformidad por la resolución y los reclamos aprobados por el tercero en discordia, cuyo principal argumento jurídico consistió en que los beneficiados no podían ser acusados de “beligerancia real”, ni tampoco de “beligerancia constructiva”, como pretendía Costa Rica.141 Según señala Molina al ministro Iglesias, la argumentación de Bertinatti era una aberración jurídica, ya que era claro que a los reclamantes se les podía atribuir “beligerancia constructiva” por “la doctrina incuestionable del domicilio”, es decir, por residir en Nicaragua, criterio adoptado por Estados Unidos para rechazar las demandas por la destrucción de San Juan del Norte en 1854. Además, agregaba que “un Estado beligerante no es responsable de los perjuicios que se siguiesen a cualesquiera personas, inclusive [sic] los transeúntes extranjeros, por actos necesarios a su defensa, especialmente en país extranjero”.142

			Independientemente del acierto o del desacierto jurídico de las resoluciones de Bertinatti como tercero en discordia, el desequilibrio de la relación entre las partes a lo largo de todo el proceso del arbitraje era manifiesto y así también lo señala Antonino de Barruel en su opúsculo de 1864:

			…el general Cass [secretario de Estado] halló bastante derecho y no lo extrañó ningún Congreso para entablar reclamaciones contra el Gobierno de Costa Rica por pretendidos daños a ciudadanos americanos durante la Guerra Nacional de Centroamérica contra sus inicuos invasores. El Gobierno de Estados Unidos reclamaba cerca de dos millones de pesos. El de Costa Rica no se desalentó. La reclamación se sometió a una comisión mixta. Se designó el tercero cuyo fallo reconoció la infimísima suma de veinte cinco mil pesos (!!) [En cursiva en el original]. Otras aún más extravagantes de muchos millones se habían iniciado también contra el Gobierno de Nicaragua, pero luego se retiraron.143

			El negociante francés contrasta la premura y la exigencia de Estados Unidos por respaldar supuestos perjuicios experimentados por sus ciudadanos durante los años de la guerra antifilibustera con su intransigente negativa a asumir responsabilidades por el bombardeo de San Juan Norte y por la invasión filibustera, como bien lo sabían los De Barruel, quienes, desde hacía una década, batallaban por ser indemnizados, sin éxito alguno.  Por eso, no disimula su regocijo por el resultado obtenido por Costa Rica.

			

			Conclusión:

			Todo el proceso de arbitraje desde el establecimiento de los reclamos, la imposición de la convención por parte de Estados Unidos y el desarrollo y desenlace de la comisión mixta fueron una muestra palpable y descarnada de la relación asimétrica que comenzaba a establecerse entre Estados Unidos y los países centroamericanos, aunque, como lo muestra el caso de Nueva Granada, también se proyectaba sobre los otros países latinoamericanos. Contrariamente a lo que decía el Gobierno de Montealegre, Mora no fue omiso en relación con el asunto y es claro que ambas administraciones compartieron la voluntad de hacer frente al poder incontrastable de Estados Unidos. Aquí cabe destacar la acción de Luis Molina como diplomático y como jurista, quien trató de encontrar márgenes de acción en el marco de la relación asimétrica, antes y durante el proceso de arbitraje. Entre la dilación, la resistencia en el marco de los instrumentos del derecho internacional y el resultado más bien favorable de la comisión mixta, los intereses del país fueron salvaguardados. Sin embargo, el naciente poder imperial prevaleció, ya que Costa Rica no pudo hacer valer sus potenciales reclamos ante Estados Unidos.

			En este sentido, el proceso de aprendizaje de la relación imperial con Estados Unidos se inició en Centroamérica y Panamá en la década de 1850 y no, como se suele sostener, a partir de fines del siglo XIX. La condición de paso interoceánico hizo de Centroamérica y Panamá un espacio de expansión estratégica temprana para Estados Unidos, razón por la cual no disimuló en lo más mínimo su voluntad de desplazar a Gran Bretaña de la región. En esta óptica tenían razón los contemporáneos, ya fuesen los De Barruel o Luis Molina, en establecer una línea de continuidad entre la destrucción de San Juan del Norte en 1854, la invasión de Walker entre 1855-1857 y el conjunto de las políticas imperiales estadounidenses en el istmo, las cuales designaban con el término doctrina Monroe. Walker fue un agente privado que no se opuso a los designios imperiales estadounidenses de largo plazo; únicamente se equivocó en los métodos y, sin duda, en los tiempos.144 En efecto, a fines de la década de 1850, Estados Unidos se encaminaba a la guerra civil y a una redefinición de su Estado, de su sociedad y de las relaciones entre ambos, en un proceso de mayor centralización política y militar. Al mismo tiempo, como se vería posteriormente, Centroamérica era en forma evidente una región de importancia geoestratégica para el imperio en ciernes.

			

			Para la historia ingresa ahora a la corriente principal de la historiografía centroamericana y deja de ser un texto olvidado o ignorado. Invitará a nuevas lecturas de esa etapa fundamental de la historia centroamericana, ya no, posiblemente, desde una óptica de historia patria, sino en una perspectiva de conexiones, desde el espacio del istmo hasta el conjunto del Nuevo Mundo, inserto en disputas interimperiales a escala planetaria.  En los escritos de De Barruel-Beauvert y en los de su hijo, es clara su mirada trasnacional o global, tanto de la quema de San Juan del Norte como de la expedición filibustera fracasada de Kinney y de la temible y casi triunfante de William Walker. Para ellos, ambas expresan la fiebre imperial que agitaba a Estados Unidos en esos años, tanto en su sociedad como en su sistema político. Esta fiebre enfrentaba al naciente imperio estadounidense con Gran Bretaña y con Francia, y fue vista con preocupación por los Gobiernos latinoamericanos, desde México hasta el Cono Sur. En suma, el texto de los De Barruel es una invitación a ampliar horizontes para alcanzar una renovada comprensión de ese momento fundamental de la historia del istmo.

			Las relaciones imperiales son obviamente de dominación, pero, como lo saben hoy quienes las investigan, distan mucho de ser unidireccionales. Así lo mostraron Luis Molina y los gobernantes costarricenses que fueron llevados a este litigio, en un marco de determinación donde lograron encontrar márgenes de acción. No hay duda de que Estados Unidos es un imperio particular –todos los imperios lo son–, ya que ha preferido subordinar Estados formalmente existentes en el marco del derecho internacional y ha sido más bien reacio a dotarse de colonias. Esta preferencia no lo ha dispensado de recurrir a otros métodos, como la quema, antorcha en mano, de San Juan del Norte, en 1854. Es conocido que eventos similares jalonan la historia de sus relaciones con América Latina y con otras partes del mundo, desde fines del siglo XIX. El arbitraje de 1862 muestra también que en esos años Estados Unidos empezaba a poner en práctica repertorios imperiales que serían moneda corriente en el siglo XX: la intervención financiera y el uso de la ley internacional para imponerse, es decir, el uso del Derecho como instrumento de fuerza en sus relaciones con Estados débiles, pero jurídicamente soberanos.145

			Para la historia ingresa también a la corriente de las memorias centroamericanas de la guerra contra los filibusteros, es decir, de sus usos políticos. Quienes tengan alguna familiaridad con la memoria costarricense de esa guerra contrastarán la visión de los hombres testigos y protagonistas  de aquella época –para los cuales no cabía dudar de la responsabilidad de Estados Unidos como Gobierno y como sociedad en los desmanes cometidos por Walker y sus hombres– con la versión oficial que los liberales elaboraron a fines del siglo XIX, en la cual condenaron a Walker, pero eximieron a su Gobierno y a sus hombres políticos. En este sentido, Para la historia vendrá a alimentar las disputas entre esa memoria oficial de la guerra y sus versiones críticas y antimperialistas.

			Finalmente, la publicación de este documento es también un homenaje a sus autores Philippe-Auguste de Barruel-Beauvert y Antonin de Barruel, unos franceses aventureros que llegaron a Centroamérica en tiempos en que acababa de agonizar la República Federal. Con este texto mostraron una clara lucidez respecto de lo que acontecía en el istmo a mediados del siglo XIX y, como tantos otros extranjeros, fueron seducidos por este sitio que se pensaba llegaría a ser el “centro del mundo”. En 1900, cuando Antonino de Barruel fallece en San José, esta profecía resultó cierta y,  a la vez, ilusoria.
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					112	Idem, f. 62-65v. Molina al MRECR, Washington, 3 de septiembre de 1859. La cita en f. 63v-64. Molina desarrolla en detalle esta argumentación en una carta dirigida al ministro  Jesús Jiménez, documento que lamentablemente está incompleto. Véase: ANCR. Relaciones Exteriores. Estados Unidos, 1860, 18060, f. 5-6v y 8-11v (faltan 7-7v y la continuación de 11v). Molina al MRECR, Washington, 3 de enero de 1860.

				
				
					
						
							113						
					
						En distintas ocasiones, Molina señaló la naturaleza asimétrica de la convención, véase, por ejemplo: ANCR. Relaciones Exteriores. Estados Unidos, 18060, 1860, f. 127-128v. Molina a Lewis Cass, secretario de Estado, Washington, 16 de noviembre de 1860.
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			Anexos

			Presentación

			Como complemento de Para la historia ha parecido útil incluir este apartado, con los siguientes documentos: en primer lugar, una de las publicaciones de Philippe-Auguste de Barruel-Beauvert, traducida del francés, publicada en Francia en su campaña de denuncia del bombardeo de San Juan del Norte en 1854 y de la invasión filibustera de William Walker, en la cual relata el episodio de la toma de los vapores y de las fortificaciones del río San Juan por parte de las tropas de Costa Rica. El delegado de la población francesa señala que las noticias remontan hasta el 6 de enero y sorprende la fecha de la publicación, 2 de febrero de 1857, menos de un mes después de los hechos narrados. Es legítimo suponer que el remitente sea su hijo, quien se apresuró a darle a conocer tan extraordinarios sucesos. En segundo lugar, se transcribe una carta incompleta de Antonin de Barruel dirigida al presidente Juan Rafael Mora (se puede deducir con certeza, por su contenido, que fue escrita en San Juan del Norte, a mediados de abril de 1857), en la que se constata que los De Barruel mantuvieron comunicaciones con el Gobierno de Costa Rica en tiempos de la guerra contra los filibusteros. Por último, se incluyen cuatro documentos relativos a la comisión mixta: el convenio de 2 de julio de 1860, en el cual quedó establecida dicha comisión, la lista oficial de los reclamos recibidos, la lista de los reclamos rechazados por dicha comisión y la resolución definitiva del tercero en discordia, en la cual se consigna la totalidad de los que conoció, aquellos que rechazó y los que aceptó como válidos y a los cuales fijó el monto de indemnización respectivo.

		

	
		
			

			La Campaña del Tránsito  
contada por De Barruel-Beauvert

			París, 2 de febrero de 1857

 Al señor redactor en jefe del Journal

			Señor:

			He aquí las noticias que me llegan de Greytown a la fecha del 6 de enero de 1857:

			“El 22 de diciembre llegó a este puerto un vapor del río con varias familias a bordo, por los infortunados incendiados de Granada, además, un cierto número de fugitivos pertenecientes a las notabilidades de las bandas de Walker. El 15 de diciembre, ese cruel jefe de filibusteros desembarcó en la playa de Granada con 200 hombres, aproximadamente, para intentar liberar al general Henningsen y los 600 hombres bloqueados estrechamente desde hacía 22 días en el Cabildo. Tras unos esfuerzos desesperados, Walker logró evacuar del Cabildo al resto de la guarnición, 150 hombres, aproximadamente (el resto habían muerto de hambre y de sed), y enseguida Walker a la cabeza de 350 hombres partió a Rivas, donde, en el momento actual (6 de enero), toda fuerza del ejército filibustero, concentrada en ese punto, se eleva a alrededor de 600 hombres. Además de esta cifra, muy exacta, Walker poseía aún el 22 de diciembre, 39 soldados en el Fuerte San Carlos, en el lago de Nicaragua, y 45 en la confluencia de los ríos Sarapiquí y San Juan.

			“El 23 de diciembre, a la una de la mañana, 150 costarricenses procedentes del Sarapiquí, en botes, desembarcaron en la margen derecha del río San Juan, en las instalaciones de la Compañía del Tránsito, situadas en frente y a 1 milla de Greytown, donde tomaron inmediatamente posesión de 4 vapores de Walker. Esas tropas estaban bajo las órdenes de un valiente ciudadano de la Unión Americana, llamado Spencer, que venía a reivindicar, a nombre de C. Vanderbilt, las propiedades de ese fundador del tránsito por Nicaragua, propiedad expoliada anteriormente por Walker.

			

			“A 6 horas de la mañana del mismo día, las fuerzas navales de su majestad británica, estacionadas en Greytown, enviaron embarcaciones armadas a lo largo de las instalaciones de la Compañía, con el fin de protegerlas y prevenir cualquier desorden, medida que resultó totalmente inútil frente a personas tan honestas, tan rectas y tan dóciles como los costarricenses, pero dará una lección al menos a los instigadores del bombardeo de Greytown y de horribles bandolerismos cometidos en Nicaragua, una severa lección de civilización. Así, Mr. Scott, principal agente e instrumento de Walker, su familia y todos los empleados de la Compañía fueron completamente respetados, tanto en sus personas como en sus propiedades privadas.

			“La jornada del 23 de diciembre transcurrió en preparativos de partida para el interior, pero todos los capitanes, mecánicos y choferes de los cuatro vapores rehusaron prestar su servicio, ya que eran hombres de Walker. Fueron inmediatamente reemplazados por indígenas y otros habitantes de Greytown.

			“Finalmente, todo estuvo listo el 24 en la mañana y los 4 vapores partieron juntos y remontaron el río San Juan.

			“Desde el 22 de diciembre, los costarricenses se habían apoderado del puesto establecido en la confluencia del Sarapiquí y ocupado por 45 hombres de Walker. El comandante de ese puesto y un soldado fueron hechos prisioneros, 5 hombres fueron muertos y todo el resto se lanzó al agua o huyó a los bosques vecinos; solamente 11 hombres sobrevivieron a esta derrota. Esos once hombres fueron tratados con la mayor suavidad por los costarricenses, quienes los condujeron a Greytown y donde los dejaron libres, bajo la condición expresa de no tomar más las armas para Walker. En esos enfrentamientos, los costarricenses no tuvieron más que un herido.

			

			“El 24 en la noche los 4 vapores arribaron a la confluencia del Sarapiquí y el más pequeño ascendió este río hasta el lugar llamado Desembarcadero o Muelle para embarcar un destacamento de tropas de Costa Rica de 800 hombres, bajo las órdenes de don Joaquín Mora, hermano del presidente de la República.

			“El 25, uno de los vapores subió el río San Juan hasta Castillo Viejo, donde llegó en la noche y tomó un quinto vapor. Quedaba por capturar los otros dos vapores que se encontraban en el rápido del Toro, uno aguas arriba y el otro aguas abajo. El primero de estos dos vapores era uno de los más grandes que navegaba en el lago y esperaba en esta estación el auxilio que los señores Soulé, Cazenau, Morgan y otros habían anunciado a Walker. En tales circunstancias, los costarricenses solicitaron al capitán que se encontraba con su vapor aguas abajo del rápido El Toro venir a buscar flete para Walker. Ese vapor respondió al llamado a toda prisa, teniendo a bordo como auxiliares al capitán y a algunos empleados del vapor del lago fondeado al otro lado del rápido. Este sexto vapor fue tomado por los valientes costarricenses y subió inmediatamente con 400 soldados, quienes habían llegado al otro lado del Toro y lo pasaron, tras haberse apoderado del vapor La Virgen.

			“La toma de los siete vapores fue realizada del 27 al 28 de diciembre. El 29 en la noche, el magnífico vapor La Virgen partió al fuerte San Carlos, a la entrada del lago de Nicaragua. El 30, antes de llegar, desembarcaron 200 soldados que continuaron por la margen izquierda del río hasta el fuerte, de común acuerdo con La Virgen. Al aproximarse, los 200 soldados a bordo del vapor no podían ser percibidos desde el fuerte, cuya guarnición, al ver flotar el pabellón de Walker en la popa del navío, no pudo sospechar de la llegada de los enemigos. El comandante del fuerte y algunos filibusteros subieron a bordo de La Virgen, donde contaban encontrar amigos, pero fueron hechos prisioneros inmediatamente. Al mismo tiempo los 200 soldados que marchaban por la margen del río rodearon el fuerte y la guarnición se rindió sin disparar un tiro.

			“Los 400 soldados de Costa Rica desembarcaron en el fuerte San Carlos y decomisaron 8 piezas de artillería, varios morteros, bombas, 400 carabinas Minié, 2000 dólares en efectivo y diversas provisiones destinadas para Walker, todo lo cual fue encontrado en La Virgen, que tenía a bordo todos esos objetos desembarcados algunos días antes en Greytown, adonde habían llegado de Nueva York, en un navío americano de tres mástiles, expedidos de Estados Unidos por los asociados de Walker, los señores Soulé, Cazenau, Morgan y otros.

			

			“El comandante y los 38 filibusteros de la guarnición del fuerte San Carlos fueron conducidos a Greytown donde se acogieron al beneficio de la proclama del presidente de Costa Rica, que se hace cargo de repatriar gratuitamente todos los prisioneros y todos aquellos soldados de Walker que renuncien a combatir para él.

			“Del 25 al 30 de diciembre llegaron 800 hombres más por el Sarapiquí. Después de haber estacionado una parte en cada uno de los vapores, en la confluencia del Sarapiquí, en el río San Carlos, en el Castillo Viejo y en el Toro, se instaló el resto en el fuerte San Carlos, cuya guarnición es hoy de 500 hombres.

			“El 3 de enero, en la mañana, el último vapor del lago, el San Carlos, llegaba al fuerte del mismo nombre con 450 pasajeros de California y  21 soldados de Walker a bordo. Tan pronto como estuvo a la vista este navío, los costarricenses hicieron flotar el pabellón filibustero y se escondieron. El vapor La Virgen con 200 costarricenses a bordo y el comandante Spencer habían descendido el río San Juan a 350 metros del fuerte, de forma que no fueron percibidos por el San Carlos una vez pasado bajo el fuerte no vio a nadie y descendió el río donde fue detenido por La Virgen. Los 450 pasajeros procedentes de California se opusieron a cualquier resistencia del comandante del San Carlos y este se rindió a la discreción del valiente e infatigable Spencer, quien le explicó su misión. Inmediatamente, los 450 pasajeros, el oro de California y los 21 filibusteros hechos prisioneros a bordo del San Carlos fueron transportados a Greytown, escoltados por 50 costarricenses y todos llegaron a nuestra ciudad ayer en la noche a las 4 horas.

			“Al momento en que escribo estas líneas, se ha avistado en el mar un vapor procedente de Estados Unidos, el cual le hará el favor a Walker de llevarse todos los prisioneros hechos en esta admirable expedición de los costarricenses, todos los fugitivos decepcionados de las bandas de Walker y, en fin, los 450 pasajeros procedentes de California.

			

			“¡La flota británica fondea siempre en Greytown!

			“Por último, Walker y los despojos de sus bandas, alrededor de 600 hombres, ocupan Rivas. Allí será atacado simultáneamente por San Juan del Sur, por el ejército aliado que ocupa Nandaime, a 25 kilómetros de Rivas, y por las fuerzas de Costa Rica, en posesión de 8 vapores de la Compañía del Tránsito, que habían sido expoliados por Walker en detrimento del propietario legítimo, el señor comodoro C. Vanderbilt, quien va al fin a retomar sus importantes propiedades, gracias a la energía de los costarricenses y a la bravura del comandante Spencer, respetable ciudadano de la Unión Americana”.

			Le ruego acepte señor redactor en jefe, la seguridad de mi perfecta consideración.

			El delegado de la población francesa de Greytown.

			9, rue de la Michodière.146



			
				
					146	De Barruel-Beauvert, Philippe-Auguste de. Lettre du délégué de la population française de Greytown, P.-A. Barruel-Beauvert, à la presse, au sujet de la lutte des Costaricains contre les bandes du flibustier Walker. Paris, 2 février 1857. Paris : Impr. de Lutton, 1857, 4 p. [Carta del delegado de la población francesa de Greytown… a la prensa, sobre la lucha de los costarricenses contra las bandas del filibustero Walker, Paris 2 de febrero de 1857]. Como otras publicaciones del autor realizadas durante su estadía en Francia, este es un manuscrito impreso en litografía. Se han corregido algunos errores en nombres propios del original y se han eliminado sus subrayados. Traducción de Víctor H. Acuña.

				
			

		

	
		
			

			Antonino de Barruel 
a Juan Rafael Mora

			Desde el 6, mi compatriota y vuestro amigo, don Juan Mesnier, había mandado un correo al Castillo informando de todo lo ocurrido, cuyo correo llegando antes de la salida para el fuerte [San Carlos] del Bulwer, púdose mandar tan importante parte al general don José Joaquín Mora, al mismo tiempo que el digno coronel Cauty bajaba el 10 en el Morgan, para esta.

			El 11, sábado de gloria, por la noche, regresaba el correo mandado por don Juan, con el ayudante del señor coronel Cauty, don Julio Dubois, y el anuncio que el Morgan con 150 costarricenses se hallaba en San Juanillo, listo para seguir a estas aguas donde pensaba llegar a las 12 el día siguiente.

			Por la mañana del domingo, 12, día de resurrección y memorable por cierto en los anales de esta guerra santa, don Juan y yo fuimos a bordo de la fragata Cossack y después de haber dado parte a su comandante el señor Cockburn de la presencia de fuerzas de Costa Rica en las inmediaciones del puerto, el señor comandante Cockburn nos dijo aconsejáramos al señor coronel Cauty no bajarse a San Juan, temiendo que la llegada de tropas de Costa Rica diese motivo a retardar o complicar el arreglo del tratado que entre las potencias grandes se está haciendo. A las 11 mandaba don Juan aviso al coronel Cauty de ese paso y se encontraba el correo con el Morgan a poca distancia de la bahía.

			Del 6 al 10, la exasperación y desesperación de los filibusteros había llegado al mayor grado. Sabiéndose entre ellos que sus oficiales querían vender municiones, vapor y provisiones y retirarse abandonándolos, lo cual hubiera sucedido, no sin desorden, sin la intervención de los comandantes de la flota y autoridades del pueblo. En consecuencia, el vaporcito que lo tenía todo a bordo pasó a Greytown, el 10 las 10 de la tarde [sic], y lo desembarcó todo en una casa del pueblo bajo garantía y vigilancia de la escuadra y quedó anclado el vaporcito cerca de tierra.

			

			A las 12 precisamente entraba el Ch. Morgan con sus 150 valientes y flameando el estandarte de Costa Rica. La flota había mandado 10 lanchas armadas en guerra para impedir se desembarcase a la Punta y siguió entonces el Morgan para tierra donde llegó a fondearse cerca del Rescue, de que se apoderó mandando a bordo al capitán Miguel Vijil y 6 soldados. El Rescue no tenía nadie a bordo.

			Como podría describirle, señor presidente, la llegada a estas aguas y por segunda vez de sus valientes tropas que, llenas de moderación y de generosidad, han hecho la admiración de todos aquí y en el puerto. Ni un grito, ni un insulto y un respeto tal para todos y todo que sus tropas han así dado de nuevo una lección bien severa de civilización, tanto más así que viene de un pueblo pequeño, a otro mucho más numeroso, que por no nombrarse es el de los Estados Unidos y que, por cierto, ¡dista mucho de haber mostrado el mismo espíritu de moderación, justicia y magnanimidad en sus relaciones con esta y Centroamérica!

			El lunes 13 se hacía un arreglo por el cual saldrían los filibusteros en 2 buques de guerra para Colón y de allí para los Estados Unidos. En efecto, el 15, el vaporcito trabajando por última vez para esos hombres los embarcaba a todos en 2 de los nobles buques de su majestad británica, donde se colocaban muy a lo ganado [como ganado], por grupos de 8 o 10 entre cada pieza de artillería y en línea de proa a popa de un cable.

			El 15 y 16 salían esos buques y los demás para Colón, quedándonos el Pioneer. Desde entonces hemos recibido varias noticias de Cuatro Esquinas [Rivas], anunciando como próximo el fin de Walker, cuyo gran y fausto suceso esperamos con ansia.

			El señor capellán del cuerpo expedicionario a este puerto, el apreciable padre don Francisco Calvo, ha prestado en esta [plaza] varios servicios de su ministerio, de que carecíamos desde muchos años.

			

			De todo cuanto precede y mucho más he dado a mi padre una relación muy detallada, para que le mande dar la mayor publicidad y mantener así despierta en Europa la atención sobre el verdadero estado de cosas.

			Se dice que su excelencia tiene intención de venir a esta y examinar el río San Juan. Ojalá se realice su viaje y nos proporcione así el gusto de conocer y felicitarle personalmente sobre sus nobles esfuerzos y tan merecidamente coronados de brillante éxito.

			El río de San Juan, verdadera llave de la América Central y actualmente y lo espero para siempre en manos de fuerzas de ese Estado, merecería muy bien el atento y juicioso examen de su excelencia. Desde la punta de Castilla hasta el fuerte de San Carlos, inclusive, todo debiera quedar en el poder de Costa Rica que ha sabido solo defender y salvar la independencia de Centroamérica y se vería asegurado el porvenir de estas hermosas regiones.

			Hemos sabido de Colón que uno de los buques de guerra ingleses llevaba para los Estados Unidos 187 filibusteros. ¿Bastará ese hecho de un buque de su majestad británica llevando los restos de una expedición filibustera para curar ese extraño pueblo de nuevas extravagancias? Si hay vergüenza y pudor, lo esperamos.

			Tengo el honor, señor presidente, de ofrecerme de su excelencia con los sentimientos de más alta y respetuosa consideración

			Su muy humilde y atento servidor.

			Antonino de Barruel [firma]147



			
				
					147	ANCR. Guerra y Marina, 13438, 1857, folios 18-19v. Antonino de Barruel a Juan Rafael Mora, presidente de Costa Rica. No tiene fecha ni lugar de expedición y faltan los primeros folios, pero se infiere que fue enviada desde San Juan del Norte a mediados de abril de 1857.

				
			

		

	
		
			

			La comisión mixta 
Estados Unidos-Costa Rica

			Convención para el arreglo de los reclamos presentados por ciudadanos de los Estados Unidos

			La República de Costa Rica y los Estados Unidos de América, deseando terminar los reclamos de ciudadanos de dichos estados contra Costa Rica, de un modo que cimiente la buena inteligencia y amistosas relaciones que felizmente existen entre las dos naciones, han resuelto arreglar tales reclamos por medio de una convención, y con este objeto han nombrado y conferido amplios poderes respectivamente.

			El presidente constitucional de la República de Costa Rica a los señores don Manuel José Carazo y don Francisco María Iglesias y el presidente de los Estados Unidos al señor don Alejandro Dimitry, ministro residente de dichos Estados Unidos en la dicha República de Costa Rica, quienes después de haber canjeado sus plenos poderes, los cuales se encontraron en buena y debida forma, han convenido en los artículos siguientes:

			Artículo 1°.

			Se ha convenido en que todos los reclamos de ciudadanos de los Estados Unidos contra el Gobierno de Costa Rica, provenientes de injurias, bajo cualquiera forma que sea por medio de la acción de las autoridades de la República de Costa Rica, cuyas exposiciones solicitando la interposición del Gobierno de los Estados Unidos se han presentado al Departamento de Estado en Washington o a los agentes diplomáticos de dichos Estados Unidos en San José de Costa Rica, hasta la fecha en que se firmó esta convención, serán sometidos junto con los documentos comprobantes en que puedan estar fundados a una junta de comisionados, compuesta de dos miembros, los cuales serán nombrados del modo siguiente: uno por el Gobierno de la República de Costa Rica y otro por el Gobierno de los Estados Unidos de América: bien entendido que ningún reclamo de cualquiera ciudadano de los Estados Unidos a quien se le haya probado haber sido uno de los beligerantes, durante la ocupación de Nicaragua por las tropas de Costa Rica o durante el ejercicio de autoridad de esta dentro el territorio de aquella, se considerará ser de los que corresponden a la acción de la junta de comisionados que aquí se ha creado.

			

			En caso de muerte, ausencia o incapacidad de cualquiera de los Comisionados o en el evento de que alguno de los comisionados falte o cese de obrar, el Gobierno de la República de Costa Rica o el de los Estados Unidos, respectivamente, o el ministro del primero en los Estados Unidos debidamente autorizado por su Gobierno, procederán inmediatamente a llenar la vacante así ocasionada.

			Artículo 2°.

			Los comisionados nombrados de esta manera se reunirán en la ciudad de Washington dentro [de] noventa días desde el canje de las ratificaciones de esta convención; y antes de ocuparse de su encargo prestarán cada uno de ellos juramento solemne, hecho y suscrito ante una autoridad competente, de examinar cuidadosamente y decidir con imparcialidad según los principios de justicia y equidad y las estipulaciones del tratado, todos los reclamos que se les hayan presentado, según lo dispuesto por esta convención, por el Gobierno de los Estados Unidos y en conformidad con las pruebas que se les sometan de parte del Gobierno de Costa Rica y de los Estados Unidos, respectivamente. Y sus juramentos para tales efectos serán registrados en sus actas.

			Dichos Comisionados procederán en seguidas a nombrar un arbitrador o tercero en discordia que decida sobre cualquier caso o casos respecto a los cuales ellos puedan haber disentido o sobre algún punto o puntos de diferencia que puedan surgir en el curso de sus procedimientos. Si ellos no pudieran convenirse en la elección, este arbitrador o tercero en discordia será nombrado por el ministro de Su Majestad el Rey de los belgas en los Estados Unidos, a quien las dos altas partes contratantes invitarán para hacer tal nombramiento y cuya elección será decisiva para ambas partes.

			

			Artículo 3°.

			Después de nombrado el arbitrador o tercero en discordia, los comisionados procederán sin dilación a examinar y determinar los reclamos que se les hayan presentado, según lo dispuesto en esta convención, por el Gobierno de los Estados Unidos y en conformidad con el artículo precedente; y ellos oirán si así se exigiere a una persona de parte de cada Gobierno en cada reclamo separado.

			Cada Gobierno suministrará cuando lo exija alguno de los comisionados todos aquellos papeles que tenga en su poder y puedan juzgarse importantes para la justa determinación de alguno de los reclamos de ciudadanos de los Estados Unidos sometidos a la Junta de Comisionados conforme a lo dispuesto en el artículo primero.

			En casos referentes a daños a la persona, miembro o vida de alguno de dichos ciudadanos, o a perjuicios causados según se ha estipulado en el artículo primero contra su propiedad, por los cuales los comisionados acuerden alguna indemnización, ellos determinarán la suma que debe pagarse. En los casos en que dichos comisionados no puedan convenir, los puntos de diferencia serán sometidos al arbitrador o tercero en discordia, ante quien cada uno de los comisionados puede ser oído y la decisión de este será final.

			Artículo 4°.

			Los comisionados expedirán certificados de las sumas que han de pagarse a los reclamantes respectivamente, ya sea en virtud de sus fallos convenidos entre ellos mismos o de aquellos que hayan dado a consecuencia de las decisiones del arbitrador o tercero en discordia; y el agregado total  de dichas sumas por los certificados de fallos dados por los comisionados, de cualquiera manera como antes se ha indicado, y el de las sumas que resulten también de los certificados de fallos que el arbitrador o tercero en discordia haya dado en virtud del poder que se le confiere en el artículo séptimo y expedidos con el interés estipulado en este artículo en favor de cada reclamante o reclamantes, se pagará al Gobierno de los Estados Unidos en la ciudad de Washington por semestres en plazos iguales. Sin embargo, se conviene por la presente entre las partes contratantes que el pago del primer plazo se verificará ocho meses después de haber terminado sus trabajos la comisión y después de haberse verificado de este modo el primer pago; el segundo y los siguientes se harán cada seis meses contándose desde la fecha del primer pago y la total cancelación de la suma general se verificará dentro del término de diez años contados desde que terminó la dicha comisión; y cada una de dichas sumas reconocerán un interés (también pagadero por semestres) a razón de seis por ciento por año desde el día en que los fallos respectivamente hayan sido pronunciados.

			

			Para hacer frente a estos pagos el Gobierno de la República de Costa Rica afecta especialmente el cincuenta por ciento del producto neto de la renta de aduanas de la República, pero si este recurso no fuere suficiente para hacer los pagos según se ha estipulado, el Gobierno de dicha República se obliga a proveer de otros medios para este objeto.

			Artículo 5°.

			La comisión aquí establecida terminará sus trabajos en nueve meses, desde el día de su organización, inclusive. Llevará un registro cuidadoso de todos sus actos y tiene la facultad de nombrar un secretario versado en el conocimiento de las lenguas española e inglesa para que la auxilie en el despacho de sus negocios y para la expedición de tales asuntos, ella está por la presente autorizada para darse el reglamento legal que es necesario.

			Artículo 6°.

			Los actos de esta comisión serán decisivos y finales con respecto a todos los reclamos de los ciudadanos de los Estados Unidos, que habiendo provenido antes de la fecha de esta convención puedan ser presentados ante ella para su arreglo; y los Estados Unidos convienen en eximir para siempre al Gobierno de la República de Costa Rica de cualquiera otra responsabilidad por reclamos, que serán rechazados, ya sea por la junta de comisionados o ya por el referido arbitrador o tercero en discordia o por aquellos que, fallados por la junta de Comisionados o por el arbitrador, el Gobierno de Costa Rica, proveyendo de los recursos necesarios, como queda estipulado en el artículo cuarto, satisfará de la manera convenida en dicho artículo.

			

			Artículo 7°.

			En el caso de que al concluirse los trabajos de la referida comisión en el término señalado por el artículo quinto, algún negocio o negocios quedaren pendientes ante el tercero en discordia, esperando su decisión, queda aquí convenido y entendido por las partes contratantes que, aunque la junta de comisionados por tal limitación haya terminado su acción, el dicho tercero en discordia queda por la presente autorizado con poder bastante para proceder a dar su decisión o fallo en el caso o casos pendientes como se ha dicho antes; y en virtud de su certificado en cada caso, trasmitido a cada uno de los dos Gobiernos, mencionando la suma que debe indemnizarse, si así es admitido por él junto con el interés especificado por el artículo cuarto, tal decisión o fallo se tendrá por final y obligatorio y producirá los mismos efectos como si hubiera sido dado por ambos comisionados por convenio de ellos, o por ellos, mediante una decisión del caso o de los casos, respectivamente, pronunciada por el tercero en discordia de dicha junta durante el periodo señalado para sus sesiones: bien entendido, sin embargo, que una decisión en cada uno de los casos que puedan estar pendientes a la terminación de los trabajos de la junta de comisionados deberá darse por el tercero en discordia dentro del término de sesenta días desde su final suspensión y que a la expiración de los dichos sesenta días cesarán el poder y la autoridad que por la presente se otorgan al dicho tercero en discordia.

			

			Artículo 8°.

			Cada Gobierno pagará a su Comisionado; pero el arbitrador, lo mismo que los gastos ocasionados por la comisión, inclusive el del pago de los servicios de un secretario, que podrá ser nombrado según el artículo quinto, serán pagados mitad por la República de Costa Rica y mitad por los Estados Unidos.

			Artículo 9°.

			La presente convención será aprobada y ratificada por el presidente de la República de Costa Rica, con el consentimiento y la aprobación del Supremo Poder Legislativo de dicha República y por el presidente de los Estados Unidos de América con la anuencia y el consentimiento del Senado de los dichos Estados Unidos; y las ratificaciones serán canjeadas en la ciudad de Washington en el término de ocho meses contados desde la fecha en que fuere firmada o antes si fuere posible.

			En fe de lo cual y en virtud de nuestros respectivos plenos Poderes, nosotros los infrascritos hemos firmado por duplicado la presente convención y la hemos sellado con nuestros respectivos sellos.

			Fecha en la ciudad de San José a los dos días del mes de julio del año de mil ochocientos sesenta; trigesimonono de la independencia de Costa Rica y de la independencia de los Estados Unidos el octogésimo cuarto.

			Manuel J. Carazo. L. S. = Francisco María Iglesias. L. S. = Alejandro Dimitry. L. S.148

			

			San José de Costa Rica, reclamos presentados a la comisión


			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Reclamante:

						
							
							
							Cantidad:

						
							
							Apoderado:

						
							
							Observaciones

						
					

				
				
					
							
							Jorge O. Lamson

						
							
							$

						
							
							70.000

						
							
							H. S. Cox

						
							
							Rechazado

						
					

					
							
							Guillermo C. Hipp

						
							
							
							30.000

						
							
							id.

						
							
							id.

						
					

					
							
							J. G. Kendrick

						
							
							
							20.315

						
							
							id.

						
							
							id.

						
					

					
							
							Theron Wales

						
							
							
							10.000

						
							
							id.

						
							
							id.

						
					

					
							
							Guillermo Lee

						
							
							
							550

						
							
							E. A. Peabody

						
							
							id.

						
					

					
							
							J. T. Molone

						
							
							
							215

						
							
							id.

						
							
							id.

						
					

					
							
							Juan C. Mc. Guigan

						
							
							
							1.459,50

						
							
							id.

						
							
							id.

						
					

					
							
							Dr. Earl Flint

						
							
							
							406,60

						
							
							id.

						
							
							id.

						
					

					
							
							Guillermo D. Emmons

						
							
							
							5.181,90

						
							
							id.

						
							
							id.

						
					

					
							
							Juan W. Bourn

						
							
							
							12.000

						
							
							id.

						
							
							id.

						
					

					
							
							Charles Davis

						
							
							
							2.105

						
							
							id.

						
							
							id.

						
					

					
							
							H. Zur Lippe & Co.

						
							
							
							382.000

						
							
							Z. B. Crosby

						
							
							id.

						
					

					
							
							Isaac Harrington

						
							
							
							20.000

						
							
							N. Crosby

						
							
							Sometido al tercero en discordia

						
					

					
							
							Donato Mc. Bean

						
							
							
							20.000

						
							
							
							id.

						
					

					
							
							Mateo L. Masten

						
							
							
							20.000

						
							
							
							id.

						
					

					
							
							Guillermo W. Wise

						
							
							
							20.000

						
							
							
							id.

						
					

					
							
							Lyenan A. Hover

						
							
							
							3.000

						
							
							
							id.

						
					

					
							
							Jorge H. Bowley & Co.

						
							
							
							72.199,48

						
							
							
							id.

						
					

					
							
							Juan E. Hollenbeck

						
							
							
							12.157

						
							
							M. C. Gritzerer

						
							
							id.

						
					

					
							
							Tomas Townsend

						
							
							
							20.950

						
							
							
							id.

						
					

					
							
							Miguel Mullone

						
							
							
							43.538,13

						
							
							S. S. Cox.

						
							
							id.

						
					

					
							
							Samuel S. Wood e hijo

						
							
							
							2.079,25

						
							
							
							id.

						
					

					
							
							Volney Bristol

						
							
							
							20.000

						
							
							H. L. Rider

						
							
							id.

						
					

					
							
							Tomas Gilmore

						
							
							
							25.000

						
							
							E. A. Peabody

						
							
							id.

						
					

					
							
							E. W. High

						
							
							
							5.000

						
							
							
							id.

						
					

					
							
							Claudio Curbello

						
							
							
							10.000

						
							
							
							Rechazado

						
					

					
							
							Jorge M. Harras

						
							
							
							215

						
							
							
							Sometido al tercero en discordia

						
					

					
							
							Fluvel Belcher

						
							
							
							66.540

						
							
							
							id.

						
					

					
							
							

							Lester Bushnell

						
							
							
							51.500

						
							
							
							id.

						
					

					
							
							Jaime Dunn

						
							
							
							6.807

						
							
							
							id.

						
					

					
							
							Crisanto Medina e hijos

						
							
							
							700.000

						
							
							Cushing é Eeames

						
							
							id.

						
					

					
							
							Compañía Accesoria del Tránsito

						
							
							
							68.000

						
							
							Crosby é Eeames

						
							
							id.

						
					

					
							
							Juan Vredenburgh

						
							
							
							20.000

						
							
							Foster y Thompson

						
							
							id.

						
					

					
							
							Carlos Mahoney

						
							
							
							25.885

						
							
							Hamilton y Fox

						
							
							id.

						
					

					
							
							Herederos de  Benj. W. Bean

						
							
							
							No especificada

						
							
							J. H. Drummond

						
							
							No se siguió por falta de pruebas

						
					

					
							
							J. B. Murray

						
							
							
							1.000

						
							
							
							id.

						
					

					
							
							Feliz Olivella

						
							
							
							No especificada

						
							
							
							id.

						
					

					
							
							Herederos de  Oliv. W. Taylor

						
							
							
							300

						
							
							
							id.

						
					

					
							
							A. Wise

						
							
							
							100

						
							
							
							id.

						
					

					
							
							
							
							
							
					

					
							
							
							$

						
							
							1.768.603,86

						
							
							
					

				
			



			Nota. Los últimos cinco reclamos fueron abandonados por el defensor (el juez Peabody) nombrado por el Gobierno de los Estados Unidos, después de un examen de las pruebas que fueron encontradas del todo insuficientes.149

Ver cuadro en línea

			

			Reclamos rechazados por la comisión mixta

			Los siguientes casos fueron rechazados por los comisionados bajo la convención entre los Estados Unidos y Costa Rica.


			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Jorge O. Lamson

						
							
							$

						
							
							70.000

						
					

					
							
							Guillermo C. Hipp

						
							
							
							30.000

						
					

					
							
							Theron Wales

						
							
							
							10.000

						
					

					
							
							J. G. Kendrick

						
							
							
							20.315

						
					

					
							
							Guillermo Lee

						
							
							
							550

						
					

					
							
							J. T. Molone

						
							
							
							215

						
					

					
							
							Juan C. Mc. Guigan

						
							
							
							1.459,50

						
					

					
							
							Dr. Earl Flint

						
							
							
							406,60

						
					

					
							
							Guillermo D. Emmons

						
							
							
							5.181,90

						
					

					
							
							Juan W. Bourn

						
							
							
							12.000

						
					

					
							
							Claudio Curbello

						
							
							
							10.000

						
					

					
							
							Charles Davis

						
							
							
							2.105

						
					

					
							
							H. Zur Lippe & Co.

						
							
							
							382.000

						
					

					
							
					

					
							
							
							$

						
							
							544.233

						
					

				
			

			C. W. D.150

			

			Fallo del tercero en discordia

			Tengo el honor de informar a Vuestra Excelencia que habiéndose separado la Junta de Comisionados que se reunió en virtud del Convenio que se firmó en San José el 2 de julio de 1860, los siguientes reclamos me fueron sometidos, para que fallara conforme el Artículo 2 de dicho Convenio.


			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Samuel S. Wood e hijo 

						
							
							$

						
							
							20.000

						
					

					
							
							Donato Mc. Bean 

						
							
							
							20.000 

						
					

					
							
							Mateo L. Masten 

						
							
							
							20.000

						
					

					
							
							Lyenan A. Hover 

						
							
							
							3.000

						
					

					
							
							Guillermo W. Wise

						
							
							
							20.000

						
					

					
							
							Jorge H. Bowley & Co.

						
							
							
							72.199,48

						
					

					
							
							Juan E. Hollenbeck 

						
							
							
							12.157

						
					

					
							
							Tomas Townsend

						
							
							
							20.950

						
					

					
							
							Miguel Mullone

						
							
							
							43.538,13

						
					

					
							
							Samuel S. Wood e hijo 

						
							
							
							2.079,25

						
					

					
							
							Volney Bristol 

						
							
							
							20.000

						
					

					
							
							Tomas Gilmore 

						
							
							
							25.000

						
					

					
							
							E. W. High 

						
							
							
							5.000

						
					

				
			



			Al Señor Don Luis Molina, ministro de Costa Rica en Washington.


			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Jorge M. Harras

						
							
							
							215

						
					

					
							
							Fluvel Belcher

						
							
							
							66.540

						
					

					
							
							Lester Bushnell

						
							
							
							51.500

						
					

					
							
							Jaime Dunn

						
							
							
							6.807

						
					

					
							
							Crisanto Medina e hijos

						
							
							
							700.000

						
					

					
							
							Compañía Accesoria del Tránsito

						
							
							
							68.000

						
					

					
							
							Juan Vredenburgh

						
							
							
							20.000

						
					

					
							
							Carlos Mahoney

						
							
							
							25.885

						
					

					
					
							
							
							$

						
							
							1.222.870,86

						
					

				
			



			

			Después de considerar detenidamente dichos reclamos, he llegado a convencerme que los nueve reclamos siguientes no están debidamente probados contra la República de Costa Rica, y por tanto los he rechazado:

			Compañía Accesoria del Tránsito. Recaudador David Collen Murray.

			Jorge H. Bowley

			Lester Bushnell

			Crisanto Medina e hijos

			Jaime Dunn

			Lyenan A. Hover

			Tomas Gilmore

			E. W. High

			Jorge M. Harras

			He encontrado válidos los siguientes reclamos y a cada reclamante he concedido la cantidad que está indicada (en la lista).


			
				
					
					
					
				
				
					
							
							David Odgen como albacea de Isaac Harrington

						
							
							$

						
							
							1.000

						
					

					
							
							Mateo L. Masten

						
							
							
							1.000

						
					

					
							
							Donato Mc. Bean, como albacea de David Mc. Bean

						
							
							
							1.000

						
					

					
							
							Guillermo W. Wise

						
							
							
							1.000

						
					

					
							
							Volney Bristol

						
							
							
							800

						
					

					
							
							Juan Vredenburgh

						
							
							
							600

						
					

					
							
							Carlos Mahoney

						
							
							
							1.296,80

						
					

					
							
							Miguel Mullone para sí

						
							
							
							500

						
					

					
							
							Miguel Mullone, como albacea de Pedro Mullone

						
							
							
							5.000

						
					

					
							
							Juan E. Hollenbeck

						
							
							
							7.269,75

						
					

					
							
							Tomas Townsend

						
							
							
							5.359,66

						
					

					
							
							Samuel S. Wood y A. M. C. Wood

						
							
							
							627,93

						
					

					
							
							Fluvel Belcher

						
							
							
							250

						
					

					
							
							
							$

						
							
							25.704,14

						
					

				
			

			



			He dado mi opinión en cada uno de los casos sometidos a mi fallo y he mandado preparar los certificados en forma para el uso de los reclamantes; le mando inclusas copias de ellos por medio del secretario de la ya disuelta comisión.

			Tengo la honra de ser, Señor, Etc.

			(firma) José Bertinatti.

			Tercero en discordia.151



			
				
					148	“Documento N.º 3”. Revista de los Archivos Nacionales, XXI, enero-junio 1957, pp. 170-174.

				
				
					149	“Documento N.º 39”. Revista de los Archivos Nacionales, XXI, 7-12, julio-diciembre, 1957, pp. 272-273. Los nombres de los reclamantes fueron contrastados con los documentos 33 y 38 y fueron corregidos cuando fue el caso.

				
				
					150	“Documento N.º 33”. Revista de los Archivos Nacionales, XXI, 7-12, julio-diciembre, 1957, pp. 264-265. Este documento fue contrastado con el manuscrito original, con el fin de corregir errores ortográficos de los nombres de los reclamantes. Theron y no Thenson, Curbello y no Crisbells. También se agregó a Charles Davis, omitido en esta transcripción de la RAN. C. W. D. son las inciales del secretario de la comisión mixta, Charles W. Davis.

				
				
					151	“Documento N.º 38”. Revista de los Archivos Nacionales, XXI, 7-12, julio-diciembre, 1957, pp. 270-272. Este documento fue contrastado con el original, con el fin de corregir errores ortográficos de los nombres de los reclamantes, como Donato y no Donal, Lester y no Sester, y Crisanto Medina, no Molina.

				
			

		

	
		
			

			Cronología

			1848

			Enero: ocupación británica de San Juan del Norte rebautizado como Greytown.

			1849

			Agosto: contrato entre Nicaragua y la compañía del canal de Vanderbilt y asociados.

			1850

			Enero: llegada del primer vapor fluvial de la compañía del canal a San Juan del Norte.

			Abril: firma del tratado Clayton-Bulwer.

			1851

			Agosto: contrato con Nicaragua, que establece la Compañía Accesoria del Tránsito.

			Noviembre: inicio del tránsito de pasajeros por Nicaragua.

			1853

			Febrero: demolición de unas barracas de la Compañía del Tránsito por el gobierno local.

			

			1854

			Mayo: asesinato de Antonio Paladino e incidente entre Borland y la población local.

			Julio: bombardeo y destrucción de San Juan del Norte.

			1855

			Junio: llegada de William Walker a Nicaragua.

			1856

			Julio: Philippe-Auguste de De Barruel-Beauvert se traslada a Francia.

			Diciembre: fuerzas de Costa Rica toman los vapores y las fortalezas del río y del lago.

			1857

			Mayo: rendición de William Walker en Rivas.

			Diciembre: regreso de De Barruel-Beauvert a San Juan del Norte.

			1860

			Julio: firma del convenio para la creación de una comisión mixta Estados Unidos-Costa Rica.

			1862

			Febrero: inicio de las sesiones de la comisión mixta en Washington.

			Noviembre: fin de las sesiones de la comisión mixta.

			Diciembre: fallo del tercero en discordia de los casos sometidos por la comisión mixta.
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